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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S V. el Rey (Q. I). 6.) y S. A. R. la Sam a. Se
ñora Prmceáa de Asturias continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

De isrual beneficio disfrutan en Escoriaza lasO

Bermas* Sras« Infamias Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Madrid y el 
Gobernador do la provincia de Toledo, de los cuales resulta: 

Que en o! año de 1860 D. José Antonio Recuero adqui
rió del Estado varios terrenos procedentes de ios Propios 
de Iglesuela, entre los cuales se encuentra el llamado Monte 
Islon, en el que el indicado Recuero, en virtud del derecho 
que sobre el expresado monte tiene como propietario, pro
cedió á ejecutar la corta de algunos árboles:

Que denunciado el referido Monte Islon y algunos otros 
de los terrenos comprados por Recuero por exceso de ca
bida, é instruyéndose el oportuno expediente administra
tivo, el Alcalde de Iglesuela mandó en 16 de Marzo de 1877 
al Administrador de D. José Recuero que bajo su más es
trecha responsabilidad suspendiera la corta de árboles que 
estaba llevando á efecto en el terreno llamado Islon, toda 
vez que denunciado el exceso de cabida, y acordado por la 
Administración que nuevamente se midieran los terrenos - 
denunciados, no podia saberse qué parte correspondía á 
Recuero, y cuál la que debía s'egregarse:

Que en vista de la orden del Alcalde, aprobada por el 
Gobernador en Í6 de Mayo siguiente, D. José Antonio Re
cuero Rivas acudió en $0 de Marzo de 1877 al Juzgado de 
primera instancia con un interdicto de recobrar la pose
sión; y sustanciado este sin audie ncia del despojante, el 
Juez dictó auto restitutorio, que fué’ notificado á las partes 
y apelado por la del Ayuntamiento p ara ante la Audiencia 
de Madrid: *

Que así el Alcalde como Recuero acudieron al Gober- 
nadox% el primero para que suscitara La oportuna compe
tencia á la Sala de lo civil de la Audien cia, y el segundo 
para que se dejara sin valor ni efecto la orden de 16 dé 
Mayo de 1877, mandando librar orden al . Alcalde de Igle- 
suela para que levantara la suspensión de ña corta y depó
sito de las maderas que al recurrente correspondían:

Que el Gobernador creyó improcedente su'scitar la com
petencia, pero al propio tiempo confirmó la óMen de sus
pensión de la corta de árboles y depósito de m aderas, por 
lo cual el Ayuntamiento volvió á insistir nueva mente so
bre su pretensión, acudiendo también al Ministerio de la 
Gobernación para que se mandase á la Autoridad guber
nativa de la provincia que provocara la competencia:

Que el Gobernador despachó requerimiento á la Sala 
d e lo c iv ild e  la Audiencia, fundándose en que se ‘baila 
pendiente de resolución en la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado la denuncia sobre exceso De 
cabida en la (loca del. Monte Islon, por lo cual existe una 
cuestión prévia en el asunto de que se trata, puesto que 
pudiera declararse la nulidad de la subasta, y por lo tanto 
el comprador no podia disponer en absoluto de la finca, y 
macho más tratándose de arbolado que no tiene repara
ro n ; en que d  Ayuntamiento de Iglesuela al dictar su 
^cuerdo disponiendo Ja suspensión de La corta, estuvo en

el uso de sus atribuciones, conforme á las facultades que le
concede la ley Municipal de 1876 en.su art. 67; en que si 
bien se acordó por aquel Gobierno de provincia que no 
procedía la competencia, esto no se entendía por conside
rar el asunto fuera de las atribuciones administrativas, 
sino por referirse á un interdicto que se consideraba eje
cutorío; en que conocida la apelación dal interdicto ante 
la Audiencia variaba de carácter la cuestión y correspon
día entablar la competencia; que al dictarse el acuerdo de 
aquel Gobierno de provincia confirmando el del Ayunta
miento y desestimando el recurso presentado por D. José 
Antonio Recuero, y no teniendo conocimiento de que se 
haya alzado de él, este se considera consentido, y por lo 
tanto estaba firme la providencia gubernativa sin ulterior 
recurso; y por último, que el asunto, por su índole y cir
cunstancias, era de la competencia de la Administración; y 
citaba el Gobernador el art. 54 del reglamento de 25de Se
tiembre de 1868, artículos 84 y 67 de la ley Municipal, Real 
orden de 10 de Abril de 1861 y orden de 7 de Abril de 1869: 

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil de la 
Audiencia dictó auto declarándose competente, teniendo en 
consideración que si bien los Jueces y Tribunales no pue
den admitir interdictos contra las providencias de los Al
caldes, esto se entiende, según disposición expresa de la 
ley, cuando la providencia haya sido dictada dentro del 
límite de las facultades de la Autoridad adñ&nístrati va; que 
la providencia del Alcalde de Iglesuela de 16 de Marzo 
de 1877 mandando suspender la corta de pinos en una 
finca de propiedad particular á pretexto de que se habia 
presentado una denuncia sobre su cabida, y en obsequio de 
los intereses del Municipio, está completamente fuera del 
círculo de sus atribuciones, porque limitadas estas en m a
teria administrativa al cuidado y conservación de todas 
las fincas-y bienes del Municipio, no podia en manera al
guna inmiscuirse en el uso y aprovechamiento de una finca 
poseída hacía más de 16 años por un particular que ha
biendo pagado todos los plazos la explotaba con perfecto 
derecho, y aunque hubiera pertenecido anteriormente-á los 
Propios del pueblo, ya no tenía el Municipio ningún inte
rés en ella, ni aun podría saber si lo tendría en adelante 
miéntras no se resolviese la denuncia por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, única Auto
ridad competente para ello: que no puede darse valor al
guno á la comunicación del Jefe económico de la provincia 
en que contestaba ai Alcalde de Iglesuela aprobando la 
suspensión acordada por este, porque además de su im pro
cedencia, lo hizo sin verdadero conocimiento de los ante
cedentes: que tampoco tiene valor alguno legal la provi
dencia del Gobernador de 16 de Mayo último aprobando 
la suspensión ordenada por el Alcalde y mandando ade
más que se depositasen las maderas cortadas, porque ya en
tonces se habia dictado y ejecutado el auto restitutorio, y 
no podia con sus acuerdos revocar ni contrariar las pro
videncias judiciales, ni mucho ménos acordar un secues
tro ó depósito de bienes ó efectos de un particular, para lo 
que no está autorizado por ninguna ley ni aun como me
dida preventiva, quedándole sólo el recurso en aquel caso, 
si creia que el asunto era de la competencia de la Admi
nistración, de requerir de inhibición al Juez que de él en
tendiera: que el haber acudido Recuero al Gobernador de 
la provincia para que dejara sin efecto una disposición del 
Alcalde de Iglesuela, no obstaba para que pudiera utilizar 
el derecho que la ley concede de reclamar ante los Tribu
nales el amparo de la propiedad, y que el Juez de Talavera 
pudo legalmente admitir y la Sala resolver en alzada el in
terdicto promovido por D. José Antonio Recuero contra 
una disposición del Alcaide de Iglesuela que no puede con
siderarse en manera alguna como administrativa, por estar 
dictada fuera dalas atribuciones que la ley Municipal con
cede á los Alcaldes y Ayuntamientos: •

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincia], insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto eí art. 89 de la ley Municipal vigente, según el 
cual los Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas do les Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos do su competencia:

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que encomienda al conocimiento de los Consejos 
municipales, y del Real en su caso, las cuestiones conten
ciosas relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y subastas de los bienes nacionales, y ac
tos posesorios que de ellas se deriven hasta que el compra
dor ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos, 
y al de los Juzgados y Tribunales competentes las que 
versen sobre el dominio de los mismos bienes y cuales
quiera otros derechos que se funden en títulos anteriores 
y posteriores á la subasta, ó sean independientes de ella: 

Considerando:
1.® Que la providencia dictada por el Alcalde de Igle- 

suela, y aprobada por el Gobernador de la provincia man
dando suspender la corta de árboles y depositar ias made
ras cortadas, iba dirigida á privar del ejercicio de los de
rechos que correspondían á D. José Antonio Recuero en 
el terreno ó monte que este compró al Estado en el año 
de 1860:

2.° Que la posesión pacífica en que el comprador estaba 
por espacio de más de 16 años de los terrenos indicados 
impedia á la Administración adoptar medida alguna que 
tuviera por objeto perturbar el disfrute de esos mismos 
terrenos, toda vez que las cuestiones que pudieran susci
tarse respecto á los actos posesorios que se derivan de la 
subasta son de la competencia de los Tribunales ordina
rios después que el comprador está puesto en la quieta y 
pacífica posesión de la finca vendida:

3.° Que no obstante la denuncia hecha del exceso de 
cabida en la finca llamada Monte Islon, miéntras no se 
anule la venta hay que considerar al comprador como 
propietario de la misma, y por lo tanto carecían de facul
tades el Alcaide y Gobernador referidos para dictar la 
providencia de 16 de Marzo de 1877, que privaba al dueño 
del expresado monte del ejercicio de derechos civiles, sin 
que dicha providencia estuviera motivada por algunas de 
las atribuciones que encomienda á la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos la ley Municipal vigente:

4.° Que solamente está prohibido á los Jueces y Tribu
nales adm itir interdictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes cuando estas han. sido dicta
das dentro del círculo de sus atribuciones, en cuyo caso 
no se encuentra la del Alcalde de Iglesuela, y por tanto era 
procedente el interdicto incoado por D. José Antonio Re
cuero;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arseiai© Mai'&ifiseas de Campes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido apro

bar la siguiente I n s t r u c c ió n  g e n e r a l  s o b r e  l a  m a n e r a  d e
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l a s  i s l a s  d e  C u b a  y  P u e r t o - R i c o ,  formada por la Comisión 
que ha tenido este encargo; mandando al mismo tiempo que 
todas las Autoridades, funcionarios del orden judicial ó ad
m inistrativo, así como los Notarios, á quienes incumbe su 
cumplimiento, empiecen á observar las prescripciones con
tenidas en ella desde el d i a i .0 de Enero de 1880, en que 
lia de empezar á regir la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Judo d e lí879.

 ~  ALBACETE.

Sr. Director general de Gracia y Justicia, A dm inistración
y Fomento.

COMISION

PARA APLICAR LA LEGISLACION HIPOTECARIA Á LAS ANTILLAS.

Exorno. S r . : Con el objeto de facilitar y asegurar la 
aplicación de ias leyes y reglamentos dictados para p lan
tear el sistema hipotecario en las Antillas, y especialmente 
en todo lo relativo á la forma en que han de extenderse los 
asientos en los libros deí Registro, la Comisión que presido 
ha formulado el proyecto de una Instrucción general sobre 
la, manera de redactar los documentos públicos sujetos á 
registro en las islas de Cuba y Puerto-Rico , que hoy tengo 
el honor de rem itir á V. E. á fia de que, si en su superior 
criterio lo estima procedente, se sirva elevarlo á la apro
bación de S. IvI.

Para redactar este nuevo proyecto ha tenido presente 
la Comisión, además de las dos instrucciones que sobre 
Idéntica m ateria han estado vigentes en la Península su 
cesivamente, otras disposiciones de carácter general ó p ar
ticular dictadas para resolver casos no previstos en aque
llas. Al mismo tiempo ha procurado consignar en dicho 
proyecto las reglas más esenciales á que deberán atenerse 
los Notarios de Puerto-Rico y de Cuba para redactar los 
instrum entos públicos propios y peculiares de estos te rr i
torios, en arm onía con las nuevas prescripciones in tro d u 
cidas en las leyes y reglamentos dictados para las nom bra
das islas.

En presencia de todos estos antecedentes, la Comisión 
ha formulado el proyecto de instrucción, inspirándose en 
dos principios fundamentales, á saber: primero, que todo 
documento público so redacte con la claridad, método y 
concisión compatibles con la enumeración de las c ircuns
tancias necesarias para que pueda ser inscrito; y segundo, 
que las reglas consignadas en el proyecto sean obligatorias 
á todos los funcionarios públicos sin distinción alguna, que 
autoricen cualquier documento que deba inscribirse en los 
Registros.

Con sujeción á estos dos principios, la Comisión ha re
visado las instrucciones promulgadas en la Península, h a 
biendo dado la preferencia á la que rigió anteriorm ente, en 
la  parte que tra ta  de la constitución de las hipotecas legales, 
porque sus disposiciones concuerda» con la legislación civil 
hoy vigente en las Antillas sobre los derechos ele los cón
yuges y sobre la patria potestad; cuya legislación, como 
Y. E. sabe muy bien, es la misma que regía en la Península 
cuando se publicó la antigua instrucción y ha subsistido 
hasta las im portantes y graves reformas hechas por la mo
derna ley provisional de Matrimonio civil, que todavía no 
se ha aplicado á las provincias de U ltram ar. Y después de 
haber revisado aquellos dos textos tipos ó modelos," la Co
misión no se ha limitado á reproducir literalm ente sus ar
tículos, sino que ha introducido en casi todos ellos im por
tantes modificaciones de forma y de fondo, redactando al
gunos del todo nuevos, en arm onía con las alteraciones 
introducidas en las leyes y en los reglamentos para cuya 
aplicación se proponen.

Como el objeto del proyecto adjunto se encam ina p rin 
cipalmente á instru ir y adoctrinar á los funcionarios p ú 
blicos que autorizan documentos sujetos á registro en to
dos los requisitos y circunstancias que exige la ley Hipo
tecaria, la Comisión considera innecesario molestar á Y. E. 
exponiendo á su superior ilustración los motivos en que 
se funda, toda vez que la mayor parte de las disposiciones 
consignadas en el mismo son una reproducción de los pre
ceptos contenidos en dicha ley y su reglamento.

A lgunas, sin embargo, son completamente nuevas, 
por más que en el fondo constituyan tan sólo la declaración 
de doctrinas virtualm ente contenidas en nuestras leyes 
com unes , y en la Hipotecaria y del Notariado singularm en
te. A este núm ero pertenecen: la que exige que los testi
monios de las providencias y sentencias que hayan de ins
cribirse contengan la fecha en que fueren notificadas á 
cada una de las partes, con una diligencia del actuario que 
acredite haber trascurrido el térm ino señalado por la ley 
sin haberse interpuesto recurso alguno, ó habiéndose des
estimado el que se hubiese utilizado: la que impone á los 
Jueces y Tribunales la obligación de fijar aproxim ada
mente en los mandamientos que expidan para anotar em
bargos en juicios civiles ó criminales la cuantía de las cos
tas y la del papel sellado, á fin de que queden asegurados los 
derechos del Estado y de los curiales con perjuicio de tercero 
que adquiriese con posterioridad algún derecho real sóbrela 
finca embargada: la que declara extensiva á todo in stru 
mento público relativo á bienes inm uebles, cualquiera que 
sea el funcionario que lo autorice, la disposición conteni
da en elart. 43 de la ley Hipotecaria, y previene, en-su con
secuencia, que en el mismo documento se consigne la opor
tuna advertencia de que no perjudicará á tercero ni podrá 
presentarse en los Tribunales y oficinas del Gobierno mién- 
tras no se inscriba: la que, de acuerdo con lo ordenado 
en los artículos 23 de la ley orgánica del Notariado de las 
Antillas y 64 de su reglamento, prohíbe á los Notarios au
torizar ningún instrum ento público otorgado por personas 
¿q u ien es no conozcan, ó sin haberse asegurado prévia- 
mente de su conocimiento por el dicho de dos testigos: la 
que impone al Notarlo el deber de advertir á las partes que 
otorgan escrituras constituyendo segundas hipotecas * que

éstas quedarán extinguidas en el caso de que vendida la 
finca para el pago de la prim era no hubiese bastante con 
el precio para satisfacer el capital que la misma aseguraba: 
la que señala los términos en que deben redactarse los po
deres para cancelar hipotecas ú  otros gravámenes: la que 
determina los requisitos que deben observarse en las es
crituras de liquidación de créditos refaccionarios en la isla 
de Cuba: la que señálalas condiciones con que pueden 
hipotecarse los derechos reales que se reservan el com pra
dor y el vendedor en las ventas con pacto de retro: la que 
declara la s . restricciones y formalidades con que deben 
otorgarse ias ventas de bienes sujetos á condición suspen
siva ó resolutoria: las que tra tan  de las formalidades con 
que han de redactarse las escrituras de cesión de crédito 
hipotecario y constitución de subhipoteca; y por últim o, 
les reglas que deben tener presente los Notarios en la isla 
de Cuba para la redacción de los contratos sobre enajena
ción ó ’gr&vámen de las fincas conocidas con el nombre de 
Haciendas comuneras.

Como Y. E. podrá observar, en la Comisión ha dom i
nado el pensamiento de que la instrucción sea obligatoria, 
no sólo para los Notarios, sino para todos los funcionarios 
del orden j udicial y adm inistrativo, queautoricen documen
tos en los que se haga constar cualquier acto ó contrato, 
que por la ley Hipotecaria deba inscribirse para perjudicar 
á tercero. Para ello ha tenido la Comisión muy poderosos 
m otivos, de ios cuales no es el menor de todos el que se 
comprenda de una m anera clara y definitiva quelos efectos 
de la legislación hipotecaria, y de la inscripción en p a rti
cular, alcanzan á todos los actos solemnes y formales que 
afectan directa ó indirectam ente á la naturaleza de los in
muebles y á ias personas que tienen algún derecho sobre 
ellos, y que en su consecuencia todas las Autoridades y fun
cionarios públicos deben conocer los requisitos mediante 
los que puede [obtenerse la inscripción de aquellos para 
dar seguridad al verdadero dueño, y advertir al tercero que 
desea contratar con él.

Pero cor. ser este e-1 pensamiento que ha presidido á la 
redacción del adjunto proyecto, la Comisión ha tenido que 
fijarse de una m anera más particular y concreta en ios 
instrum entos públicos autorizados por N otarios, porque 
prescindiendo de que ios de esta clase constituyen la 
gran m ayoría de los que se llevan al Registro, la verdad 
es que son también los que exigen un conocimiento más 
completo de la legislación civil y de la hipotecaria. Ha 
contribuido tam bién á ello la insuficiencia de nuestra 
legislación, así de la Península como de las A ntillas, sobre 
la im portante y difícil m ateria no tarial, en lo que toca 
á las fórmulas de las escrituras públicas; insuficiencia 
que ha tenido que suplirse en parte, incluyendo algunas 
reglas generales á fin de que los documentos notariales se 
redacten con la precisión y método que tanto im portan 
para la clara é indubitada expresión de la voluntad de los 
contrayentes, y con todos los requisitos necesarios para 
que sean cumplidamente inscritos en plazos breves y pe
rentorios en ios libros del Registro, apartando de esta suer
te toda causa de retraso en la inscripción por defecto en el 
modo de redactar el instrum ento público, y evitando los 
perjuicios consiguientes á esta dilación.

De buen gr&udf hubiera descendido la Comisión á con
signar las reglas que deben observarse en todas las clases 
de documentos públicos que por la diversa naturaleza 
del acto ó contrato, cuya existencia revelan , se hallan su
jetos á Registro, Mas ni los límites de su encargo, ni lo 
premioso del tiempo en que había de cumplirlo, perm itían 
dedicarse á un estudio de suyo difícil y detenido. Por ello 
ha limitado su tarea á indicar ciertas reglas generales so
bre la redacción de los instrum entos públicos, y á señalar 
las circunstancias ky cláusulas que deberán contener los 
de uso más común y frecuente, dejando al ilustrado juicio 
de las Autoridades y demás funcionarios la aplicación de 
los preceptos de la ley Hipotecaria y su reglamento en los 
casos no previstos en la presente instrucción, bajo el c ri
terio que la m isma les señala y advierte. Aun así y todo, 
la instrucción para las Antillas resultará mucho más com
pleta que la vigente hoy en la Península.

Réstame sólo explicar á Y. E. el motivo de una nove
dad introducida en el procedimiento hasta ahora seguido 
por la C om isionen la redacción de sus proyectos, y que 
ofrece el adjunto. Consiste esa novedad, como V. E. obser
vará á prim era vista, en haber incluido en un solo proyec
to disposiciones comunes á la s  islas de Cuba y Puerto-Rico.

La razón que para proceder asi ha  tenido la Comisión 
consiste en la conveniencia y utilidad de reunir en un solo 
texto reglas y preceptos que han de observarse al mismo 
tiempo en las dos Antillas, evitando inútiles repeticiones 
que en el presente caso nada justificarian, toda vez que 
teniendo por principal objeto la aplicación de la legisla
ción hipotecaria dictada para cada una de dichas islas, y 
siendo idénticas en lo sustancial las de ambas Antillas, 
salvo m uy contadas excepciones, estas han podido fácil
mente comprenderse en un solo texto haciendo la opor
tuna  referencia.

Antes de concluir esta ya larga comunicación, debo 
m anifestar á Y. E. que en concepto de la Comisión el de
bido y acertado cumplimiento de la ley H ipotecaria exige 
que el proyecto adjunto, en el caso de que llegue á mere
cer la aprobación de V, E., se observe puntualm ente desde 
el mismo dia en que comience á regir la ley H ipotecaria 
en las Antillas, y que la observancia de las reglas contení-» 
das en la instrucción sea obligatoria^ para todas las A u to 
ridades y funcionarios del orden judicial y adm inistra tivo  
sin distinción, á cuyo efecto será de gran eficacia que se 
comunique y circule á todas las que dependan del Minis
terio del digno cargo de Y. E. en aquellas islas*

Concluyo, Excino. Sr., rogando á Y, E. se sirva acoger 
con benevolencia este últim o trabajo de la  Comisión que 
presido, y con el cual cree la m ism a haber dado té rm in o . 
al honroso encargo que le confió el Gobierno de S. M. a #  
mandarle que redactase los proyectos necesarios para el 
planteamiento del sistem a hipotecario en las Antillas. Y 
si logra que sus trabajos merezcan ahora, como otras veces, 
la aprobación de V. E., será la m ás grata recompensa que 
pudiera tener parn sus asiduas y constantes tareas.

Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 7 de Julio 
de 1879.==Excmo. S r.:=B ienvenido O liver.=Excm o--se
ñor Ministro de U ltram ar.

INSTRUCCION GENERAL
SOBRE LA MANERA DE REDACTAR LOS DOCUMENTOS PUBLICOS 
SUJETOS Á REGISTRO EN LAS ISLAS DE CUBA Y PU ER TO -R IC O .

CAPITULO I.
Disposiciones generales.

Artículo 1.° Las Autoridades y funcionarios del orden:' 
judicial ó adm inistrativo, así como los Notarios que au to
ricen documentos que deban inscribirse, harán constar en 
los mismos, bajo su responsabilidad, todas las circunstan
cias necesarias, según la ley Hipotecaria y su reglamento, 
para inscribirlos on los Registros de la propiedad.

A rt. 2.° La designación de toda persona que intervenga 
en cualquier acto ó contrato sujeto á inscripción, se hará  
expresando su nombre, apellidos paterno y m aterno, aun 
que no acostumbre á usar más que uno de ellos, edad, es
tado civil, profesión y domicilio. Si fuese conocida con un 
segundo nombre unido al prim ero, se expresará tam 
bién éste.

A rt. 3.° Guando alguno de los interesados concurra al 
acto en nombre de una Sociedad, establecimiento público, 
corporación ó persona jurídica, s e ñ a rá  constar el título 
que acredite su representación, expresando el som bre y 
clase de dicha entidad y su domicilio y las demás circuns
tancias relativas á la personalidad del representante, quien 
suscribirá el documento con la firma social.

Art. 4° Los funcionarios y Autoridades procurarán que 
en los documentos que autoricen no se om ita ni exprese 
con inexactitud que dé lugar á error y perjuicio de tercero, 
cualquiera de las circunstancias siguientes:

1.a La naturaleza, situación, linderos y nombre y n ú 
mero, si existieren, de la finca que deba ser inscrita, ó á la 
cual afecte el derecho que se haya de inscribir. También 
se expresará la medida superficial de las fincas rústicas, y 
la de las urbanas sólo cuando constase de los documentos 
presentados, ó la manifestasen los interesados.

2.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas de 
cualquiera especie del derecho que se inscriba y su valor, 
si constare del título ó las partes lo manifestaren.

3.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del 
derecho sobre el cual se constituya él que sea objeto do 
la inscripción.

4.a La clase y fecha del acto ó contrato que se otorgue.
5.a El nombre y apellido de la persona á cuyo favor se 

constituya ó declare el derecho.
6.a El nombre y apellido de la persona que trasm ita  el 

dominio, ó constituya, reconozca ó renuncie los derechos 
sujetos á inscripción.

7.a El nombre y apellido de la persona de quien proce
da inm ediatam ente la finca ó derecho que se trasm ita , mo
difique ó extinga.

Guando el acto ó contrato deje de inscribirse por a lgu
na omisión ó inexactitud padecida por dolo ó culpa del 
funcionario autorizante, subsanará este la falta extendiendo 
á su costa un nuevo documento, si fuere posible. Los N ota
rios además indemnizarán á los interesados de los p e rju i
cios que les hubiesen ocasionado, en los térm inos preve
nidos en la ley Hipotecaria.

Art. 5.® Para describir las fincas rústicas se determ i
nará su situación y linderos con la mayor exactitud y 
prolijidad. Para ello deberá consignarse el nombre con que 
fuese conocida la finca, y si ántes tuvo otro se hará men
ción de ambos; se señalará el térm ino m unicipal y el par
tido ó sitio en que radicase; se expresarán sus linderos p o r  
los cuatro puntos cardinales, prefiriendo los que estuvie
sen señalados con lím ites naturales ó artificiales á la sim
ple designación de los nom bres de los dueños de los pre
dios contiguos; se indicarán ios caminos que conduzcan á 
las heredades que se describan, siempre que esta circuns
tancia pueda contribuir á d istinguirlas, y se hará mención, 
en fin, de todas las demás señales que im pidan confundir
las con otras.

Cuando la finca sea u.rbana, además del nombre del 
pueblo y el de la calle, pla za ó sitio en que estuviere,* se ex
presará su núm ero antig  uo y el moderno, si hubiere cam 
biado el que ántes tenía,, y s in o  estuviere num erada, se 
hará  mención de esta f'alta.

También se expresará el número déla  m anzana ó cuar
telada, si la tuviere e \  grupo dfe edificios á que la finca cor
responda; su nom bre, si fuese conocida con alguno en el 
pueblo; sus linderos por izquierda, derecha y espalda, y 
cualquiera otra c ircunstancia  que importe conocer para 
d istinguirla  de lagj demás.

Art. 6.° Guan do en los documentos deba hacerse ex
presión de la cabida ó extensión de las fincas, podrá conti
nuarse señalándola con la medida acostum brada en el país; 
pero siempre s f¿ añadirá  su reducción á la medida equiva- 
lente segun q];i sistem a métrico.

Si los interesados sólo pudieren señalar la cabida o ex
tensión aproxim adam ente, se consignará la que expresa
ren en tos m ism os térm inos; y si tampoco pudieren deter- 
m m p jia de este modo, se hará  constar así en el documento.

Art. 7.* En todo instrum ento público por el cual se 
constituya, reconozca, modifique ó extinga un derecho real 
que tuviere nombre conocido en derecho, se hará  expresa 
mención de este, aunque las condiciones estipuladas por 
los otorgantes modifiquen en algún punto su naturaleza, y 
le atribuyan  más ó ménos efectos que los propios de s u m -’ 
dolé, con arreglo á las leyes.

Art. 8.° En todo acto ó contrato que deba inscribirse, 
se hará también mención circunstanciada de todas las car
gas ó gravámenes reales que tuviesen los inm uebles, a 
cuyo efecto el funcionario que autorice el documento no 
sólo exam inará cuidadosamente los títulos que, obren en su 
poder y los interesados le presenten, sino que” les pedirá 
todos los que tuvieren, y de los cuales puedan resultar di
chas cargas.

Si las que aparezcan impuestas no se cumpliesen por
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ignorarse k  persona qtie tenga derecho á ellas, ó por oífro 
motivo, podrán los interesados exigir que conste tam bién
en ei instrum ento esta circunstancia.

En Jas cartas de p^go, cancelaciones de hipotecas y de
m ás contratos que se refieran á otros ya inscritos en que 
resulten consignadas ias cargas, no será preciso expresar
las de nuevo.

Art. 9.° Los testimonios de autos, providencias y sen
tencias que deban inscribirse contendrán necesariamente 
la fecha * en que se notificaron á cada  ̂una de las partes 
litigantes, con una diligencia del actuario en que se certi
fique que lia. trascurrido el term ino señalado por la. ley sin 
haber interpuesto recurso alguno, ó habiéndose desestim a
do el que hubiesen utilizado.

Iguales datos deberán comprender los m andam ientos 
judiciales cuando en ellos se inserte la providencia que 
deba inscribirse ó anotarse.

Se exceptúan de io dispuesto en este artículo las provi
dencias que según la ley Hipotecaria y la de Enjuiciam ien
to deban anotarse, sin necesidad de que tengan ei carácter 
de firmes y consentidas por las partes.

A r t  10. En los mandam ientos para la anotación de 
embargos decretados en juicios civiles ó criminales, los 
Jueces o Tribunales fijarán aproximadamente la cuantía do 
las costas que pueden causarse, y el importe del papel se
llado que puede invertirse durante el procedimiento, á fin 
de que queden asegurados los derechos del Estado y de los 
curiales con perjuicio de tercero que adquiriere con pos
terioridad algún derecho real sobre la finca embargada.

Art. I I .  Las ejecutorias que declaren ó reconozcan el 
dominio de los inmuebles ó algún derecho real sujeto á 
inscripción, y las que modifiquen la capacidad civil de las 
personas y deban inscribirse según la ley Hipotecaria y su 
reglamento, no necesitan expresar detalladamente todas las 
circunstancias de la inscripción, á ménos que verse sobre 
alguna de ellas ei punto litigioso que decidan, en cuyo caso 
no podrá excusarse 3a clara y m inuciosa descripción de la 
misma.

Art. 42. El Notario que autorice documento público 
en que so declare ó reserve algún derecho real á favor de 
tercero, ei cual podría ser perjudicado si aquel no se regis
trase, cumplirá lo dispuesto en el reglamento dictado para 
la ejecuoion de 3a ley Hipotecaria, y podrá exigir del Re
gistrador el correspondiente recibo.

Este recibo sera suficiente para exigir de lq§ otorgan» 
tes el pago de los derechos devengados por ei Notario.

Art. 13. En todo documento público sujeto á Registro 
deberá consignar el funcionario que lo autorice que sin 
verificarse la inscripción no perjudicará aquel á tercero, 
ni será admitido en los Juzgados y Tribunales, Consejos 
y  oficinas del Gobierno, si el objeto de la presentación 
fuese hacer efectivo, en perjuicio de tercero, el derecho 
que debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción 
que comprende el art. 13 de la ley Hipotecaria.

Art. 14  Todo documento en cuya v irtud  proceda can
celar alguna inscripción ó anotación, so redactará con es
tric ta  sujeción á las disposiciones consignadas en los t í tu 
los cuarto y quinto de la ley Hipotecaria y sexto y sétimo 
de su reglamento, y expresará todas las circunstancias 
necesarias para que la inscripción de cancelación pueda 
contener las señaladas en la misma ley. En todo caso dará 
claramente á conocer:

4 o El derecho total ó parcialmente extinguido.
2.° El nombre, estado, edad, profesión y domicilio de 

la persona á cuya instancia se haga la cancelación, ó cuyo 
consentí miento sea necesario para hacerla válidamente.

3.° La representación legal con que obra dicha perso
na, si fuere distinta de aquella á cuyo favor estuviere 
hecha la inscripción que deba cancelarse.

4 o Si la cancelación fuese parcial , la parte del inm ue
ble inscrito que haya desaparecido y ia que quede subsis
tente, determinándose sus nuevos linderos, ó bien, en su 
caso, la parte de la obligación extinguida y la que sub
sista , expresándose siempre la causa de la reducción del 
derecho.

Art. 15. Los funcionarios que autoricen actos ó con
tratos (\ i ; di L> . inscribirse, y en que no medie precio, 
harán coi 5,m* i valor de los inmuebles ó derechos reales á 
que se m, siempre que resultare de los títulos ó las 
partes lo manifestasen.

Art. 10. Guando fuere objeto del acto ó contrato un 
censo ó una pensión periódica perpetua, cuyo capital no 
conste,_ y :no mediare tampoco precio, se fijará el valor 
capitalizando los réditos á razón de tres por ciento anual, 
ám enos que los interesados, de común acuerdo, elijan otro 

atipo para, dicha capitalización.
Si hubiere mediado precio, se expresará , cualquiera 

que sea, el importe de los réditos ó pensiones.
Cuando la pensión consista en fru to s, se reducirán 

estos’ a metálico por el. precio medio que tuvieren en el 
lugar,, para, hacer ia capitalización.

Si .ia pensión fuere v italicia, se hará la capitalización 
al tipo de- diez á  ocho y un tercio por ciento, según los ca
sos, con arreglo á  ia ley común, á menos que los in teresa
dos establezcan otro -diferente. " 

b Art. 17. Cuando en los actos y  contratos sujetos á re 
gistro los interesados dejaren do presentar los docum en
to s  que j aerifiquen la propiedad del inmueble ó derecho 
i\eai que se- trasm ita ó grave, se -expresará el título de ad
quisición en cuya virtud pertenezca á determ inada perso
na M inmueble ó derecho real, indicando en su caso el 
libro- y folio en que resulte hecha la Inscripción.

# Rota misma disposición será aplicable á ios m anda
m ientos de *,mh?trgo respecto de los bienes del deudor.

A rt i ti Los «Secretarios y Escribanos de los T ribuna
les y Jim «« «s, los Notarios y los funcionarios del orden 
adm iro^ rem itirán  cada tres mesGS al Registrador 
del parto  v índice délos documentos judiciales y ex tra- 
judiciales sujetos á inscripción que hayan autorizado. 

L idio  índice trim estral expresará:
Los nombres do los otorgantes.
La especio y A cha del acto ó contrato.

L a designación de la finca que hubiere sicie o orno del 
m ism o.

En los expresados índices no se incluirán los docu
mentos que se hayan debido inscribir en Regismos de otros 
partidos; pero los Secretarios de ios Juzgados y ios Nota
rios darán también noticia ele ellos á los Registradores 
respectivos.

CAPÍTULO II.
Reglas comunes á los instrumentos autorizados 

por Notarios.
Art. 19. Los instrum entos públicos contendrán todos 

los requisitos generales establecidos por las leyes, y espe
cialmente por la del Notariado y su reglam ento, sin per
juicio de ias particulares que exija la naturaleza dei acto 
ó contrato que tenga por objeto cada uno de aquellos.

Art. $0. Los Notarios redactarán con claridad y con
cisión las cláusulas de ias escrituras en que se declaren los 
derechos y obligaciones de los o torgantes, absteniéndose 
de consignar toda fórmula inútil. Procurarán atenerse lite 
ralmente á ias m inutas de ios contratos y á las instruccio
nes verbales que aquellos les d ie ren ; pero si notaren 
am bigüedad, confusión ó falta de claridad, lo advertirán 
á los interesados, proponiéndoles la redacción que, en su 
concepto, exprese mejor el sentido de lo que se hubiere 
estipulado.

Art. 2 4  Cuando las notas, m inutas ó instruccio
nes verbales sum inistradas por los otorgantes para la re
dacción del acto ó contrato no expresen algunas de las 
circunstancias que deba contener la inscripción, según lo 
dispuesto en la ley Hipotecaria y su reglamento, el N ota
rio procurará que los interesados las declaren; y si no qui
sieren ó no pudieren hacerlo, salvará su responsabilidad 
manifestando en el instrum ento que, advertidas las partes 
de la conveniencia de dicha declaración, dejaron de 
hacerla. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per
juicio de que, si las circunstancias omitidas fueren nece
sarias para la validez del instrum ento, conformo á las le 
yes, deba el Notario negarse á redactarlo y autorizarlo.

Art. 22. Los Notarios om itirán toda cláusula que no 
produzca, exim a, modifique, declara ó altere de cualquier 
modo alguna obligación ó derecho exigióle en juicio, su
primiéndose eiy su v irtud las renuncias de leyes que no 
sean por su naturaleza renunciabies, ó que siéndolo no 
manifiesten los otorgantes claramente su voluntad de re
nunciará  ellas, asi como cualquier otra cláusula superfina 
ó impertinente.

Art. $3. Se escribirán las cláusulas con la debida se
paración en párrafos distintos y correlativamente num e
rados, procurando incluir en cada uno aquellas circuns
tancias que tengan entre sí alguna conexión ó analogía.

Art. 24. Se prohíbe á los Notarios autorizar ningún 
instrum ento público otorgado por personas á quienes no 
conozcan , ó sin haberse asegurado préviamento do su co
nocimiento por el dicho da dos testigos que las conozcan.

Art. 2o. Los Notarios harán consta  »g--L?da escritura 
que los otorgantes tienen la capacidad t rif necesaria para 
celebrar el acto ó contrato á que se refieran: cuya circuns
tancia se determ inará á juicio propio del Notario, no bas
tando que este lo-consigne en el instrum ento, apoyándose 
en el solo dicho de los mismos otorgantes.

Art. 26. Las personas que otorguen cualquier acto ó 
contrato sujeto á inscripción, designarán el lugar en que 
deban practicarse todas las notificaciones, citaciones y 
demás diligencias judiciales ó extrajudiciales á que dé ori
gen el expresado acto ó contrato.

Art. 27. Siempre que se enajenen ó hipotequen bienes 
pertenecientes á personas que no tengan la libre disposición 
de ellos, se asegurará el Notario de que se han cumplido 
los requisitos y formalidades que para tales casos exigen 
las leyes, y lo hará constar asi en ia escritura.

Lo misino deberá practicar cuando se cancelen censos, 
hipotecas ú otros derechos reales constituidos á favor de 
dichas personas.

Art. 28. En toda escritura por la cual se enajena ó 
grave 3a propiedad de bienes inmuebles, se hará expresa 
reserva de la hipoteca legal, en cuya virtud  tienén ei Es
tado, la Provincia y el Municipio preferencia sobre cual
quier otro acreedor para ei cobro de ia últim a anualidad 
dei impuesto repartido y no satisfecho por los ^mismos 
bienes.

Si estos estuvieron asegurados, se hará igual reser
va á favor del asegurador por los premios del seguro co r
respondiente á los dos últim os años, si no estuvieren sa tis 
fechos, ó de los dos últim os dividendos, si ei seguro fuere 
mutuo.

Art. 29. En los contratos en que haya mediado precio 
ó dinero de cuya entrega no dé fé el Notario, se om itirá 
toda renuncia de excepciones y 1 /° s  favorables, y en su 
lugar declarará dicho funcione i ¡ haber advertido á los 
otorgantes que, confesado el pago de dicho precio, queda 
libre la finca ó derecho ¿a toda responsabilidad por razón 
del mismo, aunque se justificare en lo sucesivo no ser cier
ta  su entrega en todo ó en parte.

Art. 30. En lew coatí a tos de donación advertirá el No
tario que no se r ««uún en perjuicio de tercero sino 
por las causas que n ¿ m h n  de la misma escritura y de la 
inscripción que de oda so hiciere en ei Registro.

Cuando se revoque alguna donación de bienes inm ue
bles ó derechos reales por cualquiera de las causas que 
señalan las leyes, expresará el Notario la circunstancia de 
haber de entenderse dicha revocación, sin perjuicio de ter 
cero que haya adquirido é inscrito el dominio ó cualquier 
derecho real sobre dichos bienes. Esta advertencia no se 
consignará cuando i a revocación se funde en no haber cum 
plido el donatario alguna de ias condiciones inscritas, pues 
en este caso perjudicará al tercero que haya adquirido ó 
inscrito anteriorm ente algún derecho.

Art, 31. Los Notarios que autoricen instrum entos por 
los que se trasm ita  ó grave la propiedad de las fincas rús 
ticas conocidas en la isla de Ciaba con el nombre de H a
ciendas comuneras requerirán á los otorgantes para que 
consignen la verdadera situación, m edida superficial y

linderos del inmueble ó de la parte que corresponda á cada- 
condueño, previa la exhibición de los correspondientes t í 
tulos ó documentos justificativos, á fia de que los adqui- 
rentes puedan gozar de los beneficios que les concede la ley 
Hipotecaria.

81 por carecer de aquellos no p i « cV term inar las ex
presadas circunstancias, íes adv v* N iario que el ins
trum ento que otorgaren no sera i ° bu, y que la falta 
de inscripción no perjudicará ai ad q u irirte  durante los 
cuatro años siguientes al en que empiece á regir ia ley H i
potecaria de la Isla de Cuba con arreglo á lo dispuesto en 
la disposición prim era transitoria de 3a misma.

En los instrumentos á que se refiere el párrafo an te
rior y que se otorgaren dentro dei plazo seña! a io en el m is
mo, no se consignará la advertencia á que se refiere el a r
tículo 13 de la presente instrucción.

Art. 32. No se autorizará ninguna escritura de enaje
nación de bienes inmuebles ó derechos reales sujetos á 
condiciones resolutorias pendientes, sino con las form ali
dades y restricciones establecidas en el tít. 5.° de la ley 
Hipotecaria.

Sin embargo, podrán los Notarios autorizar la venta ó 
hipoteca de los expresados bienes sin el consentimiento de 
las personi s á quienes puedan aprovechar dichas condicio
nes, cuando el vendedor dejare á salvo el derecho de aquellas, 
y declarase que sólo se entiende enajenado ó gravado el 
derecho real que le corresponde en los mismos bienes.

Art. 33. En toda escrituré en que se estipulase alguna 
obligación sujeta á condicionas suspensivas ó resolutorias, 
expresará el Notario haber enterado á las partes de que el 
cumplimiento de dichas condiciones, cuando se verifi
que, no perjudicará á tercero si no se hiciere constar en el 
Registro.

Igual advertencia hará  y expresará haber hecho el No
tario respecto de ias cantidades que quedaren pendientes 
de pago por cuenta ó saldo del precio de la venta, ó de 
abono de diferencias en la perm uta ó adjudicación en pago,

CAPITULO III.

Disposiciones relativas á las escrituras de hipoteca
m voluntaria,
Art. 3 4  Toda escritura de hipoteca expresará, además 

de las circunstancias que como regla general determ ina 
esta instrucción, las siguientes: t

1.a La obligación para cuya seguridad se constituye lo 
h ipoteca, procurando1 expresarla tan claramente, que no 
pueda dudar nadie de su naturaleza y de su cuantía.

2.a La duración, plazos y condiciones de la m ism a 
obligación.; y en el caso de que los otorgantes no señalen 
tiem po , expresión de que se constituye por tiempo il i
m itado .

3.a Las cantidades de que por todos conceptos deba 
responder la finca que se hipoteque, en los térm inos que se 
expresarán más adelante.

-4.a Los intereses estipulados, ó la declaración de no de
vengarlos el capital asegurado.

Art. 35. Todo Notario á quien pidiere un acreedor h i
potecario que requiera de pago á su deudor, con objeto de 
hacer constar el trascurso del plazo necesario á fin de re 
petir contra el tercer poseedor de los bienes hipotecados, 
deberá hacer dicho requerimiento en el término de las 
veinticuatro horas siguientes, siempre que se le manifieste 
el título en que se funde la acción.

Esta misma disposición será aplicable cuando el acree
dor pida que se requiera de pago al tercer poseedor de los 
bienes hipotecados.

En uno y otro caso extenderá el Notario un acta de la 
solicitud del interesado y de las diligencias de requerim ien
to, de la cual deberá entregar una copia al acreedor dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, á fin de que haga 
cíe ella el uso que proceda.

Art. 38. En ninguna escritura se insertará la cláusula 
prohibitiva de hipotecar los bienes que se graven  con otra 
nueva obligación de ia misma ó diferente especie.

En su logar podrá declararse que toda hipoteca poste
rior habrá de quedar pospuesta á la obligación que se con
traiga; entendiéndose que sí dicha hipoteca debiere ha
cerse efectiva ántes que venza el plazo de la obligación 
anterior, vendiéndose ia finca, se deducirá en primer lugar 
de su precio el importe total de la misma obligación pre
cedente, con sus intereses vencidos y por vencer, aplicán
dose á la vencida tan  sólo la cantidad sobrante.

Art. 37. En las escrituras por las que se constituya 
una nueva hipoteca sobre finca que estuviere hipotecada 
anteriorm ente, advertirá e-1 Notario á las partes, que si lle
gase á venderse judicialmente para pagar el prim er crédi
to hipotecario, en términos que el precio obtenido en la 
enajenación judicial no excediese del importe de éste, se 
entenderá cancelada de hecho y de derecho la segunda h i
poteca, sin perjuicio de las acciones personales que proce
dan contra el deudor.

Art. 38. Los Notarios no insertarán en r íp p rn a  escri
tura, aunque ios otorgantes lo reclamen, la cha :rV  gene
ral de quedar hipotecados todos los bienes órese d :s e fu
turos del deudor, en seguridad del c iim p iú u 'ific  ua las 
obligaciones estipuladas.

Art. 39. Los poderes para h ip o L c  ' i o r'i m ^ars?, bien 
con limitación á una finca defcermru ,<c ó 1 en para todas 
las que posea el poderucole, y en urm y lí o caso con las 
condiciones que tenga á !  m señalar el propietario.

En iguales térm inos ¿Lb-ran conferirse los poderes para 
cancelar hipotecas cons» finidas á favor del poderdante.

Art. 40. Los N otarios no autorizarán ningún acto ó 
contrato de hipoteca por el cual se pretenda sujetar a tal 
gravámen los bienes que, según la ley Hipotecaria, no 
son hipctecables, ó que siéndolo, bajo ciertas formalidades 
y restricciones, no se han observado unas y otras.

Art. 41. Las escrituras en que se hipotequen edificios 
construidos en suelo ajeno, e x p r e s a r á n  necesariamente esta, 
circunstancia* y además la de entenderse la hipoteca redu
cida ai derecho que tuviere el dueño de lo edificado, y sin 
perjuicio dei propietario del terreno.
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Ri Id n;;:o r-e hipotecara fueren derechos do superficie, 
y  i o-, „ , ) N ú r i . , s r i desdo naturaiczut real,
. , .uOo . o Icroolios do ios demás
J C i V I u» i >

c í .3 1 • n o  o s hipoteque el derecho
O, v .o r ~ i mu j.oto, expresará la oír-
p.n í ,  v , v 1 «' ,1 • C l i X  'O ' j  á r e .  00. ;  • -

v >. m i ‘i l ; a  ̂ ñamo xt0 'v  fx
f -» ' , j v a 1 ! ,  e  «v3 b) . a  o :  - r e r e  p e e  i u

' » , , i j . i h  £ i x t .'a 'fin L e -  in c r :  q..;e
e x  a  ‘ 1 r i  o M r d  ó v r e e  que  Le g r e  H

.c q re , i <L e n  b e  i . .urahndiita coiiolo ele,
re \ re< »i < o  ̂ n e la ou o fin.

A i J >3. Lo c A i "'i r¡e ‘ hipori-qno la mera
{ °z \ i . >r 1 dore ' o 5 v j * h  iré cure rinoía de 
g: ' .  n ,aiO * > i " ^ > f l ré eo i xa adoró á
e l '  . 1 i ,  , o ^ i e  Ob‘uji mtiAs asl/.pabn a lg ) 
ce > i . u * « usf '  r r esariameníe.

* 4 » i > •* r 3 e forro-carriles, canales,
p M O c u d ^ o ¡  nssc a  ni - »1 servicio público, que 

hnt, \ ( o v. 1 ai ° Guou " o ror r z ó más años, se expro* 
reren lu& f i . ('tonnob p . *• 1 es en el reglamento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria, y adornas la 
de que civ da p iv- líente dicha hipoteca de la resolución del 
derecho d i rene. arenario.

Art. 4o. En toda escritura de hipoteca constituida para 
Ja seguridad de una coligación futura, ó sujeta á condi
ciones suspensivas inscritas, ó que se ñapan de inscribir 
en el Registro, expresará el Notario que dicha hipoteca 
habrá de perjudicar á tareero desde la fecha de su ins
cripción, si la obligación futura llegare á contraerse, ó á 
cumplirse.la condición.

Si la obligación asegurada estuviere sujeta á condición 
resolutoria inscrita, se expresará en la escritura que dicha 
hipoteca surtirá su efecto, en cuanto á tercero, mientras 
no se haga constar en el Registro el cumplimiento de la 
condición.

Art. 46. Cuando se constituya hipoteca en seguridad 
de préstamo, enterará el Notario á las partes de que no 
quedarán a o; arados los intereses que estipularen, si no 
constaren de h < -entura, y solo en cuanto ai importo de 
los dos ú Cm ' dos trascurridos y la parte vencida de la 
anualidad co ádrete 

Art. 47. En toda escritura de hipoteca por razón de 
préstamo con interés, declarará el Notario haber enterado 
al acreedor de que no podrá reclamar por la acción real 
hipotecaria, con perjuicio de tercero, más réditos atrasa
dos que los correspondientes á los dos últimos años, y la • 
parte vencida de la anualidad com ente, á reserva de la 
acción personal que competa al acreedor contra el deudor, 
para exigir los pertenecientes á los años anteriores, y para 
pedir en su caso una ampliación de hipoteca.

Art. 48. No ss otorgará ninguna escritura de hipoteca, 
censo ó imposición de capital á rédito, sin fijar en ella la 
cantidad de que ha de responder la finca ó derecho hipo
tecado.

Guando no sea cantidad cierta ó líquida la que se trate 
de garantizar, el Notario prevendrá á los otorgantes que 
la fijen aproximadamente; advirtiéndoles que la que seña
len será la único de que responderá la finca en perjuicio 
de tercero, qi í o á salvo en todo caso la acción perso
nal contra el ¡

Lo dispue si párrafo anterior no tendrá lugar
cuando la escritura tenga por objeto anotar preventiva
mente un crédito refaccionario no líquido, en cuyo caso 
se observará lo provenido en la ley Hipotecaria y su re 
glamento.

Art. 49. Los Notarios no autorizarán ninguna escritu
ra de liquidación de créditos refaccionarios á fincas rú sti
cas en la Isla de Cuba, sin que conste la conformidad del 
deudor y del acreedor refaccionario, y la dé las perso
nas á cuyo favor resulten obligaciones reales inscritas. 
Para ello exigirá del deudor una certificación del Registro 
de Ja propiedad en que radique la finca, expresiva del nú
mero, naturaleza y cuantía de las obligaciones reales ins
critas, con les nombres y domicilio de las personas que 
tienen derecho á ellas, ó de que no existe ninguna carga 
de esta clase. En el caso de que no concurran al otor
gamiento de la escritura de liquidación las nombradas 
personas, exigirá el Notario los justificantes de las cita
ciones hechas á las mismas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. ÍG5 dri reglamento; pero no procederá á 
la celebración d , i a escritura hasta que trascurrí el térm i
no de ocho ré v ;, creim os desde que se practicó la última 
citación, sin fren  re - me reclamación alguna. Pasado dicho 
término, ó ó. r,re íc, l> aclam ación formulada, el Notario 
autorizará n h x ' m - « ) público, consignando en el m is
mo, aré inda de rê  r ;o.i« stancius generales prevenidas en 
esta instrucción, H-. r jreíales consignadas en los artícu
los 73 y 74 de la l  y N re tecaria y 103 del reglamento.

Los comprooa, U do las cuentas presentadas por el 
acreedor refaccionario y los justificantes de las citaciones 
se unirán al protocolo.

Art. 50. Tampoco autorizarán los Notarios ninguna 
escritura de constitución de hipoteca ó de imposición á 
censo sobre fincas distintas, sin señalaren ella la parte 
del capital y réditos de que deba responder cada una.

Si además del capital, asegurase la hipoteca otra clase 
de responsabilidades pecuniarias, deberá hacerse igual se
ñalamiento y distribución.

Los Notarios exigirán á los otorgantes que hagan la 
distribución del capital y réditos entre las fincas gravadas, 
si previamente no la hubieren convenido; ad virtiéndoles, y 
haciendo constar en la escritura, que cada una de las fin
cas no queda obligada, en perjuicio de tercero, sino por la 
cantidad que respectivamente se le señale, á reserva del 
derecho del acreedor para repetir contra cualquiera de 
ellas por la parte del crédito que no alcanzare á cubrir 
alguna de las otras, cuando dg mediare dicho perjuicio, 
conforma á lo prevenido en la ley Hipotecaria.

Igual distribución deberá practicarse de las demás res
ponsabilidades pecuniarias fijas y determinadas que deba 
garantir la hipoteca, como el pago de los gastos judiciales

y la indemniza Non do perjuicios en caso de reclamación 
ya 1 ^' •

Art. 51. En las ? n m  s por las que el comprador 
de iüíu firma non pac1 > di ; rinonorAa, hipoteque la canti
dad que deba recibir en caso ae resolverse ía venta , con
signará el Notorio la obligación en que so hallan las pactes 
de dar con o encuato do ía hipoteca al vendedor á fin de 
que, si reiH'j'eo la linea entes de cañonearse aquella, no 
devuelva el gas oso ú a  conocimiento del acreedor, á no pre
ceder mandato i n b I oíaI.

Cuan * ' 1  ̂ ^  1 f ), el que h i
potecase 1 i i o o íj 1 c a  e n alor que tenga 
i a finca ? < m * i m ¡Trabar en e l
a  so de resolverse ía venta, advertirá el Notorio al aeree-’ 
ó u h!pr  ̂ i A > i ma los bienes
hipo L o a , o  ̂  ̂ < io ubre del deu
d o r  e n  eN u , íu , 1 * a ( ch , y anticipando

la oaiiííd l ? 1 1 i i u i 11
Ars. 52. ..Lo...  s d e ___ i......? c e.i.to hipoteca»

rio expresarán:
l.° El nombre, apellido, edad, estado y vecindad ó 

domicilio del cedcnte, del cesionario y del deudor.
3 .° Copia literal de la escritura de la hipoteca cedida.
3.° La especie y condiciones del crédito cedido.
4.° E l importe- de la cantidad cedida.
5 .° La circunstancia de haberse de dar conocimiento 

al deudor da este contrato.
De toda escritura de cesión da crédito hipotecario se 

dará conocimiento ñ fi o aren los casos y con las solem
nidades prevenid0'! en 1' 1 y Hipotecaria y su reglamento.

Art. 53. Todo H qui , n¿ l ásu  favor una hipoteca vo
luntaria, podrá á so v ¿ oip deear este derecho á la segu
ridad de otra oblig mi' n, o i arreglo á Ja misma Ley.

Estas esoritu! o : oxp<. -di m :
1.° Eí nombre, apellido, edad, estado y domicilio de los 

otorgantes y del deudor.
2.° Copia á la letra de la escritura de constitución de 

la hipoteca que se trata de dar en garantía.
3 /  La espacie y condiciones del acto ó contrato en que 

se estipula esta nueva hipoteca.
4.° ~E! importe de la cantidad asegurada.
o.° La circunstancia de haberse de dar conocimiento 

al deudor de esto contrato.
Los Notarios no autorizarán las escrituras á que se re 

fiere ol presento artículo, cuando se pactaren condicionas 
que hagan más onerosa ó modifiquen la obligación con
traída por el deudor que hipotecó la finca.

CAPÍTULO IV.

Disposiciones relativas á la constitución de hipotecas legales.
Art. 54. No se otorgará ninguna, escritura de hipoteca 

legal, sin que 3a ofrecida en tal concepto resulte calificada 
y admitida por la persona que respectivamente tenga la 
obligación ó el Ají» jgjho de hacerlo, según los casos, con ar
reglo á lo n Hipotecaria.

Art. oo. E l <-qy .rio que autorice algún acto ó contrato 
por razón de doté, arras, bienes reservables ó de peculio, 
tutela ó curaduría, enterará á la persona á quien por con
secuencia del mismo se conceda el derecho de hipoteca le
gal, y estuviese presente, de la facultad que le compete de 
exigir una hipoteca especia 1 suficiente, y al gravado con 
esta obligación, que también concurriese al acto, del deber 
que la ley lo impone de constituir dicha garantía en su 
caso, si poseyere bienes hipotecadles. El Notario advertirá 
también*á los interesados que mientras la hipoteca no se 
constituya é inscriba, no perjudicará á tercero que pre
viamente inscriba su derecho.

Además consignará en el mismo instrumento público 
haber cumplido con lo dispuesto en este artículo.

Art. 56. Sí la persona á cuyo favor resultare el dere
cho de hipoteca legal de que trata el artículo anterior fue
re mujer casada, hijo menor de edad, pupilo ó incapacita
do, y no se hubiese constituido hipoteca especial, ó la cons
tituida no fuere suficiente, el Notario dará conocimiento 
al Registrador del partido del instrumento otorgado, den
tro del término de los ocho dias siguientes, por medio de 
oficio, en el cual hará una sucinta reseña de la obligación 
contraída, de los nombres, calidad, estado y domicilio de 
los otorgantes, y de la manifestación que estos hubieren 
hecho en virtud de la advertencia relativa á la hipoteca 
lega!.

Art. 57. En todo instrumento público en que se cons
tituya dote,se ofrezcan arras, ó se entreguen al marido bie
nes parafernales, podrá constituirse la hipoteca legal cor
respondiente.

Si no se constituyere, se hará necesariamente mención 
de alguna de estas tres circunstancias:

Que dicha hipoteca habrá de constituirse en escritura 
separada.

Que siendo la mujer mayor de edad y dueña ele la dote, 
no ha exigido la hipoteca dotal correspondiente, á pesar 
de haberle enterarlo el Notario de su derecho.

Que el marido ha declarado bajo juramento no poseer 
bienes hipotecables con que asegurar la dote, arras ó pa
rafernales, obligándose á hipotecar los primeros inmuebles 
que adquiera.

Art. 58. En toda escritura en que se constituya dote 
inestimada en bienes muebles ó semovientes, se hará cons
tar el valor de todos, expresándose que su estimación no 
causa venta ni tiene más objeto que fijar la cantidad, cuya 
devolución en su caso deberá garantizarse con hipoteca.

Art. 59. En toda escritura en que se ofrezcan á la mu
jer arras ó donación esponsalicia, se expresará necesaria
mente, si se prometen, ó no como aumento de dote. A este 
efecto el Notario dirigirá la oportuna pregunta á los otor
gantes, enterándoles de su derecho en uno y otro caso, esto 
es, de que hecha la oferta corno aumento de cióte, produ
ce hipoteca legal, y omitiéndose dicha circunstancia, no 
podrán reclamarse las arras ó donaciones sino por la ac
ción personal.

Art. 60. Cuando se ofrecieren á la vez arras y donacio
nes esponsalicias como aumento de dote, el Notario ex-

i presará en la escritura el derecho de la mujer á optar en el 
término de veinte dias porque se le aseguren con hipoteca 
unas ú. otras, y consignará que transcurrido dicho término 
sin que la mujer haga eso de cu derecho, corresponderá al 
mando la incultad de señalar cuál, de dichas donaciones 
debe asegurar con hipoteca.

Art. GL Toda escritura de doto en cuya virtud se en
treguen a¡. marío.0 biams inmuebles expresará, además de 
las circunstancias generales, las siguientes:

1.a Estar concertado ó haberse, verificado ya el m atri
monio, y en esta último caso la fecha do su celebración.

2 .a El nombro, apellido, estado anterior, edad y vecin
dad ó domicilio de la moler.

3.a Expreskm’áe sor la doto estimada ó inestimada.
4.a Cuantía do la dote y bienes que la constituyan.
5.a El valor de cada íiaca, y el de los demás bienes.
6.a Expresión de que so trasmite el dominio al marido 

con sujeción á las leyes, si la dote fuese estimada, y de que 
contrae la obligación de restituir los .mismos inmuebles 
dótales que subsistan i ' i b m pe de disolverse el matrimo
nio, si fuere inestimada la dote.

7.a Expresión, de ñeb \ erierado á la mujer de su dere
cho para exigir da su o¿vou' u«' i hipoteca especial que ga
rantice el reintegro s * rio: s no asegurados con hipo
teca, y al marido el .blígaoion de inscribir la dote y 
de hipotecar ios-inm i ' les de ella á su seguridad, si fuere 
estimada, con la m ' ancla de que miéntras no lo veri
fique, no podrá este unnno ejercer actos de dominio ni da 
administración en ios bienes dótales.

8.a La fó de entrega, si esta se hiciese en el acto, ó en 
otro caso, la declaración de haber recibido anteriormente 
los bienes, con inserción literal do los documentos en que 
conste la entrega, siempre que de ellos resulte haber reci
bido el marido dichos bienes antes de la celebración del 
matrimonio ó dentro del primer año de él.

Art. 62. La escritura en que se constituya hipoteca do- 
tal expresará, además de las circunstancias comprendidas 
en el artículo anterior, y las que debe contener por regla 
general toda escritura de hipoteca voluntaria, las s i
guientes :

4.a E l nombre, apellido y representación de la persona 
que en su caso hubiese exigido la constitución do dicha 
hipoteca, ó bien la circunstancia de haberla otorgado es
pontáneamente el marido.

2.a Si se hubiere seguido expediente judicial, una su
cinta relación de sus trámites con inserción literal de la 
providencia dictada.

3.a La declaración de considerar suficiente y haber 
aceptado la hipoteca la persona que según la ley tenga este 
derecho.

Art. 63. Las escrituras de aumento de dote se sujeta
rán en su redacción á las reglas establecidas para las de 
dote en los artículos anteriores.

Art. 64. No se otorgará ninguna escritura enajenando 
ó gravando bienes dótales, bienes parafernales que hayan

- sido entregados bajo fé del Notario al marido, y los bienes 
propios de éste hipotecados para la seguridad do aquellos, 
sino en los casos y  con los requisitos prevenidos en el t í 
tulo 5.°, sección 3.a de la ley Hipotecaria.

Cuando dichos bienes se enajenaren en nombre y con 
el consentimiento de ambos cónyuges, mayores de edad, se 
guardará en la redacción de la escritura lo prevenido en 
el árt. 57 de esta instrucción.

Si alguno de los cónyuges fuere menor de edad, se hará 
mención en Ja escritura del expediente judicial que se haya 
seguido para justificar la utilidad y necesidad de la enaje
nación ó gravámen, con inserción literal de la providencia 
que se hubiere dictado. Y  si la mujer fuere la menor, se 
hará constar en la escritura la constitución de la hipoteca 
ó lo que haya dispuesto la Autoridad judicial que conce
dió la autorización.

El Notario dará aviso ai Registrador de los contratos 
de esta especie que autorice sin la subrogación de hipoteca 
correspondiente, en la forma prevenida en eiart. 56 de esta 
instrucción.

Art. 65. Cuando los bienes que se enajenen ó graven 
sean propios del marido, y estén hipotecados á la seguri
dad de los dótales ó parafernales, se declarará en la escri
tura que queda subsistente dicha hipoteca legal, con la 
prelacion correspondiente á su fecha.

Art. 66. Todo instrumento público, en cuya virtud ad
quiera un viudo ó viuda con hijos bienes sujetos á reserva, 
expresará necesariamente esta circunstancia, y la de ha
ber quedado enterado el adquirente de la obligación do 
asegurar con hipoteca la propiedad y conservación de d i
chos bienes.

El Notario dará además aviso al Registrador en la for
ma prevenida en el art. 56 de esta instrucción.

A rt.’67. La hipoteca por bienes reservables se consti
tuirá en el expediente - prevenido en 3a ley Hipotecaria y 
su reglamento por medio de un acta que firmarán el padre 
ó la madre, el marido de esta, el hijo, si fuere mayor de 
edad, y si no lo fuere, la persona que en su caso haya soli
citado dicha constitución de hipoteca, y el actuario.

Constituida en esta forma la hipoteca, deberá someterse 
á la  aprobación del Juez que haya instruido el expediente.

Art. 68. El acta de que trata el artículo anterior ex
presará todas las circunstancias que debe contener la es
critura de hipoteca voluntaria, y además las siguientes-

1.a La fecha en. que el padre ó la madre haya contraído 
nuevo matrimonio.

2 .a El nombre y apellido del cónyuge, difunto.
3.a Los nombres y la edad de cada uno de los hijos que 

tuviesen derecho á la reserva.
4 .a E l título en que se funde este -derecho.
5.a Relación y valor de los bienes reservables.

- 6.a El nombre y apellido, edad y vecindad ó domicilio 
de la persona que hubiere solicitado la constituchon dél a  
hipoteca, si el padre ñ o l a  hubiere prestado espontánea
mente.

7.a El nombre, apellido, edad y vecindad ó domicilio 
del marido de la madre, si fuera esta la que constituye la 
hipoteca.
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8.a Expresión de quedar hipotecados á responder de 

su propio valor los mismos bienes reser vables, si fueren 
inmuebles.9.a Relación de los bienes que m hipotequen, distin
guiendo m  s; - suso los que pertenezcan al maríao de la madre, si : ,^V J-n íe ii consti kryere la hipoteca.

10. de ser ó no suficiente la hipoteca ofreci
d a , y en este último caso, ia declaración jurada de no po
seer el padre, madre ó marido de esta, otros bienes hipóte- 
cables, con la obligación que las citadas personas contraen 
de hipotecar ios primeros inmuebles que adquieran.

Art. 69. Todo instrum ento público en cuya virtud ad
quiera un hijo de familia bienes que han de constituir su 
peculio, expresará necesariamente esta circunstancia, as? 
como la clase, de peculio á que correspondan, y la de que
dar enterados les otorgantes de la obligación de inscribir 
con dicha calidad los bienes inmuebles, y de asegurar el 
padre los demás con la hipoteca correspondiente.

Si los bienes pertenecieren á peculio cuya administra- • 
clon no corresponda al padre, se om itirá la cláusula rela
tiva á la obligación de hipotecar.Art. 70. Guando concurra el padre al otorgamiento de 
la escriture, en cuya virtud adquiera el hijo bienes mue
bles ó sern avientes que corresponden á peculio, que debe admínisfcr ar el mismo padre, podrá este constituir en di
cho docir meato la hipoteca que ha de responder de su con
servador .LArt. r' / | .  La escritura de hipoteca por razón de'peculio 
expresa ,rá todas las circunstancias que debe contener la de 
hipo te í ¿a voluntaria, y además las siguientes:

1.a La edad,y estado del hijo.
2.a La clase de peculio.3.a La procedencia de los bienes qué lo constituyan.
4 a Los bienes en que consista y su valor, ó el que se

les b naya dado para la constitución de la hipoteca.
5. A La circunstancia de constituirse ésta espontánea- 

me: nte por el padre, ó en virtud de providencia judicial, y 
á r estancia de quién.

( &.* Expresión de ser ó no suficiente la hipoteca , .y en es* te último caso la declaración del padre de no poseer otros 
bi enes hipoteeables, con la obligación que deberá con- ái &er de hipotecar los primeros inmuebles que adquiera.

Art. 72. L a escritura de hipoteca, que para asegurar 1; -resultas ele las cuentas de tutela, no rendidas ó no apro- 
1 )&flas., deba otorgar el marido de la viuda que, siendo ó 
LicLiendo sido tutora ó curadora de sus hijos, contrajese 
muevo matrimonio, expresará todas las circunstancias de la 
escritura deshipoteca voluntaria, y además las siguientes: 

1 .a La fecha de la celebración del nuevo matrimonio. 
:2.a Los nombres y la edad de los hijos que estén ó haya, n estado-en tutela d curaduría.
Í3.a Expresión de no haberse rendido las cuentas,, ó de ha berlo sido'y estar pendientes de aprobación.
4 a El nombre y la--representación legal de la persona qme haya exigido la constitución de la hipoteca, el Juzga

do' en que se haya seguido el expediente, y la providencia 
qme haya recaido; ó bien expresión de que el padrastro ó la  madre constituyen espontáneamente la hipoteca.

5.a La. cantidad que j a r  convenio de los interesados, ó 
eo su defecto por disposición del Juez, se fije como sufi- 
ci< 3iite para responder de las resultas de las cuentas.* 6.a Las eireunfancias comprendidas en el núm. S.° del 
an tículo Lio. Art. 73. La escritura de hipoteca que deba otorgar el 
padrastro.cuando se haya mezclado su mujer en la tutela ó o uradurhy de sus hijos., ántes de constituir la hipoteca cor. respondiente, expresará todas las circunstancias preve
n id  as en el .artículo anterior, y además:

1 A El hecho de. la administración ilegal desempeñada 
por la madre. ,?..a La circunstancia de haber ó no sido esta habilitada 
paré i conservar ú obtener la tutela ó curaduría , y en caso 
afirm ativo la fecha de la habilitación.

P a ra  los efectos de este artículo se entiende que la ma
dre adm inistra ilegalmente los bienes de los hijos, cuando 
continúa ejerciendo la tutela ó curaduría después de con
traídas segundas nupcias, sin haber obtenido la Real cédu
la -de autorización.

Art. 74  El Notarlo que autorizase escritura de espon
sales, de carta dotal ó de-capitulaciones matrimoniales de una viuda que sea tu tora ó curadora de sus hijos, dará 
parte por escrito del acto, dentro de los tres dias siguientes 
al -de su celebración, al Juez -que haya discernido el cargo 
á  dicha tutora ó curadora.Art. 75. La hipoteca por tutela ó curaduría se otorga
rá  ,m  el mismo expediente instruido para el nombramiento 
de t  utor ó curador, extendiendo un acta, en la cual, ade
más de las circunstancias de las hipotecas voluntarias, expresará:

1.° .El nombre, apellido, edad, estado, profesión y vecindad ó  domicilio del tutor ó curador.
2.° Ej. nombre de la persona ó Autoridad que lo haya 

nombrado»3.® El (documento en que resulte haberse hecho el nom
bramiento y  su fecha.4.° La ciase de tutela ó curaduría.

5.® La circunstancia de no haber relevación de fianzas, 
ó de que, á pasar de habeña, el Juez ó Tribunal ha creído 
necesario exigirías.

6.° El impor.te del capital y de las rentas' del huérfano 
ó incapacitado, distinguiendo la parte que se halle en bie
nes raíces de la que consista en otros bienes.7.® El importe ile la fianza que se haya m andado pres
tar, expresando si se'- ha fijado con audiencia def representante del Ministerio fiscal ó del curador para pleit os.

8.® El auto de aprobación de la hipoteca.
DISPOSICION FINAL.

A ri 76. Los funcionarios: que infringieren cualquiera de las disposiciones contenidas en esta instrucción, serán corregidos diseipiinarianíente por sus superiores jerár
quicos, en la forma que prescríban las leyes y  reglamen

tos, y en cualquier tiempo que llegaran á tener conocí- 
miento de la infracción cometida.Los Notarios además estarán sujetos á la responsabili
dad que les impone el art. 30 de la ley Hipotecaria.

Madrid 16 de Julio de 18 79 .= Aprobada por S. M .=  
A l b a c e t e .

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.A todos los que Jas presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En.el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre ib Fran
cisco de Paula de Abaurrea y González, y en su nombre, como demandante, el Licenciado D. Estanislao Figueras, y 
la Administración general, demandada, y en su represen
tación mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 5 de 
Diciembre de 1877, que denegó á aquel interesado el abono 
de cierta pensión:

Visto:Vistos el expediente gubernativo y otros antecedentes 
con el mismo relacionados, de los cuales aparece:Que en instancia de 17 de Diciembre de 1874, D. F ran
cisco de Abaurrea, Vista que fué de la Aduana de la Habana, acudió al Ministerio de Ultramar exponiendo: que por 
resolución del Gobierno de la República de £6 de Noviem
bre de 1873, se le habia reconocido con derecho á percibir 
la parte de sueldo correspondiente, con arreglo al art. 109 
del reglamento de las carreras civiles de 3 de Junio de 1866, desde pasados noventa dias de la fecha en que cesó 
en el desempeño de sus funciones5 hasta term inar por reso
lución ó sentencia definitiva de procedimientos á que se 
hallaba sujeto, por virtud de la resolución del mismo Go
bierno de 17 del citado mes; y pidió qu e , con arreglo á lo mandado en la Real orden de 23 de Mayo de 1867, aclaratoria de dicho art. 109, se le hiciera el referido abono al 
respecto de la mitad de sueldo y sobresueldo, ó sea del to 
tal haber consignado en presupuesto al destino que habia 
servido, pues aquella Real orden no declaraba si los inte
resados que pretendieran tal abono hablan de residir ó no 
precisamente en Ultramar; solicitando también que el 
mencionado abono se le hiciera con el aumento ó bonificación acordada para los haberes de las demás clases:Que informando sobre esta solicitud, el Negociado de Aduanas del Ministerio hizo constar, que hallándose Abaur
rea en la Habana suspenso de su destino, obtuvo licencia del Gobernador general de la isla de Cuba, en 9 de Noviera - 

. bre de i 87% para pasar á la Península, cuya licencia fué aprobada por Real orden de 29 de Enero de 1873, en aten
ción á que se había concedido igual beneficio á muchos de los empleados que se hallaban en su caso; que el 18 de Di
ciembre de 1872, desembarcó en Cádiz el interesado, proce- dénte de la Habana, y volvió á embarcarse con dirección á 
la isla en 30 de Noviembre de 1873, debidamente autorizado por órdenes de 18 de Octubre, en consideración á sus 
circunstancias especiales, con objeto de que pudiera contestar personalmente los cargos que resultaren de su expe
diente, y que se embarcó en la Habana el 15 de Febrero de 1874, con autorización, y desembarcó en Santander el 5 
de Marzo .siguiente:Que en vísta de este informe y del emitido por el Ne
gociado de Contabilidad, el Ministerio expidió la Real or
den de 11 de Mayo de 1875, por la cual, y considerando que los procedimientos judiciales contra Abaurrea debieron empezar inmediatamente después de decretada la sus
pensión; que en este supuesto no podia tener derecho al 
percibo del total haber con que el Estado recompensaba sus servicios; y vistos el art. 109 y la Real orden de 29 de 
Mayo ántes citados, se resolvió que se abonase al recla
mante la mitad del total haber asignado al destino que desempeñaba, desde la fecha en que fué suspenso del mismo, 
y se le beneficiara con el 20 por 100 de la cantidad que de
vengase, en la forma antedicha, hasta el 28 de Mayo de 
1873, y en las bonificaciones subsiguientes, las que se hubieren aplicado á los empleados del orden civil. A. la vez, 
y á fin de que no se desnaturalice la aplicación do sobre
sueldos que reconocen por caúsala residencia en las islas, 
se dispuso que, en lo sucesivo, sólo se abone á los funcio
narios públicos de Ultramar que se hallen suspensos de 
sus destinos y bajo la acción de los Tribunales de justicia, 
la mitad del total haber correspondiente á los mismos, miéntras residan en la provincia en que los desempeñasen; 
pero de ningún modo si saliesen de las mismas, aunque lo 
verifiquen competentemente autorizados, y en este casóles 
será abonado sólo la mitad del sueldo personal, á excepción 
del en que sean obligados por consecuencia del procedi
miento:Que por auto aprobado en 19 de Enero de 1876 por la 
Audiencia de la Habana, el̂  Juzgado que entendía en las actuaciones contra los funcionarios suspensos resolvió que 
debia sobreseer y sobreseía, por ahora, en la continuación de las diligencias, declarándose, en el mismo concepto, de 
oficio las costas causadas, ordenando que se dirigiese la oportuna comunicación al Director de Hacienda, expresán
dole que omitiese, por innecesario ai objeto de la causa, la 
remisión de los dictámenes que se fuesen emitiendo por los 
Centros y oficinas llamados á informar en los expedientes 
individuales, y lo hiciera, en su caso, de las resoluciones definitivas y correspondientes tantos de culpa, si contu
vieren declaración de responsabilidad para alguno:Que en otra instancia de 5 de Mayo de 1877, Abaurrea 
manifestó que por Reales órdenes de 26 de Mayo de 1875 
habían sido declarados cesantes todos los funcionarios á 
que se referían las de 17 de Setiembre y 26 de Noviembre 
de 1873, haciendo uso el Gobierno de la facultad que al 
efecto establece el arto 114 del reglamento orgánico de 3 de

Jomo de 1868; quo el exponen te no tenia derecho adquirido á haber de cesantía, no iludiendo acogerse, por tanto, á los 
beneficios que otorga el párrafo segundo del art. 111 citado, por lo cual invocaba en su favor la prescripción del 
párrafo tercero dei mismo artículo, soguea el. cual so reputaba con opciou o 1 abono do Ja cuarta parto del sueño y 
sobresueldo que disfrutaba al sor declarado susoenso, raión- tras no terminaran por resolución ó sentencia definitiva 
los procedimientos á que aun estaba sujeto; que la Ordenación de pagos do la isla de Coba so había negado á hacerla abono alguno; y suplicó que se declarase que la Reai orden de 11 de Mayo de 1875, en su segunda parte dispositiva, se 
refiere únicamente á los empleados que en lo sucesivo fue
sen declarados suspensos y sujetos á procedimientos judi
ciales, y se dispusiera, en consecuencia, que se le hiciese la liquidación y abono de lo que se Je adeudaba, con arre
glo al párrafo tercero de dicho art. 111, continuándose así hasta terminar por resolución, ó sentencia definitiva los 
procedimientos á que estaba sujeto; y á la vez solicitó que
so hiciese el pago pretendido con preferencia á los demás 
que no fueren de su clase, y con la bonificación que cor
respondiera:

Que informando sobre esta instancia, el Negoehdo de 
Contabilidad emitió dictamen contrario á las pretensiones del reclamante, opinando á su vez la Dirección general que, 
según el texto del art. 111, no existia razón alguna para 
negar á Abaurrea la parte corespondiente del sueldo per
sonal, si bien carecía de derecho á la del sobresueldo, por 
tener este por causa la residencia en las provincias de Ultram ar:

Y que remitido el asunto á consulta del Consejo de Es
tado, que la evacuó en pleno, de conformidad con lo por el mismo propuesto, el Ministerio expidió la Real orden de 5 
de Diciembre de 1877, por la cual so resolvió: primero, con 
arreglo al concepto y términos expresos del art. 15 del re
glamento de 3 de Junio de í 866, confirmados en declara
ciones posteriores, los funcionarios do la Administración de Ultramar no tienen derecho á disfrutar en caso alguno 
el todo ni parte del sobresueldo que á sus empleados estu
viese señalado, sino residiendo precisa y personalmente en la respectiva provincia: segundo, que atendida la situación 
del funcionario cesante y procesado criminalmente, la pen
sión alimenticia que el art. 111 del reglamento le concede 
miéntras dure el procedimiento, está y no puede menos de estar limitada al caso do que el funcionario procesado re
sida en su domicilio lega), que es el territorio de la ju ris 
dicción del Tribunal que entienda en el proceso: tercero, que no apareciendo que D. Francisco de Paula Abaurrea haya residido en la Isla de Cuba durante el tiempo que m e
dió entra el 26 de Mayo de 1875, en que fue declarado ce - sante, y el 19 de Enero de 1876, en que terminó el proceso 
criminal por auto de sobreseimiento sin perjuicio, rio tiene ni ha tenido derecho alguno para reclamar el beneficio de la pensión que establece el art. 111, lo mismo con relación 
al sobresueldo que respecto al sueldo personal del empleo; 
y cuarto, que en tai concepto no hay fundamento bastan
te para alterar ni modificar las disposiciones contenidas en 
dicho art. 111, que se considera confirmado por esta resolución, y denegada en consecuencia la expresada solicitud de D. Francisco de Paula Abaurrea de 5 de Mayo anterior:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las que resulta: t
Que en 5 de Junio de 1878, el Licenciado D. Estanis- 

j lao Figueras, á nombre de D. Francisco de Paula Abaur- 
i rea, interpuso demanda ante el Consejo de Estado, la cual 
j amplió, después de estimada admisible en via conten- 
I ciosa, con la súplica de que se declare la insubsistencia de la Real orden de 5 de Diciembre de 1877, y en con- 
, secuencia, que su representado tiene estricto derecho á per

cibir la cuarta parte del haber íntegro que disfrutó como 
empleado activo, en concepto de pensión alimenticia, desde que fué declarado cesante, hasta el día en que, sea por re
solución administrativa ó por sentencia firme, terminen los procedimientos á que está, sujeto:

’ Y que emplazado mi Fiscal para que contestase, Jo efec
tuó en lo  de Enero del corriente año, pidiendo que se ab
suelva á la Administración general deTa demanda interpuesta, y la confirmación de Ja Real orden impugnada:

Visto el reglamento orgánico de las carreras civiles de la Administración pública de Ultramar de 3 de Junio de 
1866, que dispone en su art. 15, que los empleados de las cuatro primeras categorías (Jefes superiores, Jefes de Ad
ministración, Jefis de Negociado y Oficiales), además do los sueldos respectivamente señalados, disfrutarán un so
bresueldo por razón de residencia:

Visto el art. 111 dei mismo reglamento, que dice así: 
«Los empleados ya procesados podrán ser declarados cesantes sin más que justificarse la existencia del proceso; si 
Jes correspondiese haber de cesantía, lo percibirán jnién- 
tras que do él no les prive sentencia ejecutoria y firme: si carecieren de éi, percibirán miéntras duren los procedi
mientos judiciales, y por via de pensión alimenticia, la 
cuarta parte de su sueldo y sobresueldo, sin que pueda exceder de los 2.000 escudos que determina el art. 108.»

Vista la Real orden de 11 de Mayo de 1875, dictada por 
el Ministerio de Ultramar en expediente instruido á instancia de D. Francisco de Paula Abaurrea, la cual, en su 
segunda parte, preceptuó á la letra que, á fin de que no se 
desnaturalice la aplicación de sobresueldos, que reconocen 
por causa la residencia en las islas, en lo sucesivo sólo se 
abone á los funcionarios públicos de Ultramar que se ha
llen suspensos de sus destinos y bajo la acción de los Tri
bunales de justicia, la mitad del total haber correspondien
te á los mismos, miéntras residan en la provincia en que 
los desempeñasen, pero de ningún modo si saliesen de las 
mismas, aunque lo verifiquen competentemente autoriza
dos, y en este caso les será abonado sólo la mitad del suel
do personal, á excepción del en que sean obligados por consecuencia de! procedimiento:

Considerando que el fallo de la Audiencia de la Haba
na, que aprobó el auto de sobreseimiento que recayó en Ja 
causa seguida á varios empleados de la Aduana de la mis-
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m a ciudad, entre los que se con taba D. Francisco  A baur
rea, i-izo ^ s a r  oí procedim ic u« crim inal contra ellos d iri
gí de; (uv. s si bien el au to  refii:d«.- contiene cláusulas que 
pe nan ,  u abrir aquel ríe i i u a g ,  su sentido denota que esto 
es com ún :'¡, ;ro y lim itada  al caso de que para el Jo apare
ciesen ioeritas, en v ñ tu d  del.resultado que pudiesen a rro 
ja r i os espedientes a ¡1 m i« i oír a ii vos individuales que se 
acorde leí our contra nichos funcionarics, sin que por lo 
tanto , y .¡MAR as este caso no llegue, pueda afirm arse que 
hay lo,,*.•ohoo u-io:

"C m ñ .d ra r.d o  que, en ta l c am pio , ha cesado, desde que 
recavó dioR. fallo, todo ím u ra ¡¡'o para reclam ar la pen- 
sicn, consisten ti..- v.n (a c u a i»a paite  de i su¡ ido y sobresuel
do resuLcliv < que á los funcionarios de U ¡tram ar sujetos á 
causa c rim in a ' v g ociar a dos cesantes con. es to m otivo que 
carezca . 4o • . n r do cesantía, y m iéntrus duren írsp ro c e -  
dim ier.ivs j u c, ,cia!c¿-, concede el art. i  11 cid reglam ento or
gánico Pe h íí i Jac io  de 1846:

Con.hulee 't ib í que no requiriendo el expresado art. 111 
ni ningm  , 4- F , que Je son correlativos, para el goce de 
di el i a V  - * >; f n, q te el procesado resida, du ran te la prose
cución do i,i cecea, en el lugar del juicio, y siendo esta 
clase de aLoüvdcmnes, por su índole, de aplicación estric ta , 
no puede dejar de reconocerse á Abaurr.ea el derecho á 
percibir la referida pensión, desdo que causó sus efectos la 
declaración de cesantía, hasta que se dictó el fallo que 
aprobó  el sobreseim iento, una  vez que, al trasladarse aquel 
á la Península, obró con autorización com petente y su je 
tándose á las condiciones que al otorgársela se im pusieron, 
así á él como á sus co-procesaclos:

Considerando, no obstante, que constituyendo el sobre
sueldo señalado á los destinos de U ltram ar por el referido 
reglam ento, una asignación de residencia en a quedas p ro 
v inc ias , con arreglo á su letra y espíritu  y á la inteligencia 
general que se le ha  dado, há  lugar á chinar si la cuarta  
parte  del sueldo y sobresueldo en que, según los térm inos 
del art. 111, consiste la pensión de que se tra ta , comprende 
el caso en que el funcionario encausado reside fuera de las 
mismos provincias, ó si en tal supuesto  debe com putarse 
con relación al sueldo del destino, con excepción del so
bresueldo:

Considerando que esta duda ha sido resuelta en p rin 
cipio por la segunda parte do la Real orden de 11 de Mayo 
de 1875, la cual, al propio tiem po que declara que el so
bresueldo está señalado por razón de Ja residencia en Ul
tram a r y reconoce derecho al goce de pensión á los funcio
narios públicos que se hallen suspensos de sus destinos y 
bajo la acción de los T ribunales, aunque no residan en la 
provincia respectiva, con ta l que estén com petentem ente 
autorizados al efecto, confirm ando así la doctrina expuesta 
en el tercer considerando, lim ita  en este caso 3a base de 
dicha pensión al mero sueldo personal:

Considerando que esta doctrina es plenam ente aplica
ble, por la analogía de situaciones, á la en que se halla 
A baurrea, ó sea á la de ios cesantes con m otivo de proce
dim iento crim inal, y que no puede m énos de a ju sta rse  á 
ella la decisión del pleito prom ovido por aquel, asi por la 
generalidad de sos térm inos, como por lo conforme que es 
la  regla que establece con los princip ios en que se funda 
en Obla parte e) reglam ento de 3 do Junio  de 1803 :

Con i dorando que no puede rechazarse la aplicación de 
la regla de que so trata al caso de A baurrea, como la re
presentación de este sostiene, á pretexto de que los proce
dim ientos de que queda hecho m érito  hab ían  comenzado 
antes de que se dictase la Rea* orden que la contiene, y 
alegando que, por lo tan to , tal aplicación envolvería un 
efecto retroactivo  inconciliable con los principios de ju s t i 
cia, pues expedida, como ha sido, dicha resolución con fe
cha an terio r á la declaración de su cesantía, que tuvo  lu 
gar en 20 de Mayo de 187o, no existe sem ejante re tro 
acción;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron el M arqués de Barzanallana, P re s i
dente; D. Tomás R etortillo , D. Pedro Nolasco Atiricies, 
D. A gustín de Torres V aliderram a, D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D, Servando Ruiz Gómez, D. Estéban M artínez, 
D. Tomás Rodríguez R ubí, D. Juan  Jim énez Cuenca, Don 
José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. M ariano Za
carías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de 
A larcon, D. Francisco La-Rocha, D. Estanislao Suarez l a 
clan, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena 
y Zorrillo, D. Vicente Talledo y Diez, D. Antonio Osorio y 
Mal!en, D. Em liio Cánovas del Castillo, D. Esteban G arri
do, D. Ram ón de Cam poainor y D. Santiago D uran y Lira,

Vengo en declarar que D. Francisco A baurrea carece 
de derecho ai a Irm e de ía pensión que establece el art. 111 
del reglam ento de 3 de Junio  de 1866, con posterioridad 
ai fallo de lá A udiencia de la H abana que aprobó el auto 
de sobreseim iento en la causa seguida contra  aquel y otros 
empleados do Ja A duana de dicha ciudad, á que este pleito 
hace relación, y que le corresponde el expresado abono, 
desde que causó sus efectos la Real orden de $6 de Mayo 
de 1875, que le declaró cesante, h asta  que se dictó el m en
cionado fallo, si bien graduándose Ja referida pensión sobre 
el sueldo señalado al destino que hab ía desempeñado con 
excepción de i sobresueldo, y reform ando en estos té rm i
nos la Real orden im pugnada de o de Diciembre de 1877.

Dado en Palacio á di z de Abril de m il ochocientos s e 
ten ta  y n u e v e .=  &LFONSO.=FJ1 Presidente del Consejo de 
M inistros, A rsenio  M artínez ele Campos.»

Publicación.— Leido y publicado* el an terio r Real de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia  pública el Consejo pleno 
constituido en Sala de lo C ontencioso, acordó que se 
tenga como resolución fina! en la instancia  y autos á que 
se refiere; que se una á los m ism os; se notifique en form a 
á las partes, y se inserte en Ja G a c e t a : de que certifico.

Madrid 23 de A bril de 1879.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y  entendieren y  á

quienes toca su observancia y  cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar ío siguiente:

«En 1 i ,0 que ank- o, Consejo de Estado pende en 
ún io j sm ci .i en tre  D. Manuel Seijo y Tojo, representado 
pea E  j  w » r  0. Lum ¡iiiveki, de.aiaiidaüie, y m i Fiscal, 
en nom bre de la A ánñnisteaoion general d e l 'E s tad o , de-* 
inunda jg, sEnm ce v..-cacica ó subsistencia de la Real o r
den eXj>Mi a [ M inisterio de Fom ento en 20 do Ages * 
to de i  8 77, d  h ve, á i a r. construcción por el dem andante 
do una presa cu A n o  Unala, térm ino  de Caldas de Reyes, 
p ro v icuib Jo P d u k v e á ra :

Vi.v, o
VioLo el .m ordícate ¿ub imCivo, del cual resu lta:
Que en 13 de Julio  <L i .  76 filé o torgada por el Gober

nador de la provincia cL Pontevedra á  I). M anuel Díaz Ti
noco, que la cedió con posnxioridad  á D. M anuel Seijo, la 
autorizaoion necesaria para constru ir un  m olino  h arin ero  
en i a m argen derecha del rio  U m ía, y punto  denom inado 
Larage, lijándose á dicha concesión, en tre  o tras condicio
nes, las siguientes: « P rim era , las obras se ejecu tarán  con* 
arreglo al proyecto presentado: segunda, la a ltu ra  de .lá 
presa será tai, que el rem anso producido por ella no cause 
perjuicio ai molino de aguas arriba: tercera , podrá v a 
ria r  el em plazam iento de la presa, si así le conviniese, p a ra  
c u m p lir la  condición arñerior.»

Que en exposición, fecha 6 de Febrero de 1877, d irig ida  
al Gobernador civil de la p rovincia  de Pontevedra, Doña 
F rancisca G arcía F errin , vecina de San A ndrés de César, 
y con poder de su m arido ü. (Manuel Perez, ausente, soli
citó* que- se obligase á D. Benito Salgado á suspender las 
obras de reconstrucción de la presa del m olino, cuya con
cesión cedió Diaz Tinoco al cuñado de aquel, Seijo, que te 
n ia comenzadas en punto  d istinto  del en que la presa se 
hab ía construido y hallaba prim itivam ente, hasta  que fué 
arrastrada  por las aguas en una avenida del rio , en razón 
á que el m arido de la exponente ten ía  so licitada con a n te 
rio ridad  autorización para co n stru ir un molino en el m is
mo sitio  en que se pretendía colocar la nueva presa, sin  
cum plir con los requisitos legales:

Que en ía m ism a E cha  y por decreto del Gobernador, 
se dispuso que se oficiara ai Alcalde de Caldas, á fin de que 
prev iniera  á los interesados que suspendieran los trabajos, 
bajo la pena de demolición por su  cuen ta  de los que ejecu
taran :

Que notificada á D. Benito Salgado y á  D. M anuel Seijo 
la an terio r providencia, m anifestaron: el p rim ero  que no 
era dueño de las obras que se ind ican , teniendo solam ente 
solicitada autorización para colocar o tras dos ruedas de 
m olino en el mismo terreno de su propiedad, en que sin p e r
ju icio  suyo apoyaba Seijo su nueva presa; y que, p o rtan te , 
nadie con m ás razón que el álcente podría quejarse; y el 
segundo, que hab la comenzado las obras en v ir tu d  de la 
concesión hecha á Diaz Tinoco, ele quien era cesionario, sin 
pedir nueva autorización, porque en las condiciones de 
aquella se expresaba que podría v a ria r  ei em plazam iento  
de la presa; que rogaba al Gobernador que revocara la pro
videncia que se le hab ía notificado, estando dispuesto á 
sostener sus derechos, si se abría  el oportuno expediente; 
que la nueva presa era solam ente provisional para  llevar 
el agua á los molinos que ten ía  parados hacía  algún tiem 
po, y que estaba dispuesto á dem olerla, si causaba p e rju i
cio á alguna persona, incluso los so licitantes, de concesión 
p$ra nuevos artefactos:

Que en instancia de 13 de Febrero del m ism o año de 
1877, D. Manuel Seijo solicitó que se le concediera para  la  
reconstrucción de la presa en el nuevo em plazam iento el 
plazo de seis meses, dejando sin efecto la suspensión de Jas 
obras, acordada con anterioridad , en razón á que el expo
nente no se hallaba com prendido en n inguno  de los casos 
del art. 203 de la ley de Aguas, al que hab ia cum plido con 
todas las condiciones de la concesión, viéndose obligado á 
v a ria r el em plazam iento d é la  presa, porque de no hacerlo, 
hubiera tenido que em prender obras con las cuales hab ría  
de faltar á la condición 2.a, y á que no perjudicaba n in 
gún aprovecham iento anterior, puesto que Doña F rancisca 
G arcía F errin  solam ente lo tenía solicitado:

Que alzada por el G obernador la suspensión de las obras 
en v irtu d  de providencia de 16 de Febrero, Doña F ran c is
ca G arcía F errin  en 11 de A bril apeló de ella para  ante el 
M inisterio de Fom ento, cuyo recurso fué adm itido, después 
de haber m anifestado que desistia de él D. Benito Salgado, 
corno cesionario que se decía de los derechos de dicha 
señora en v ir tu d  de un convenio, el cual se negó á ra tificar 
Doña F rancisca G arcía F errin , afirm ando que lo hab ia  
celebrado por ser Salgado su párroco, teniendo disgustos 
que no hubiera podido ev ita r en ausencia de su  m arido, y 
creyendo equivocadam ente que el poder que á su  favor 
éste habia otorgado, la autorizaba para tran s ig ir la cuestión : y

Que rem itido  el expediente al M inisterio de Fom ento, 
se pasó á inform e de la Ju n ta  consultiva de Caminos, Ca
nales y P uertos, de conform idad con cuyo dictám en y con 
lo propuesto por la D irección general de Obras públicas, 
Comercio y M inas, se dictó la Real orden de 20 de Agosto 
de. 1877, por la cual, teniendo en cuenta que D. M anuel 
Seijo, no pudo em prender las nuevas obras, s in  haber ob
tenido la com petente autorización, prévia p resen tación  del 
proyecto é instrucción del expediente que proviene la ley, 
para  que en todo caso quedasen g a ra n tid a s  los intereses 
públicos y particulares que pudieran  a fec ta r  dichas obras, 
se declaró nu la  y sin efecto la providencia, apelada:

V istas las actuaciones contencioso-adru in istrativas ante el Consejo de Estado, de las cuales apare ce:
Que contra  la an terio r Real órde/j, notificada á  Don 

M anuel Seijo en 19 de N oviem bre de 1877, dedujo en su 
nom bre el L icenciado D. Valeriano 'Oasanueva, en 30 del 
m ism o mes, la oportuna demanda* qu e  am plió un a  vez de
clarada para ella procedente la v ía  contenciosa, con la sú 
plica de que se consulto la revocación de la Real orden 
ñ npngnada que dejó sin efecto la p rov idencia  de 16 de 
Febrero, d ictada por el G obernador civ il de Pontevedra:

Que emplazado m i Fiscal p&ra que contestara á la de
manda, la verificó en 24 de Mayo últim o, solicitando la

absolución de ella para  la A dm inistración  general del E s
tado, confirm ándose la Real orden reclam ada:

Que á petición de mi Fiscal, se reclam ó del G obernador 
de Pontevedra, y unió á los au tos, el expediente relativo á 
la concesión que en 1873 se otorgó á D. M anuel Diaz. T i
noco, cen el proyecto y piano de las obras cuya ejecución se au torizaba; y

Que su stitu id a  legau nenie la representación del d em a n 
dante en favor dei Doctor D. Luis Silvela, por fallecim ien
to del Licenciado Ih Valeriano Oasanueva, se hizo saber la 
existencia y estado de este pleito a Doña F rancisca G arcía 
F errin , que m anifestó haber hecho cesión de sus derechos 
á D. Benito Salgacio, y á éste, que renunció  á coadyuvar la 
acción  de Ja A dm inistración:

Visto el a r t .2 3 o  de Ja ley de 3 de Agosto de 1863, que 
dice: «Si Ja can tidad  de aguas que ha de derivarse ó d is
traerse  de _su corriente n a tu ra l no excediese de 100 litros 
por segundo, se h a rá  la concesión por el Gobernador de la 
p rov incia, previo el oportuno expediente. En la m ism a 
form a au toriza rán  los G obernadores la reconstrucción de 
las presas an tiguas destinadas á riegos u otros usos. Guan
do sean de nueva reparación las ’ obras que hubieren  de 
ejecutarse en las presas, bastará  la au torización de los Al
caldes.»

Visto el art. 263 de la propia ley, según el cual, «en los 
ríos no navegables ni flotables, el que fuese dueño de a m 
bas riberas puede librem ente establecer cualquier artific io , 
m a q u in a ria  ó industria :»

Visto el art. 263 de la migraa ley, que determ ina que, 
tan to  en los ríos navegables ó Notables, como en los que no 
lo sean, compete al Gobernador la autorización p ara  el es
tablecim iento de molinos ú  otros m ecanism os industria les 
en edificios constru idos cerca de las orillas, á  los cuales se 
conduzca por cacera el agua necesaria que después se re in 
corpore á la corriente del rio, p rév ia  la  presentación del 
proyecto completo de las obras,: al que se dará publicidad, 
instruyéndose el oportuno expediente, con c itación  dé los 
dueños de. las presas inm ediatas superiores ó inferiores. En 
n ingún  caso se concederá esta au torización, perju d icán 
dose a l a  navegación ó flotación da los ríos y  estableci
m ien tos  industria les existentes:

Considerando que la cuestión que corresponde resolver 
en este pleito, según los térm inos en que ha  sido p lanteada 
por la dem anda, se reduce á si, en v ir tu d  de la concesión 
que en 13 de Julio  de 1873 se otorgó á D. Manuel Diaz T i
noco y que este cedió á D. Manuel Seijo p ara  constru ir un  
m oiino harinero  en el rio  U m ia, ó en v ir tu d  de las p res
cripciones de la ley de A guas, pudo ó no Seijo, sin p révia 
autorización adm in istra tiva , dar p rincip io  á las obras de 
reconstrucción de la presa de que se tra ta , colocándola en 
d istin to  sitio  del que ocupaba:

.Considerando que la cláusula 3.a de la concesión m en
cionada, no autorizó al concesionario, como el dem andante 
supone, para v a r ia r  en todo tiem po y cuando le conviniera , 
el em plazam iento de dicha presa, sino sólo en el caso de 
que al establecería fuese preciso para  cum plir ío prevenido 
en la cláusula 2 .a de la concesión, ó sea p ara  ev ita r que el 
rem anso producido por la presa causara perjuicios á los 
dueños de artefactos situados aguas arriba:

Considerando, por tanto , que la facu ltad  de que el re 
curren te  pretende hacer uso al reco n stru ir su presa en lá  
fo rm a en que lo ha in ten tado , cesó desde el m om ento en 
que la p resa  p rim itiv a  quedó constru ida sobre su  an tiguo  
em plazam iento, y llenaba el requ isito  exigido por la con d ic ión 2.a de la concesión:

Considerando que para  la reconstrucción  de presas a n 
tiguas destinadas á -riegos ú otros usos, se requiere siem
pre au torización  adm in istra tiva , según el párrafo  segundo 
del art. 235 de la ley de 3 de Agosto de 1866, y que en la  
aplicación de tan  te rm inan te  precepto al caso en cuestión* 
nada puede in flu ir el que dicho artícu lo  se encuen tre  entren 
los que regulan  el aprovecham iento de las aguas p a ra  rie
gos, puesto que se leen las palabras de no ñudosa  in te rp re
tación, destinadas á riegos ú  otros usos:

• Considerando que el a rt. 263 de la m ism a ley, citado 
por la representación de D. M anuel Sffijo, p a ra  sostener 
que este puede reconstru ir su presa sofire  el rio  U m ia , con 
sólo la au torización délos dueños de lf¿s o rillas ,no  es ap li
cable á la pretensión del recurren te, p a rq u e  la correlación 
de las disposiciones contenidas en lors artícu los anteriores 
y posteriores al que se cita, d e m u e s tra  de un  modo ev i
dente que sólo se refiere á m ecanisr.nos flotantes que no alteren  el curso de la corriente:
j /  Considerando que, con arreglo á lo que dispone el a r 
ticu lo  4o6, es necesaria la a u to riza c ió n  ad m in istra tiv a  para , 
el establecim iento de m olinos ú otros mecanism os in d u s 
tria les en edificios c o n s tru id a  , cerca de las orillas de Tos 
n o s , sean estos ó no navegab les ó flotables, siem pre que 
de ellos haya  de derivarse ©1 agua por medio de en cera  
p ara  incorporarla  después á la c o m e n te , c ircu n stan c ias  
que según consta de nlos pi anos y proyectos que obram  en el 
expea lente relativo  á  la  "primera concesión, concuvren en el m olino de Seijo:

Considerando, p o r todo lo expuesto , que n i la  le y .d e  
Aguas, ni la concesión on v ir tu d  de la cual se construyó  d i
cho molino, dan derecho áD . Manuel Seijo p a ra  em prender 
sin  previa a u to r iz a ro n  del Gobernador de Poritevedra, las 
obras de reconstrucción  de la presa, y  m ucho ménos á ve
rificarlo sobre em plazam iento  d istin to  del eTn que p rim itivam ente se construyó :

C onsiderando que Doña F rancisca G a rd a  F errin  no ca
rec ía  de acción para  apelar de la p rovidencia del G oberna
dor de P on tevedra  que “ alzó la suspensión de las obras, 
puesto  que se fundaba en que estas im pedían  que pudiera 
concederse la  autorización que tem a  solicitada su  m arido 
p ara  c o n stru ir otro  m olino en el sitio  en que se tra tab a  de colocar la  nueva presa:

Considerando que, en la h ipótesis de que careciera de 
acción y personalidad para  in terponer el expresado re 
curso, no por eso estaría  d ic tada con incom petencia la R ea l 
orden que se im pugna, pues llegado á conocim iento de la 
A dm inistración  ac tiv a  que se tra tab a  de e jecu tar, sin  la 
autorización correspondiente, obras que podían a ltea r
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curso natural de las aguas de un rio, con perjuicio de los 
intereses públicos ó privados, era de su incumbencia orde
nar, como ha ordenado, que no se lleve á efecto la obra pro
yectada sin que se cumpla con las prescripciones al efecto 
establecidas:

Y considerando que, por las razones indicadas, ninguna 
influencia puede tener en el curso ni en la resolución que 
corresponde dictar en este pleitf, la renuncia que de sus 
derechos han hecho Doña Francisca García Ferrin, su es
poso D. Manuel Perez y el cesionario de estos D. Benito 
Salgado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Alhama, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio 
de Alai con, el Conde de Tejada de Valdosera, el Marqués 
de Bedmar, D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Vicente T&- 
líedo y Diez, D. Estéban Garrido y D. Ramón de Campo- amor,

Vengo en absolver á la Administración general del E s
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Manuel 
Seijo y Tojo, y en confirmar la Real orden impugnada de 19 de Enero cíe 1877.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve.=ALFONSO.,=El Presidente del Consejo do Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se  notifique en forma á las partes, y se  inserte en la G a c e 
t a : de que certifico.

Madrid 24 de Abril de 1879.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
Á todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar io siguiente:
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 

única instancia, entre partes, de la una el Doctor D. Ma
nuel Danvila, en representación de Ja Comunidad de regan
tes llamada de los Castillos, y el Licenciado D. Angel Enri- 
quez de Salamanca, en la del acequiero de Moneada, de
mandantes, y de la otra la Administración general, deman
dada, representada por mi Fiscal, sobre creación de un 
Sindicato central para las dos agrupaciones:Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por la Majestad de D. Jaime I, se hizo donación y 

concesión perpétua en 1289, á los pobladores de la Ciudad y Reino de Valencia y de todo el término, «de todas y cada 
una de las acequias francas y libres, mayores, medianas y 
menores, con las aguas manantiales, acueductos y fuentes,
exceptuada la acequia Real que va á Puzol con facultad
de tomar dichas aguas, según antiguamente fué establecido y acostumbrado en tiempo de sarracenos:»Que por privilegio del mismo D. Jaime I, de 9 de Mayo 
de 1268, fué cedida la susodicha Real acequia que va á Puzol, ó sea la de Moneada, con todas sus obras y las aguas 
que llevaba, á los que tuvieran heredades ó posesiones bajo 
de dicha acequia, para que pudieran regar de dichas aguas 
y moler libremente, reservándose, sin embargo, el Rey los 
molinos que tenia cedidos á censo ó renta, y el agua nece
saria para que molieran, recibiendo por dicha cesión la suma de 5.000 sueldos valencianos:

Que para evitar los conflictos que solían ocasionarse 
éntrela ciudad de Valencia y los regantes de su vega por 
una parte, y los de los pueblos superiores por otra, se dic
taron por el Rey D. Jaime II, en 1321, los privilegios que 
llevan los números 136 y 137, estableciendo regias respecto 
á la participación que los primeros habían de tener en el disfrute de las aguas:

Que el régimen de dichas aguas quedó además someti
do á las reglas é instrucciones comunicadas por la Real 
Audiencia y bandos publicados con este objeto, hasta que 
varios de los regantes de la vega solicitaron, en 1851, la 
creación de un Sindicato general del rio:

Que nombrada una Comisión á este fin, se formó un 
reglamento que fué aprobado por Real orden de 11 de 
Enero de 1853, en cuya virtud se constituyó el expresado 
Sindicato, compuesto de siete vocales, uno elegido por el 
Ayuntamiento de la ciudad de Valencia, otro por el Tri
bunal de Síndicos de la m ism a, otro por cada una de 
las dos secciones de la vega, y los restantes respecti
vamente por el canal de Moneada, los pueblos llamados Castillos y los pueblos altos:

Que por el art. l.° de dicho reglamento se establece un 
Sindicato general de riegos, para el mejor aprovechamiento 
de las aguas del rio Turia y sus afluentes en la provincia 
de Valencia; por el 23 se encomienda al mismo la conser
vación y vigilancia de la actual distribución de las aguas: 
en el 27 se dice que corresponde al Sindicato, como en
cargado inmediatamente del gobierno, dirección y policía 
del rio en la provincia, la ejecución de las obras necesarias 
para evitar los perjuicios que las avenidas puedan causar; 
por el 31 se dispone que vigile el cumplimiento de las Or
denanzas particulares de cada acequia; por el 32, que pro
ponga las reformas de las mismas en la parte que las cre
yere defectuosas, y por el 35, que forme una Ordenanza 
general, en que se establezcan las reglas de policía que de
ban tener continua observancia:

Que sintiéndose perjudicados algunos pueblos por la 
m ayor representación é influe ncia que ejercia la vega, pi
dieron la disolución del Sindicato; y después de haberse 
oido á la Diputación, al Gobernador de la provincia y al 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, recayó Real 
orden en 11 de Febrero de 1857, por la cual se declaró sub
sistente dicho Sindicato, sin perjuicio de que se procediera 
á la reforma de sus Ordenanzas, lo cual no ha llegado 4  tener efecto;

Que en 14 de Julio de 1869, los seis pueblos denominados Castillos, y en 30 del mismo mes y ciño , la Junta de 
obierno de la acequia de Moneada, á nombre de los 10 pue- 
los y dos desiertos que forman su comunidad de regantes, 

acordaron separarse del Sindicato general del Turia, asociándose ademas ios primeros para constituir, como efec
tivamente constituyeron, fundados en el art. 282 de la ley 
de Aguas, el llamado Sindicato central de los Castillos:

Que formado expediente ante la Diputación provincial, en virtud de la ( posición del Sindicato general á dichos 
acuerdos, adoptó esta, en 22 de Setiembre"' del mismo año, 
varias disposiciones relativas á la reorganización del m is
mo Sindicato, contra cuyo acuerdo reclamaron, así el de 
los Castillos, como la Junta de gobierno de la acequia de 
Moneada, siendo desestimadas sus pretensiones por la Comisión provincial en 14 ae Noviembre de 1872:

Que apelado dicho acuerdo para ante el Ministerio de 
Fomento, y remitido, no obstante, el expediente al de la 
Gobernación, fué oida la Sección de Gobernación y Fom en
to del Consejo de Estado; y de conformidad coa su dictá- 
xnen, recayó la orden dictada p,>r el Gobierno de la Repú
blica en 14 de Junio de 1873, que declaró nulos los preci
tados acuerdos de la Diputación y Comisión provincial do 
Valencia, y mandó pasar el expediente ai Ministerio do F o mento como asunto de su incumbencia:

Que por este Ministerio so dispuso ampliar el expedien
te, y oidas las agrupaciones interesadas, el Ayuntamiento 
de Valencia, los de varios pueblos regantes, la Diputación 
provincial, la Sección de Fomento y el Gobernador de lo 
provincia, se pasó á la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y. últimamente al Consejo de Estado en 
pleno, y de conformidad con el parecer de esto Cuerpo, se 
expidió Real orden en 5 de Enero de 1876, por la cual se 
mandó al Gobernador civil de Valencia que reuniera, bajo 
su presidencia, en junta general extraordinaria á los regan
tes del Turia y demás interesados en el aprovechamiento 
de las aguas de dicho rio, que componen el Sindicato ge
neral, y les sometiera las causas de discordia surgidas, y una vez apreciadas por la Junta, así como la cuestión de si 
el Sindícalo había de subsistir, propusiese lo que estimara 
más procedente, dejando sin efecto los acuerdos tomados 
por los pueblos Castillos y la Junta de la acequia de Mon
eada, erigiendo dos Sindicatos especiales para cada una de estás agrupaciones:

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Doctor D. Manuel Danvila, en representación del 

Sindicato central de los Castillos, y el Licenciado D. Angel 
Enriquez Salamanca, en la del acequiero de Moneada, pre
sentaron demanda en tiempo hábil, que después ampliaron 
con la solicitud de que se deje sin efecto la Real orden de 5 
de Enero de 1876, y se declare que, con arreglo á las leyes 
y especialmente á la de 3 de Agosto de 1866, las comuni
dades regantes con las aguas del Turia tienen derecho, con
forme al art. 282 de la expresada ley, á formar Sindicatos 
centrales para el cuidado y representación de sus intereses 
y derechos comunes, sin más limitación que las estableci
das por las leyes ó nacidas de los poderes públicos; é igual
mente que asiste perfecto derecho á las mencionadas comunidades para separarse del Sindicato general, sin que 
este derecho pueda ser interrumpido ni dificultado por 
Juntas generales de otros interesados en menoscabo de los 
poderes públicos y del derecho constituido, y á que se disuelva el Sindicato general del Turia, por ser contrario su 
reglamento á lo que dispone la ley de Aguas, y encontrarse, 
por lo tanto, en el caso previsto en su art. 300:

Y emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad
ministración de las demandas acumuladas, y se confirme 
la Real orden reclamada:Visto el art. 33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, dic
tando prescripciones sobre el dominio y aprovechamiento 
de aguas, que comprende entre las aguas públicas las de 
los rios:

Visto el art. 275 de la misma ley, expresivo de que cor
responde á la Administración cuidar del gobierno y poli
cía de las aguas públicas y sus cauces naturales, así como 
vigilar sobre las privadas, en cuanto puedan afectar á la sa
lubridad pública y seguridad de las personas y bienes: 

Visto el art. 279, por el cual se dispone que en ios apro
vechamientos colectivos de aguas públicas para riegos, 
siempre que el número de hectáreas regables llegase á 200, 
se formara necesariamente una comunidad de regantes su 
jeta al régimen de-sus ordenanzas de riego, y cuando fuera 
menor el número de hectáreas, quedará á voluntad de la 
mayoría la formación de la comunidad:Visto el art. 280, preceptivo de que toda comunidad 
tendrá un Sindicato elegido por ella y encargado de la eje
cución de las ordenanzas y de los acuerdos de la misma 
comunidad:

Visto el art. 281, que después de prevenir en su párra
fo primero que las comunidades de regantes formarán lau 
ordenanzas de riego con arreglo á las bases establecidas en 
esta ley, manda en el segunda que las aguas públicas des
tinadas á aprovechamientos colectivos que hasta ahora ha
yan tenido un régimen especial consignado en sus o rde- 
nanzas, continuarán sujetas al mismo miéntras la m ayoría 
de los interesados no acuerde modificarlo, con sujeción á lo 
prescrito en la presente ley:Visto el art. 282, en que se ordena que, cuanáio en el curso de un rio existan varias comunidades^ y Si ndicatos, 
podrán formarse, por convenio mutuo, uno ó máo Sindica
tos centrales ó comunes para la defensa de los (derechos y conservación y fomento de los intereses de todp's. Se. com
pondrá de representantes de las comunidades interesadas. 
El número de los representantes que hayan d e nombrarse 
será proporcional, á la extensión de los terr enos regables 
comprendidos en las demarcaciones, respectivas:

Visto el art. 299, por el que se prescribe que todo lo d is 
puesto en esta ley es sin perjuicio de los derechos leg íti
mamente adquiridos con anterioridad á su publicación, 
así como también del dominio privado que tienen los p ro
pietarios de aguas de acequias y de fuentes ó m anantiales, 
en virtud deá cual las aprovechan, venden ó perm ute^  como 
propiedad particular;

\  isto el a r t  300, por el cual quedan (derogada^ todas las 
leyes, Reales decretos, Reales órdenes y demás disposicio
nes que acerca de las materias comprendidas1 en la presente 
ley se hubiesen dictado con anterioridad á su prom ulga
ción-, y estuviesen en contradicción con ella:

Considerando que áritos do publicarse la ley de 3 de 
Agosto de 1866,pxistía el Sindicato general ále riegos a el Tuna, con sujeción á un régimen especial establecido e a  el Reglamento aprobado por la Real orden de 11 de Enero- de 1853, y declarado subsisten te por la tic 11 de Febrero 
de 1857, sin perjuicio de precederse á su refor-ma y por lo cual es indudable que están de lleno compren* di das en el segundo^ párrafo del art. 281 de dicha, ley las.’ aguas de 
aquel rio, destinadas á les aprovechamientos- colectivos*- 
sobre que recaen las atribuciones que la citada corporación ejerce, y deben, en su virtud, continuar sujetas a) pro
pio régimen, miéntras la mayoría de los interesados no acuerde modificarlos:

Considerando que los términos generales j  absolutos 
en que el mencionado párrafo se halla redactado, no per
m iten  circunscribir el precepto que c mi ti ene á ios Sindi
catos ordinarios encargados a i Dada mente de la ejecución 
do las Ordenanzas de-cada comunidad de regantes-, con id b  
nunaeion de los demás que baj > diversas den o min aci o r. 
pudieran existir, porque su clasificación,, en ordinarios 
centrales ó comunes ha nacido exclusivamente de k  ley de c 
3^de Agosto, y no es dado aplicarla sin violencia á las orga- r 
nizaciones y sistemas que se conocían y  estaban en vigor “ 
con distintos nombres cuando fué promulgada,, y que la misma ley manda observar y cumplir:

Considerando que no tiene ni puede tener otre sentido 
la disposición que comprende el referido párrafo,, ya se 
atienda á su literal contexto, que ciertamente no establece diferencia ninguna entre ei régimen especial consignado en 
las Ordenanzas para los aprovechamientos- colectivos de aguas públicas que lian de conservarse, y el que por no ajustarse á las nuevas reglas establecidas debe suprimirse, 
o ya se examine detenidamente su espíritu que, .de conformidad con el principio que domina en la ley y se encuentra 
consignado de una manera explícita en su art, 299, consis
te en que se respeten los derechos legítimamente adquiri
dos con anterioridad á su publicación:

Considerando que en nadase  opone á esta conclusión 
la circunstancia de haberse dado el nombre d - reglamento, 
y no de Ordenanza, al ojie se aprobó y mandó subsistir por 
las expresadas Reales ordenes, porque ni se hallaba cfara- 
mente definido á la sazón lo que era peculiar de cada uno 
de tales documentos, ni puede negarse con exactitud que 
las facultades concedidas al Sindicato general para el me
jor aprovechamiento de las aguas del Turia y sus afluentes, 
y para la conservación y vigilancia de la distribución de 
ellas, son propias, en su mayor parte, de lo que debe consignarse en las Ordenanzas, y sólo se conservaron por el 
artículo 35, á la que habla do formarse con ei nombre de Ordenanza general, el establecimiento de las regias de policía de continua observancia, el modo de desempañar sus fun
ciones el Visitador del'rio, y especialmente las disposicio
nes penales contra los que infringieran las reglas prescritas:Considerando que la derogación contenida en el artícu
lo 300 de la ley de 3 de Agosto, de todas las leyes, Reales 
decretos y Reales órdenes que estuvieren con. ella en contradicción, se refiere únicamente á las anteriores disposiciones de eáracter general, porque de esta manera se en
tienden siempre semejantes cláusulas ó artículos deregato 
rios, y porque de lo contrario sería tal precepto á todas 
luces inconciliable con el mantenimiento de los derechos 
legítimos que, para la formación y subsistencia del Sindi
cato general de riegos del Turia, se derivan de las Reales 
órdenes de i í  de Enero de 1853 y M de Febrero de 1857, 
y que los artículos 281 y 299 de la misma ley mandan res
petar:

Considerando que carece de toda eficacia, contraía-Real 
orden impugnada de 5 de Enero de 1876, cuanto se alega 
por los demandantes acerca, no sólo de que lasutribuciones 
concedidas al Sindicato general por su reglamento son pri
vativas de la Administración pública y de los Tribunales 
de justicia, sino también de que no se cumplen las disposi
ciones en él contenidas; porque lo.cierto os que tales-extre
mos no son objeto del actual litigio-, en el que no se discu
te sobre la validez dé las Reales órdenes que aprobaron^ el es
tablecimiento del Sindicato y lo declararon subsistente* sino 
sobre si se ajustó á la ley la últim a Real orden preceptiva 
de que se oiga en Junta general á todos Ios-interesados acer
ca de las causas de la discordia ocurrida, y de si ha de con- servarse el Sindicato, proponiendo, en consecuencia, el Go-^ 
bernador io que estime procedente, y además se dearon  sin 
efecto los acuerdos tomados por los pueblos Bastidlos y porc
ia Junta de la acequia de Moneada para constituir Sindicatos especiales con absoluta independencia del general:

Considerando que en vano,se invoca,,para justificar se
mejantes acuerdos, la facultad que ? otorga, el art. 282, 
formarse por convenio múiuo uno ó más Sindicatos cen-- 
trales, cuando en el curso de un rio existan varias cornil*- nidades y Sindicatos, porque este principio sólo es aplica
ble, sin obstáculo alguno, siempre que no hay a  con antelación e n tr e  dichas colectividades un vinculo de derecho , q w  
las subordine á un Sindicato general, erigido con au to ri
zación. del Gobierno; pero no se extiende, bajo n in g ú n  
concepto, á  que puedan á su arbitrio declararse indepen - 
die;ntes y suprimir el sistema establecido, sino que esto h a  
d.e hacerse por acuerdo de la m ayoría de los interesados, 
'según el art. 281 determina:Y considerando, finalmente, q u en a  hay la imposibili
dad que se supone de reunir á los interesados por razoa 
del crecido número á que ascienden, cuando pueden m uy 
bien, en atención á que la ley no previene nada en contra
rio, asistir á la Junta en agrupaciones, representadas p o r 
medio de apoderado, ó manifestar en otra forma su volun
tad; y en todo caso, luego que al llevarse á efecto lo. mandado surjan dificultades en la práctica,a será la ocasión de 
resolverlas, según fueren su im portancia y naturaleza;Conformándose con lo consultada por el Consejo de Es-
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tado en p le n o ,, constituido en Sala ríe lo Contencioso, en 
sesión á e»ue a: fistiorou el. Marqués de Barzanallana, Presi
dente; 1) / Ton ¿as Betortilio, D i Pedro Noiasco Aunóles, el 
Maroués de Albania, D. Agustin de Torres Vallderrama, 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, 
D. Feliciano Peres Zamora, D. Esteban Martínez, D. Tomás 
Rodrigues F Uroí, D. loan  Jiménez Cuenca, D. José María 
Bremon, D. • Juun do Cárdenas^ D. Mariano Zacarías Cazur
ro, D. Ferna ,nc'o Vicia, D. Francisco La-Rocha, D. Estanis
lao Suan:s IkcMo, D. Antonio María Fabié, D, Augusto 
Amblare, el GovA cío Tejada de Valdosera. D. Amonto de 
Mena v Zc rv:Ila, D. Antonio Osorio y Mallan, D. Emilio 
Cánovas del Castillo, .0. Esíéban Garrido, D. Ramón do 
Campoamor y D. Santiago Duran y Lira,

Vengo e n absolver do 3a demanda á la Administración, 
y en decís i %&r firmo y subsistente 3a Real orden do 5 do 
Enero de i  87(1 . .

Dado en. Palacio á treinta de Abril de m il ochocientos 
•setenta y m aeve.=A L F O N SO .=  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio M artínez ele Campos,»

P oM icacion .=L eido  y  publicado el anterior Real de
creto ñor mí el Secretario general del Consejo dê  Estado, 
bahórR »s. celebrando audiencia pública el Consejo pleno 
com-A r ;Fn en Sala de lo Contencioso, acordó que se trniga 
co:nr r ^o.ucion final en la instancia y autos a que se re- 
íier-; o 1 n  uim á ios rbsnvos; so- notifique en forma á las 
ene .V  ' r h \  orto . r A vCETa: de que certifico,

JA ó 21 «v l m>c do *f379.=Peciro de Madras o.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

SENADO .
Habiendo acordado este alto Cut <rpq Colegís!ador lo recons

trucción de i a. parte ruinosa del eá hirió, se saca esta obra á 
pública subasta con arreglo oí plisg» c de con di clones económi
cas y facultativas que se aneuentran de manifiesto en )a Secre
taría  del Sonado.

La s iru sm  tendrá iupm3 el cha i l  de Agosto próximo, a la s  
desude lo Urde, en el c lono edificio.

Lo que se f,u uncía al público para i ’ii c "  u i ito; aclvir- 
ttondo cju;; los ova lo deseen polrán ' iCr 'os p/mos y
pliegos de condición‘3 tedas los dias, d e 1 7 ' ¿ mañana a
las cuatro de L  im ' \ _

Palacio del Senado 31 do Julio do 1 8 7 9 .= Li Mayor de 3a 
Secretaría du3 Sen-- A, J. GePóbert y Jíor e-

MINISTERIO DE LA GU E R R A.

BLrecckm g en era l de Estado 1 Mayor.
Designados como textos para los eximen  es de ingreso en 

3a. A ca d em ia  del C uerpo de E s ta d o  M ayor, d< 's(to ®1 concurso 
del año de -1880, la  A ri tm é t ica  de  Serret y  Com > berousse, tradu
cida y  aumentada por Montaverdc, Oo mmP 7 1 de dicho Cuer
po; é  AlmMn. dfi TV-ir-t  ̂ Uq 7Sfnn.inn** ríe eÍTÍCL deUCripti-
va de CI " s * ( < 1 ’ i  ̂ oo! de Cirodde,
s e  b e  -  t  r  3  r  n  < ^  7 L,o  de los  a s p i
ran  tí c -T ’ o ' 1 o d

M dr 2 ^  ó ’o ' 1 - P m e  ncargado del
dsspm o, Me” ’ir h ¡m

MINISTERIO DE MARINA

B ó r e v c i o n  d e  H i d r o g r a f í a ,
A -USOS l LOÓ NAVOGóNTOS.

N úm . 67.
En cuanto se reciban á bordo e s to s  avisos, deberán con a g ir

se los planos, car tas  y derrotaros corresprnitor; te?.

MAR ADRIÁTICO.
G esta d e  I s t r ia .

Luces de Trieste. (A. ai N ., mhn. 1 1. Trieste í 871 L) 
La A utoridad marítima de T rieste, rofiricnd^ise a u ^ 
anuncio anterior ( Véase el Aviso mhn. 63 de 1879), haet ■ 
público que con objeto de señalar mejor la entrada sep
tentrional de! nuevo puerto de Trieste se han encendido 
las luces siguientes:

Dos lucos íiias, verdes, 7 5 metros ele elevación sobre 
el nivel --M m ar, una on cada o no do los ángulos d é la  
cabeza <_/ 1 muelle rumm L  las cuales, vistas de frente en 
un sec’or de GU'6 dejan de rev verdes y aparecen blancas.

Una luz fija, roja, á 3 metros de ('lavación sobre el ni
vel del m ar en 3a cabeza do! brozo trasversal de la es
collera, y  d :■ modo que no se ve desde la misma .es
collera.

Dichas tres lucos se alim entan de petróleo y  están 
encerradas en faroles de forma ex a pon a! v crista! o rd i
nario.

Costa II. da Italia.
^ Luz f  Süci-gaglia. (A. I I , ntím. 72/373. P a m  1879.) 
Según i a Oficina hidrográfica de Génovm desde 1.° de 
Mayo de 4879, la luz blanca de la to< re p iedra, que  
hay en (a PiJremided do! muelle oriental del puerto de 
Sinigagfia, Irn sido suAiíaida p:,r una luz fija * blanca y 
de 6.° orden, que se haba á -i 3,9 metivx de elevación 
sobre el nivel deí mar, en 43° 43' fiilitud N.. y 19° 26; 1" 
longitud E., y que mi lienqm demojado puede avistarse á 
distancia de í 1 millas.

Le jiiz vcaío ítetem oc ia e.itrurnuiad de la empaliza
da, que es enrítirumeiorj de i muA¿le, sy u e  lo mismo.

Gartas r. / og y £ |e  de Jv se a . L e  J: y ú y Ido de la IIí.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

I s la s  B e r m u d a s .

F aro del  cabo S an  D a v id , {A. H., núm. 74/381. Pa
rís  1879.) El Capitán D. B. Harmony, Comandante dei 
Plymouth, buque de guerra angio-americano, dice que en 
lo alto del cabo San David, extremo NE. de las B erm u
das, se está construyendo uu faro, cuya torre, que está ya 
term inada, es de piedra blanca, tiene 47 metros de alto 
y  sirve de m arca diurna para reconocer el cabo San David.

Dicha torre, cuya situación aproximada resulta ser, 
según el cuaderno úe faros recien publicado por el Almi
rantazgo inglés, de 32° 21’ 40a' latitud N. y  58° 2 7 /4 1 1 
longitud O.,, puede tom arse por la de la  colina Gibbs, 
siem pre que á causa de la niebla ó calima no se vea toda 
la tierra y no se tenga en cuenta la circunstancia.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 236 de la ÍN.

G esta  d e  B e la w a r e .

F aro de la  isla  R e e d y . (A . I I n ú m . 73/375. P a
rís 1879.) Según anuncio dei Gobierno anglo-am erica- 
no, desde 4.a de Julio de 4879, en u n a  linterna negra co
locada en 3o alto de una  torrecilla cuadrada y de color 
achocolatado, que sobresale de una casa de m adera p in ta
da del mismo color ó inm ediata á una parte de to rre  an 
tigua, encalada en la isla Reedy, rio Belaw are, se encien
de á 11 m etros de elevación sobre el nivel del agua, una 
luz blanca y*de 5.° orden, que cada medio m inuto da 
un destello.

C artas n ú m e r e s  192 y 211 de la  sección I; y 324 A d e la 1N.

MAR DE IRLANDA.
C o sta  O. ele I n g la te r r a ,

T e lé g r a f o  d e l  f a r o  de l a  p u n ta  L y n u s . (iY  t. M., n ú 
mero 71. Londres 1879.) Según la Junta do las dársenas y 
de! puerto del Mersey, se ha cerrado !a estación telegráfica 
que había en un alio al S. de la punta Lynus, extremidad 
NE. de la isla Anglesea, y en su lugar se lia establecido 
una nueva en el mismo faro do dicha punta.

Á las embarcaciones que hagan señales á la nueva es
tación se les contestará con otras que se liarán en un  
asta de bandera situada á la banda oriental del faro.

Cartas números 192, 213 y 326 de la sección I; y 233 de la IL 
Madrid 23 d e  Julio d e  4 8 7 9 . = J uan R omero.

N úm . 68 .

MAR, DEL NORTE.
G esta  S . d e  I n g la te r r a .

L uces d el  .rio Te e s . (II. iVl, núm. 7. Londres 4 879.) En 
un punto de la m uralla oriental situado á 3,25 cables al 
N. 38° E. de 3a luz de la quinta boya se enciende una luz 
verde, que se conoce por el nombre de luz de la cuarta  
boya; y adem ás en otro punto de la m ism a m uralla , á dos 
cables al N. 62° O, de la extrem idad septentrional deSio- 
nes, laja de piedra, cuya extrem idad occidental obstruía 
ántes el canal, se enciende una luz blanca, que se de
nomina de la sétima boya.

El pequeño faro flotante, que solia estar fondeado á la 
banda occidental del canal, como á 3 cables al N. 85° O. 
de la extrem idad septentrional de Stones, ha sido r e 
tirado.

Las dem oras son verdaderas. —  Variación 20° NO. 
en 4 879.

Cartas números 192,213 y 526 de la-sección I; y 239 de la II.

C o sta  d e  H o la n d a .

L u c e s  d e  Z an d d ijk . (B. a . Z., núm . 18/i'M . La Ha
ya  4 879.) Las dos luces fijas y blancas de Zanddijk que 
hay en la banda septentrional del canal, Hoek van Ho- 
Eland, se han corrido para arriba unos 700 m etros al NO. 
basta el terreno alto inm ediato á la  Aduana, sin que por 

m  hayan dejado de estar en la  mism a enfilacion que an- 
3 Górmente.

La demora es v e rd a d e ra .— V a r ia c ió n  46° 46 ' NO.
n '¡6879.

Ca, Has números 192, 213 y 526 de la sección11; y 44 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL, 

E m b o c a d u r a  d e l  U fo  de  la  P la ta .

F a r o  det l a  i s l a  de F lo r e s .  (II. TV., núm . 40. Io n -  
res 1879.) El faro de la isla de Flores funciona con re- 
¡ularidad d esd e  que dicha isla está en com unicación con 
i Capitanía líe  puerto de Montevideo por medio de un ca 
ñe eléctrico, ouyos servicios pueden utilizar las em barca- 
iones que ios requieran .

F a r o  f l o t a n t e  .del B anco I nglés. El faro deí Banco 
igdés sh halla fondeado por 12,6 metros de agua con el 
tro del Cerro al N. 53° O. y el de la isla de Flores á 11,25 
lillas" al N. %  NO., de lo cual resulta situado como á 1,25 
filia a l S. 86° 10' E. de la cabeza septentrional del Banco, ' 

como á 2 millas al S . T  do í l  de !a situación que se le 
signaba e n  las cartas. ¡

Las em barcaciones deben pasar por el N. y por el E* 
del faro flotante En el Banco se vieron varias arboladuras 
de barcos perdidos.

Las demoras son verdaderas.— Variación 8o 40' NE. 
en 4879.

Cartas números 189 A y 1534 de la sección I; y 37, 70 y 114 
de la VIII.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
(Costa E. d e A ustralia..

Luz de la  b a h ía  Keppel. (N. t. Ai., núm. 70. Lon
dres 1879.) La luz superior de enfilacion que se enciende 
en lo alto de Litfcle Sea hill, bahía de Keppel, queda oculta 
cuando desde fuera dem ora entre el S. 31° 30' E. y  el S. 
41° 30' E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 8o 30' NE. 
en 1873.

Cartas números 457 y 604 la sección I; y 524 de la YL

Costa S. de H u eva GaSedoma.

LuzdeNuméá. (A. I ly  núm . 73/373. París  1879.) En
frente de la capitanía deS puerto de Numéa, por 22° 4 6' 
20" la titud  S., y  172° 30' 27" longitud E., se enciende 
en noches que no son de luna, una luz fija, roja y  de apa
rato  catóptrico de 5.° orden, que puede avistarse á distan
cia de 6 millas.

N u ev a  Z elanda.

Luces de M aría VanDiem en. (.N . t . M., n ú m . 74. Lon
dres 1873.) Según anuncio del Gobierno de Nueva Zelan
da, desde el 24 de Marzo de 1879, en una torre b lanca, 
de m adera y de 6,1 metros de alto, situada por 34° 28' 
39" latitud  S. y 478° 51' 4" longitud E., e n  un islote d is
tante corno media milla al NO. dei cabo de María Van D¡e- 
m en, extrem idad NO. de Ika-na-Maui, ó sea. de ia isla del 
Norte, se enciende á 4 00 metros sobre el mvel del m ar 
una luz blanca y  giratoria, que aparece en su m ayor brillo 
una vez por m inuto, y  que en tiempo despojado puede 
avistarse á distancia de 24 millas.

De la parte inferior de la torre, sale un sector de luz 
roja como de 30a de abra, el cual cae sobre el arrecife 
Columbia. [Véase el Aviso núm. 17 de 1879).

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 24 de Ju lio  de 4 879.—Juan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

C om isión  e sp e c ia l A ra n ce la r ia .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (4 ).

Pero esa misma posición geográfica se convierto en una de 
las causas principales de, la decadencia y ruina de sus intere
ses, cuando renunciando con generosidad imprudente á todas 
k s  ventajas que la misma le proporciona, permite que vengan 
á disfrutar de ellas, eclipsándonos con su poderío, naciones- 
marítimas más aventajadas. Porque entonces, en vez de ser 
punto de partida y depósito general de los artículos y artefac
tos del globo, nos reducimos por renuncia propia á ser una 
nueva estación de paso, que aprovecha la actividad áe tocias 
las naciones, y muy especialmente aquellas que colocadas en 
las áridas regiones del Norte, f u upan un extremo, que no es 
susceptible de un paso recíproco por parte de nuestros bu
ques. Y es sabido que toda propiedad que está afectada por 
una servidumbre pierde gran parte de su valor, y no hay fruto 
seguro para el propietario donde el paso es libre para todos. 
Así la riqueza de las naciones va también á parar á ajenas 
manos, cuando las leyes no escudan los intereses de la pro
ducción y de la actividad nacional.

Bastará para convencerse de la justicia de estas observa
ciones' uirigir una mirada al mapa de Europa y señalar en él 
el derrotero-natural de todas las naves extranjeras, y muy 
especialmente las líneas opresoras de las grandes Compañías 
de vapores subvencionadas por las 'principales naciones marí
timas. Francia sólo tiene establecida en el Norte la Compañía 
general Trasatlántica, cuyos vapores, haciendo escala en San
tander, y no pagando ningún tributo á España, han absorbido 
el tráfico del cacao y toda la exportación para ei Seno mejica
no y el Pacífico, y hasta el trasporte de pasajeros. Cuenta 
además con la Compañía general Marítima, que disfruta tam
bién de una crecida subvención, y que, tocando en nuestros 
principales puertos del. Mediterráneo, se va apoderando rápi
damente de la importación .de cueros y de todo lo que el co
mercio escaño! extrae de los mercados del Rio de la Plata. La 
Compañía de las Mensajerías Marítimas, que dirige sus viajes 
á Levante y al extremo Oriente, partiendo precisamente de 
Barcelona y teniendo ramificaciones en todo el globo, disfruta 
de una subvención casi fabulosa y amenaza concluir en breve 
por hacer desaparecer la bandera española de aquellos impor
tantes mercados. Otras líneas subvencionadas de Italia y Aus
tria y los grandes vapores de las Compañías inglesas, tocan en 
nuestros puertos, que se ofrecen francamente abiertos á su 
paso, y hacen estériles ó inútiles los viajes de nuestras naves. 
Las grandes subvenciones que sus respectivos Gobiernos con
ceden á esas líneas, compensan sobradamente el gasto de com
bustible y otros muchos gastos de navegación, y nos arrebatan 
el poco tráfico que pudieran disfrutar nuestros buques. Se 
comprende, pues, que esas líneas tengan establecidos fletes 
muy baratos, y á veces hasta insignificantes, con los que es 
imposible competir; pues además de no tener nuestros buques 
protección de ninguna clase, se ven continuamente agobiados 
por gabelas y gravámenes de iodo género, de que se hallan 
libres esas grandes Compañías que tienen inmensas facilida
des en todas partes, y  que nos envuelven por completo con una 
verdadera é imponente cadena comercial j  marítima, que es

(4) Véase la Gaceta do anteayer. :
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imposible que pueda romper en sus actuales condiciones nues
tra  na p a c ió n .

Además, boy algunas m arinas ex tran jeras, como la de 
Suerte y N< r- cga y de otras naciones del Norte que por lo 
res ular * n a ' ■ ?. ¿ a u con una economía inconcebible, excesiva y 
aca*o pel)g»-« ,sn, con míseros salarios, frugales alimentos y es- 
ca&ísiCío n umero de tripulantes, hasta el punto de constituir 
á veeas h  teteun-ro. del buque tres ó cuatro m arineros, el p i
loto y h  m u sa  é hijos do corta edad del Capitán. Esta reduc
ción do g.-teos en te viajo y el m atón al borato, les permite 
ace otar prorAtecnmes reducidas y ycdlearso al trasporte o.e 
artículos de poro valor y limitado fíete, á falta de otros m e
jores ; te  modo c¡ r¿v m  una forma u otra pu6G.cn disponer de 
una ocupación urnas uente.

y  í ¡ y  t te ten  otro parte de la m arina extranjera que con 
insiga* í te  o t* idf-veoma en los gastos de aiimentación, salario 
y  número do tripulantes, navega como la nuestra. Esta m a
rina prnu-e también aceptar fletes más baratos, porque siendo 
menor el coste ote material, poderosos los capitales de su país 
y múte-v « \ vrn e n t e n te ,  aun teniendo toéaos ingresos, 
pum» ík .  ̂ ¡ *. v '*;[ e.ivaunmie i a.yor b mJteio, operando ai 
propio tiempo su correspondiente amortización. Además,, y 
esto es quizás lo más im portante, pertenecen esas m arinas á 
afortunabas naciones, cuyos Gobiernos vienen dedicándose 
hace 11 u\ • xps ; ar y nacer fructíferos nuevos mercados, 
é  er¿ i t p r í c propi s abriendo amplios horizontes al gé- 
nio » * j - ! fu p 't e  empleando’para ello los grandes 
medí s te * f v* «me* na y el dinero, y hasta acudiendo, si es 
preciso a m»'  e* mu de la fu rra a , pera adquirir nuevos
te rriu  j •*» - te r ijir  después sus. exu;a ra n te s ;corrien
tes (o*, s >e m ci f  ̂ vor de un cambio continuo é im poriantí- 
sime d ■ f i< duri » , j *■ p a-cionan en todas partes constante y 
fácil í no o i• -i r i  bandera, y consiguen que su m a rin ase  
coloruo o  Mínm> i. do ensayar y poner en práctica en su 
naveoi < o'» iuo .mob.nt» s modernos, reportando considerables 
venñ u - .Y  is  c i , í  -ib' 4 m el beneficio de un boque depende 
roás d i. * i ",>aíh n constante y rápida que le economiza do
m ara y g * 1 » en ms puertos, que del tipo, más ó menos ele
vado dt í í,

Coi * c« o + n vadosos medios y con Gobierno de tan 
elevad * j * j-, reo se robustecen en un país toáoslos 
elw , , , , í. , y como es posible sostener ia lucha eco
nomía ‘m 1 > U '* pvblos. Sólo así se explica que Ingla
terra i * o- 1 « -de . 1 . 8 vi ** 100 en el tonelaje total del mundo, 
y de a  a -1* r^  '< 1 n«an grandes em presas, enormes capita
les y m * a e*n< te  construcción, que lanzan al m ar n u 
mero % te te  va.í r v de vela con los mejoras adelantos, 
amenas* * ? » a  » <. o > * ¿ae todo el tráfico del mundo. Sólo así 
puede .n* n a o, n  n idn°e-cambista y se puede esperar la 
victoria '* »,r r • 1 */Je cm siguiente prosperidad económica, 
arre*, v > *>< < J* f .m  i«tc á las naciones débiles como la
nuctírf’, qu*1 dscram ente se lanzan á luchar en los m a
res, con iguauiaa de leyes, siendo tan  desiguales sus condi
ciones,

Comprendcjooá no obstante que el angustioso estado de la 
Hs cien/i a e* p-íñ(* 1 a, nuestras propias discordias y la in feriori-. 
dad de nuestra situación, no permitan al Gobierno español 
acudir á a gvmo de los grandiosos medios que empha la In
glaterra par& favorecer el desarrollo ccmarcial y marítimo; 
pero ereevuós fu me mente que nuestro Gobierno puede y debe 
dictar leyes ercrn'mices en armonía con nuestro actual estado 
para prepá^a.;- ••'•■u época de mayor desenvolvimiento que nos 
coloque v 7. ...a-ioí cita m posición de luchar con osos colo
sos de los ít:rM*'.s,ii»uí s uioguna nación tiene vinculado á su fa
vor ei porveifir, y España, que asombró al mundo con una gran
deza que fuó tornbien mortal para sus intereses, tiene aun con
diciones na íuivde.s para conquistar mejor Iqgar en l^s moder
nas luchas dt-P progreso.

Pero ii neutra bandera sólo podrá obtener la baratura y abun
dancia de fl des eoaauo se evite la concurrencia absorbente de 
las grandes lineas subvencionadas extranjeras y se procure 
eficázinente qee las m arinas más baratas y las análogas á la 
nuestra, pero que cuentan con mayores facilidades para encon
tra r  abund-m e flete, ño vengan á. disputarnos, en nuestros 
mismos pnertas, ei único alimento que tienen nuestros buques. 
Y esto sólo porh*á ag rarse  derogando por completo la actual 
legislación y cstaoicciendo la nueva bajo principios moderados 
y prudtmH-3, .¿c o- .‘rte  que, sin privar á.los extranjeros de la 
participación uno 'es permita obtener su favorable situación, 
impida que n.-t-si, m arina mercante desaparezcaá consecuen
cia da u? a te moraría igualdad, y la favorezca en la im porta
ción, lo que redundará también en ventaja de la exportación.

III.

Pagvs trab as y disposiciones á que se hallaba som etido el bu
que español en hispana portados conceptos, así como en los Con
sulados de la naewn en. el extranjero , en el decenio anterior al 
principio de w, abolición del derecho- d-ifereneial.. y pagos y tra
bas y dicpodcioKts dque se halla sometido actualmente.

En el decenio anterior, al principio de la abolición del 
derecho enfereucibi dé bandera, el buque español debía sa tis
facer en España loa siguientes pagos: la contribución indus
tria l coa ios acostumbrados recargos á favor del Tesoro, de 
la provincia y dal Municipio, que ascendía á unos £ rs. por 
tonelada; el derecho de faros (un real por tonelada de cabida); 
el de fondeadero (un real por tonelada); el de recargo en puer
to; los de carga y descarga (% de real por quintal); el de sa 
nidad, y ei de consumos (&5 céntimos por dia y  por tr ip u 
lante). Rabia, además, en casi todos los puertos el practicaje 
y amarro]e obligatorio; derechos de la Capitanía de puerto, y. 
otros vanos derechos, que á la vez se convertían en otras ta n 
tas trabas, contra las cuales se habla siempre reclamado. Por 
otra parte, aunque con la idea de proteger la construcción n a 
val, estaban vigentes algunas disposiciones que contrariaban 
á la mar*na mercante, tales como: d.% la prohibición de in 
troducir buques de madera menores de 400 toneladas, lo cual 
no fué tan g^ave desde que se construyeron buques con casco 
de hierro, que eran admitidos sin distinción de tonelaje: el
elevado derecho arancelario que se imponía á los buques de 
madera de mas de 400 toneladas: 3,v°, la obligación que desde 
el año 1807 se impon i a al buque que una vez m atriculado en 
los damirhos e\sp moles tenía que pertenecer siempre al pabe
llón español; y .4*, la prohibición de carenar en el extranjero. 
Pero á pesar de estas trabas y de las primas que ya entonces 
se concedín  á ia construcción naval, esta industria tan im 
portante y necesaria hallaba, como ahora, una rémora á su 
desarrollo por los elevados derechos'impuestos á las prim eras 
m aterias qu tenía que. emplear, y que sólo podía proporcio
narse en el extranjero. Al lado de estas disposiciones referen
tes á la construcción y abanderamientos, las Ordenanzas de 
las m a trían tó  de m ar impedían al armador ó naviero pro
veerse de tripulantes, coa facilidad y economía, y el vejatorio 
sistems^de ouanmiamns la ocasionaba ya geaodes perjuicios. 
Contra tofos nstos pagos, trabas y disposiciones reclamó re
petidas yoc s la m arina mercante española, y en ia informa
ción veníie/idi* el mío 1865 respetables navieros y varias Cor
poraciones económicas h ichron presente la necesidad de re 

ducir y unificar tantos impuestos; de suprim ir tantas trabas, 
y de librar & los buques da la complicada red adm inistrativa 
que les envolvía, haciendo también notar que los derechos 
que se pagapan ya en aquella época á Jos Cónsules españoles 
en el extranjero eran superiores 4 los de otra nación alguna. 
Estas dificultades eomprometian ya el desarrollo de la m a
rina, pero siquiera tenía esta industria alguna compensación 
en la protección que disfrutaba en les derechos diferencia les 
de .bandera, y do procedencia. Pareció, pues ,: que en 1868, ai 
suprimirse por completo ia protección' que le escudaba contra 
la  competencia .e x tr a e rá ,  se.le quitarían todas esas trabas, 
se darían ámpiias y favorables disposiciones para su mayor 
desenvolvimiento, y se reducirían tanto los pagos, que queda
rían  todos reducidos á un solo derecho, como varias veces se 
había propuesto y solicitado.. Pero, lejos de eso, triste  es con
signar en este punto que, como vamos a demostrar, los pagos 
son hoy mucho mayores en número, en cantidad y en com
plicación; las ¿rabas ¿son tan grandes, que superan en mucho 
4 las indicadas, y las disposiciones son tantas y tan contra
rias al fomento de los intereses marítimos, que no parece sino 
que pesa sobre la desgraciada m arina española un estigma 
inexplicable que la condena á desaparecer en breve plazo.

En efecto, la contribución industrial y de comercio que so 
exigía al naviero antes ele 1868, imponiendo el derecho por 
tonelada neta aprovechable de carga, única que figuraba en 
ios roles, se exige hoy sobre cada una de las toneladas totales 
que mide ei buque, habiendo por lo tanto experimentado un 
aumento considerable por el mayor núm ero de toneladas que 
hoy se hallan sujetas á contribución. Además, el tipo del. de
recho, que ántes era.de % rs. y de una peseta, se ha ido au 
mentando hasta pesetas i ‘o£ que actualm ente se cobra.

Exam inando este impuesto sobre los buques á ia luz de la 
razón, y teniendo en cuenta el carácter mismo de la contribu
ción industrial, que .en nuestro sistema financiero es una de las 
contribuciones que pesan sobre la renta, se ve claramente que 
es defectuoso, inconveniente y hasta injusto. El buque no re 
porta utilidad más que de las toneladas netas, y sin embargo 
tiene que pagar por las tot ales, tanto sí es tá en moví mismo 
como si tiene que am arrarse en el puerto. Es d ec ir , que aun 
faltando.la renta, base de esta contribución, no puede librarse 
de satisfacerla. Y no sólo e s to , sino que ni siquiera puede 
darse de baja un buque hasta presentar la certificación de 
haberse cancelado el asiento en la Comandancia de Marina, 
de suerte que han ocurrido casos de haber seguido satisfa
ciendo la contribución por dos ó tres años, aun después de 
haber desaparecido el buque, siendo inútiles todas las recla
maciones á pesar de lo que previene el ate. 908 del Código de 
Comercio. Y hemos dicho que esta contribución es inconve
niente A injusta, porqm hay que tener en cuenta que el arm a
dor satisface ya como - comerciante o tra contribución muy 
crecida j y como el buque viene á formar parte total ó-par
cialmente del capital dedicado á sus operaciones de comer
cio, resulta que una misma riqueza satisface dos contribu
ciones de la misma clase. Además, el capital buque se va 
amortizando cada año en un 7 J4 ■ y la  contribución conti
núa doble, y la misma siempre. Estas anomalías son tanto  
más notables si se atiende á que el citado Código equipara los 
buques á joyas de gran valor, y  estas por serlo no satisfacen 
niegun derecho, pues únicamente el que las elabora y  el que 
las vende pagan una módica contribución, pero no el que las 
compra y las aprovecha, á pesar de que n ingún  servicio n i 
utilidad prestan al Estado. En cuanto á los inm uebles, sabido 
es que de la rontu ó beneficio en que descansa el impuesto, se 
descuenta un &o por 100 por vacíos, fa-lta de alquileres, etc., 
y se le exceptúa del pago■ si queda sin aquihavmas de tres m e
ses, m iéntras permanezca en tal estado , di-sfratando además 
de un año en que se halla libre de con tribu eion, miéntras que 
la propiedad buque, más expuesta que otra alguna á grandes 
pérdidas y quebrantos, no disfruta de-excepción-alguna, ántes 
por el contrario, contrae el naviero estrecha responsabilidad, 
que se traduce en exorbitantes rec a rg o s , de •!!%  por 100y 
hasta 100 por 100, sino vigila todos los actos, reformas é in 
terpretaciones que incesantemente publica la Administración. 
Resulta, pues, de lo manifestado que la contribución indus
tr ia l que pesa sobre el buque es actu* tímente mucho mayor y 
más gravosa que ántes de 1868, has t'a  el punto de q u e , como 
veremos al t r a ta r  de las medidas e"n la segunda parte, debe 
suprimirse por completo.

(Se continuará.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L . 

A f m in b is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

S E C C IO N  D E   L IS T A .

Gm}$m i&$mi&as$ <or falta de (pangueo el % ie Agosto 

[ . de 1879

Núm¿ :40 Antonio Agudo—Calvarrasa de Abajo.
41 Baldón aera Delgado.—San Martin de Valdeigiesias, 
4& Basilio Villegas.—Huelva.
43 Clemonte Her 11 ay.—La Armuña.
44 Cashuira Sánchez.—San Sebastian.
46 Con cepcion Madura gay.—Durango.
46 DiC/nisia Tapia.—Brihuega.
47 Enrique de Mesa.—Pozuelo.
48 Enrique Fernandez.—Alcázar.
49 Fj’rancisco Aliaray.—Luco de Giloca.
60 Francisco Firingola.—Bilbao.

, 61 Francisco de Cubas.—San Sebastian.
6& Juliana Diez.—Quintanilla.
6?, José Marcos.—Toro.
.6,4 Juan Vilíalonga.—Gerona.
55 J úan González,—San Pedro Vilaselle.
66 Mateo Garrido.—Linares.
57 Manuel S&mpayo.—Orense.
58 Manuel González—Jaén.
59 Miguel Bprrello.—Trujillo.
60 Marcela Sánchez.—Puebla Nueva.
61 Pedro Andrés.—Sigüenza..
6& Ramona Arroyo.—Layilla.
63 Romualdo Gutiérrez.—Fuente Sarda Cruz.
64 Santos Manzano—Aranjuez.
65 Santiago Molinero.—Ábenojar.
66 Vicente Iribarren.—Leyza.

Madrid 3 á@ Agosta de 1819.-=;El Atoínistr&dov * rnarfe 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos

4$ los telegramas f m  I tm  pz&i£& entregarse á los

Día. 3.

iíí*s*!B de ovimn ■■'****** r>.a^c-.mc-.* < '     '

C reusot ___ . . . .  García Oásiclió...... j »
L u ch o n .   o. Cuibiller, hijo . . . . .  G rapdC srek, calle Je-

rórfiíno.
B arcelona.. . .«  ... Federico V ázquez.. Pizarrc.,5.
Badojoz ............ Manuel Eátevez. . . .  O a z a d e re s  Arapiles

fíojrpitn m ilitar.
Oviedo. ..........o... Velará9 y Freiré .... Veterñea, 17.
C artagena.. . .  Uto? Fernandez.. 0„ o Pare-ies, 48.
Id e a i ................... Rafe el Monzon.. . . .  h’a c.-a . to?. 8
G ranada. . . . . . . .  Juao B file  ........ . Foc en-te, 17*.
San S ebastian .. - Moran y Perez.. 0. de Estado.. 
P&ntícosa. . . . . . . .  Edu/irdo Orook^,. .  »
V i t o r i a . . L e a n d r o  P erp iñan .. Fe, 16.
Zaragoza.  O rdiñola...................  Fonda, estación Me

diodía.
ídem .  .......... .. Agustín B resa   Prim avera, 16, terce

ro interior.

Madrid 3 de Agento 10 l3'79.=»Ei Jefe, del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Pr&dos.

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p i ta n ía ;g e n e r a l ,  d e  M a r in a  
d e l De p a r ta m e a to  d e C á d iz  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

Dispuesto por Rea] orden de 29 de Junio próximo pasado se 
saque á pública subasta el sum inistro de aceites, grasas y pin
turas que durante tíos anos se ne-cesHea en el arsenai cb la 
Carraca, ha acordado la Junta económica del Bepartameoto 
que el referido acto tenga lugar ante el te el m artes 2 del próxi
mo Setiembre, 4 las doce de ia mañana, bajo las bases- ¿el 
pliego de, condiciones que se inserta á continuación.

San F ernando .30 de Julio de 1879 .= José María de Heras.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s- d e l  A r s e n a l ..b e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales,n saca á pébiiea. licitación el 
suministro de aceites, grasas y jabones, p inturas, brochas y 
demás efectos* aplicables á su usov y betunes, barnices y otras 
drogas que puedan necesitarse en este Arsenal durm te dos 
años, y eP cual se forma con arreglo al punto segundo del' 
acuerdo del A lm irantazgo de 9 de Marzo de-1872 y Reales ór
denes de 16 de Mayo- de 1876 y  29 de Junio p ró jim o  pasado.

CONDICIONES E S P E C IA L E S .

1.a El sum inistro da los efectos que detalla te relación ad 
ju n ta se  gubdivide en ios tres lotes qae .14 misma expresa,, y  
cada uno do ellos podrá mr objeto de una contrata separada, 
si bien un mismo lid iado r podrá hacer proposiciones á dos & 
á los tres lotes a i a ves si así le conviniese/

%,* Los géneros y efectos que comprende la citada relación 
deberán entregarse iguales á Jos modelos y m nestrss que pre
sente ia Administración, y reunir las condiciones siguientes: 

E l aceite de linaza será eterificado, y no tendrá ninguna 
mezcla, pudiendo hacerse los análisis que se crean convenien
tes & fin de asegurarse de ia buena calidad.

La grasa será clara, presentará un color igual al- del aguar
diente de caña y estera libre de borra.

El sebo en pan deberá ser limpio de arenas y cuerpos ex
traños y no contener borras.

. El alquitrán de Sueqia será suelto, de buen olor y de color 
encarnado.

La brea rubia será muy clara, y que al rom perla no ss h a 
llen cuerpos extraños.

La brea negra no srrá seca,y al partirla no deberá presen
ta r colores diferentes, sino uuo natural áe esta m ateria , igual 
y uniforme.

Las pinturas deberán s e r  en f u s  clases respectivas de 
superior calidad, libre de tenia mezcla que las.adultere; las de 
colores presentarán uno puro según de la ciase que ia un ida 
relación detalle, y reunirán todas las buenas condiciones an 
las pruebas prácticas que á su recibo s e  verifiquen.

El aceite para máquinas ¿s coser ha de ser blanco, claro, 
trasparente y completamente limpio de m aterias extrañas.

El alinear ó borras deberá estar perfectamente limpio de
sustancias extrañas.

El alcohol deberá ser Incoloro, sm m aterias en suspensión*, 
mareando 40 grados vil ei areómetro Beaurné.

El clorato de p ñ r m  deberá estar cristalizado, puro y sin, 
parte alguna pulv* r  zr d j ,

La cala-mocha hs, < e t r  de prim era candad, sin mezcla a l
guna de tierra .

La colofonia deberá estar en trozos grandes de color rubio* 
uniforme, y sin mezcla tío tete, o tra resina.

El n itrato  de potena fmb ná ser cristalizado, completamen
te seco y sin mezcla da sal raarína.

El sulfuro dé antimonio deberá ser de mucha densidad ,©n 
piedra y do un color un-y brillante.

El alquitrán mineral deberá estar completamente lim pio y  
no tener mezcla de. sgua. _

Los pinceles de encalar serán de pelo de jabalí de 70 a 80 
milímetros de longitud y pesar la tira de 200 á 300 gramos.

Los demás efectos habrán de reunir condiciones de calidad 
superior, estar completamente libres de materias extremas ó 
composición que las adulteren, á cuyo electo se harán  las. 
pruebas que se crean convenientes para asegurarse de su bue
na calidad.

3.a Los materiales que el contratista actual de p in tu ras co ik  
suma en el pintado é imprimación de los baques, edificios y  
demás atenciones quo para,- ello recíba orden, envéndase ojie 
es completamente independiente del eompventedo en el I-ote 
número 2, cuyo asentista sólo tiene el deber d ' ectreg&r tes. 
cantidades que so le pidan p ora  el consumo de m áquinas de* 
ios talleres, buques del servido de Arsenales, diarias, etc., uta.

4.a Los precios que so fijan como tipos para la sumaste son 
' los que expresa ia rekoiou qus va unida á este pliego.

OBLIGACIONES Y GARA N TÍA S PA RA  E L  CUMPLIM IENTO 
DEL CONTRATO.

5.a La d' r eten  ̂ ‘ c * n te  F   ̂? ' te1 o cte - m us, á contal 
desde ei dte ot, p?v, * ' \  ai" f  * u -  moa g?i

6.a Los eo 3 te 1 L ' 1 j o  ‘i j  V m á f ifiit r  tes efec
tos que te n d * 1  ̂ o 00 <.■' c i te a, s c 1 c a  lucre te
im pcrtancia * t e s ,  * a  «a . «o 10 i i % q .e  empozarán 
á contarse tí. 1 ai* 1 1 m p ¡ j i  íru^ 1 D ’ c a de* Departa® 
mentó se le Ite j *n 1 corr_sp>nd paia verificar
te entrega.
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7 /  Si el contratista dejase de entregar en el térm ino pre~ i 
fijado los efectos que se le pidan en ).& forma que establece la | 
Gondicion anterior , se adquirirán por Administración , siendo | 
de su cuenta la diferencia de mayores precios que puedan re- j 
s iü t a r ; y si la adquisición no pudiera realizarse por falta ele 
existencias en plaza, se im pondrá al contratista una m ulta 
del 4 por 400 del valor de los géneros no entregados por cada 
dia do dem ora, cesando la m ulta á los So dias, en que se h a 
brán completado el ve,ior de los m ateriales no recibidos. Si el 
contratista incurriese, por tres veces en faltas que obliguen á 
adquirir por A dm inistración ó imponerle m ultas, podrá m Ad
m inistración resci .adir el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la H acienda.

8.* También a t a r á n  obligados á re tira r del Arsenal en el 
plazo ds cinco d ms los efectos que se le desechen en los reco
nocimientos, y t  reponerlos en el improrogable de 10 dias; 
si no verificase lo prim ero, se procederá á la venta de dichos 
efectos en la r  y^opia forma que la de los excluidos de los, Arse
nales, y dedr ¿¿{da una décima parte del producto por razón de 
m ulta, más el importe de los gastos causados, se le en tregará  
el resto; y d , n no reponerlo en el térm ino indicado se iproceüerá 
con arregl ^ á lo establecido en la condición anterior.

9*a Le Am isiones de efectos al Arsenal las verificarán los 
asentista ^  acompañándolas con las facturas-guias que previe
ne la in  ¿ftriiecion de Contabilidad vigente, debiendo preceder 
para s r  t recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar 
la  Con cisión nombrada para llevar á cabo dicho acto, que de
berán . presenciar los contratistas ó sus representantes; en la 
inte! ;g*eneia de que al no hacerlo así se les considerará se h a 
llan conformes con las decisiones de la expresada Comisión, 
sin «derecho á reclamación alguna. En eí caso de hallarse pre- 
ser ^es  y  no conformándose con dichas decisiones, podrán so
lio lia r  del Excmo. Sr. Comanda ate general del Arsenal, dentro 
d f i las 84 horas siguientes á la en que se les desechen algunos 
e /ec to s , el nombramiento de Comisión superior que resolverá 
rOn definitiva, entendiéndose que renuncian este derecho al no 
ejercerlo  en el plaso-que se señala.

40. E l importe de ios efectos que se reciban al contratista 
se s&t isfará, por libram ientos que se expedirán por la Inten- 
fiench i de M arina del Departamento sobre la Caja de la Admi
nistre ,eion económica de la provincia de Cádiz, por la Tesore
ría  O entra! ó por cualquiera otra donde exista Ordenación de 
Pago & de lia rm e , según convenga al interesado y consigne en 
la  es c ritu m . Si el contratista reuniese en su poder libram ien
tos por vedor de 85.000 pesetas procedentes de entregas del 
p r im e r Joí,e, de 18.000 correspondiente al segundo, ó de 10.000 
por cuenta i del tercero, podrá solicitar la rescisión del contrato 
del respec fcivo lote, siempre que los expresados documentos 
tengan  90 días de fecha, y que justifique si asentista han sido 
infructuo gas sus gestiones" en las oficinas de Hacienda y de 
Marina r. ara conseguir el pago, y que no ha hecho efectivo otro 
librarm e nto relativo al mismo lote de fecha posterior á la de 
los que origine su solicitud,

11. I j s  subasta tendrá lugar sim ultáneam ente ante las 
Jun tas económicas d e  los Departamentos de Cádiz y  C arta
gena, e ,1 dia y hora que oportunam ente se designe, anuncian- 
fióse e n l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales d e  las pro
vincia ,s de Cádiz y Murcia.

18. Serán de cuenta de los rem atantes todos los gastos n ue 
origb ae bajo cualquier concepto la conducción de los efectos 
a l Ai *senal hasta la entrega definitiva á la Marina, facilitán
dose únicamente los auxilios que se consideren convenientes 
par? la  descarga en los muelles de este sitio y acarreo al al
m a 3en de recepciones.

1 .3 .  Serán igualmente d e  cuenta de los contratistas los gas
tos, que ocasionen Jas actuaciones del expediente de subasta, 
«qu.e con arreglo á lo dispuesto en i a Rea¿ orden fie 6 de Oclu
ir re de 1886 son los siguientes:

4.# Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en Jos periódicos oficiales.

8.° Los que corresponden al Escribano s*gun Arancel, por 
la asistencia y redacción del acta del rem e tí, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testim oniada de la misma.

Y 3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tu ra  y del pliego de condiciones que ha do entregar para uso 
de las oficinas.

14. La escritura de contrata deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial donde se haya insertado el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta del rem ete, copia de la o r
den en que esta se apruebe y del documento que justifique el 
depósito garantía exigida, y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

45. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya les errores de 
im prenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de que 1c serán devueltos los que carezcan de este re 
quisito.

16. Se fijan como garantías provisionales para tornar parte 
en la licit ación y como fianza para responder al cumplimiento 
del contrato, las sumas de 8,.500 pesetas y 5.000 id. respectiva
mente para el primer lote, de d.800 id. y 8,560 i i. para el se
gundo, y las de 1.000 id. y 8.000 id. para el tercero ; las cuales 

vae impondrán en la Caja general de Depósitos, en las sucursa
les de provincias ó en la Depositaría ác Hacienda pública de 
San Fernando, en metálico ó en los valores públicos y á los 
tipos que determ ina la  Real orden de 7 de Setiembre de 4876, 

;*que hizo extensivo á Marina él Real decreto de Hacienda de 89 
del mes inm ediato anterior.

47. E n  el caso de fallecimiento del contratista continuará 
.<el servicio durante 90 días por cuenta de sus herederos, y estos 
podrán continuarlo bajo las mismas condiciones, si así les 
conviniese y la A dm inistración lo aceptase.

48. No se devolverá la fianza im puesta por el contratista 
para garan tir el cumplimiento del contrato sin que este ju s ti

fique previam ente haber satisfecho el impuesto con que hayan 
'fie.ser gravados todos los libramientos que originen sus ser
vicios.

49. Además fie las condiciones expresadas,, regirán para  
i m e contrato y su  pública licitación las generales aprobadas 
p or el Almirantazgo en 3 de Mayo da 1869, insertas en la Ga-

M a d r id  de i del mismo, y Real orden adicional de 89 
de Marzo último, en cuanto no se opongan, á las condiciones 
de este pliego.

.Arsenal de la Carraca 9 de Julio de 4879.=Enrique San-» 
chez. = H a y  una rúbrica..==V* B.*=José de Mora.—Hay otra.=*
Es ecqtfiaoWosé María de Heras,

Modelo de proposicióna
D. N. N.. vecino d e . . . . calle d e . . . . n ú m . . . . . .  por s í9

ó á nom bre de D. N. N    vecino d e . . . , para lo que se
halla debidam ente  autorizado, hace presente que impuesto  
del anuncio  y pliego de condiciones publicado con feche de . . . .  
en la Gaceta, d e  M adrid, n ú m ., . . . ,  y  en el Boletín oficial de 
la  provincia cí e. . . . . ,  n ú m  , para la subasta del sum inis
tro  de aceites , ¿crasas y jabones, p in tu ra s  * brechas y dem ás 
efectos aplicables .4 s\i uso, y  betunes, bar'nioés y otras d ro 
gas que puedan m e n ta r s e  en el Arsenal a.e la  C a rn e a  d a -  j

rante dos años ? &e compromete á sum inistrar los efeefios cor
respondientes 'ai lote n ú m . . . . » ,  o lo tes núm eros.. con 
estricta sujeción al pliego de condiciones,, á los precios que 
como tipos se les señalan en la relación unida al m ism o, ó con 
la baja d e . . . . .  pesetas por i00 (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del propínente.)

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a .  C a r r a c a . — ReZa- 
cion de los efectos que se sacan á pública licitación , divididos 
en los tres lotes que á continuación re detallan; expresiva de 
los precios que han de servir de tipo para la subasta.

Precios tipos. 

Pesetas.
PRIMER LOTE. ’

Aceites, grasas y jabón común.
Aceite com ún, litro   .......... .............. . 4*60
Idem de linaza en crudo, i d    4*50

; Idem para máquinas de coser, f ra sco .    • 4*50
Grasa, khógramo   ........... ..................... ......... 0*75
Jabón duro común, i d .  .............................................  4*50
Sebo en pan del Reino, id .............................. ............... * 4*68

SEGUNDO LOTE.

P in turas, brochas y demás efectos aplicables
á su uso.

Albayalde de prim era en p ilón , kilogramo   4‘70
Idem de id. en pasta , id .  ......... 4M5
Azarcón ó minio en polvo, i d .  ............ . 8
Brochas de prim era para pintar, unidad., . o . . . . . ® 4*50
Idem de segunda para id., id . .  ................... 4
Idem para blanquear, iü..^..........       8*50
Coior caoba en polvo, kilogram o..   ................... .... 4 ^
Oaiaojocha, id.  ............ ; ...........   0*50
Manos de mármol para moler pintura, u n id a d .. . .  3
Negro humo en polvo, k ilogram o..................... .. 4*25
N¿‘gro en pasta, id   -----------*------4
Piedras de mármol para moler pintura, u n id a d ... 13
Pincetas, id.*  ..................................................  3
Pinceles de encalar, id ........................... ......................  o .
Verde en p as ta , kilogram o ./........ ..............................  4*38
Zumático, i d ................................................ *...............   •

TERCER LOTE

Betunes , barnices y otras drogas.

Alquitrán común -de Suecia, kilogramo................... 0‘55
Idem m ineral, id ......................    0*50
Acido m uriáiico, litro-  .............. ..................  8
Idem sulfúrico, i d . . . . .  v     ................................... .. 8
Agua fuerte ó acido nítrico, i d . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  4*50
A guarrás, id  .̂..............   *....................  4*50
Amoniaco líquido, id .................    4*50
A lm agra, k ilogram o..  .........    *...........   0*49
Alcaparrosa ó vitriolo verde, id ..................      4*85
Azufre en polvo, id   ..........................    4*47
Afincar ó b o rra s , i d   ..................... *..................  3*40
Barniz de brocha, i d . .  ^ . . . . . . . ............  4*75
Idem de espíritu ó muñequilla, id . . .......................... 3
Brea negra, id   ............................................................  0*55
Idem ru b ia , id   ..........................    0*50
Clorato de potasa, id .  ............................................. 5
Colofonia, id   ............................    . . 0*77
Espíritu de vino ó alcohol, litro . ............  8*69
Goma arábiga, k ilogram o. ........ ........... .. 8
Idem laca, i d   ................   40*50
N itrato de potasa ó sa litre , id   ................    4*85
Prusiato ó hidroci&nato, i d .........................................  8*50
Potasa blanca, i d .   ................. .................. .. 8
Sal amoniaco, id ............................................................  3
Soda, id       o 4
Sulfato de cobre, id .  .¿ ........................... 8
Sulfuro de antimonio, i d   ..........    3*50
Tierra siena, id .        ■ • • 4*75
Idem podrida, id .............................    4*75
Tiza lavada, i d . . ............................    0*85
Piedra blanca ó gis, i d .   ........................................ 0*85
Vinagre, l i t r o . ................      0*55

Arsenal de la Carraca 9 de Julio de 4879.=Enrique San- 
chez,=H ay una rúb riea .= E s copia.—José María de Heras.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Reía" 
don demostrativa del consimo probable en un año de los efec
tos que á continuación se expresan y se comprenden en el 
pliego de condiciones de esta fecha, la cual se forma en virtud  
de lo que dispone la Real orden de 85 de Agosto de 4876.

Consumo 
probable en 

un año.
PRIMER LOTE. — —

Aceite común, l i t ro s .   ........................    48.000
Idem de linaza en crudo, id . '.    ............................... 8.000
Idem para máquinas de coser, frascos. ........... 6
Grasa, kilógram os  ......................................................  300
Jabón duro común, id ........................................  4.000
Sebo en pan del Reino, id ................................... . . . . . .  48.000

s e g u n d o  l o t e »

, Albayalde de prim era en pilón, kilógram os . . .  4.500
Idem de id. en pasta, id, . .........    40.000
Azarcón ó minio en polvo, id ......................      8.000
Brochas de prim era para pintar, n ú m ero .. . . . . . . w 500
Idem de segunda para id., id.................        800
Idem para blanquear, id   ......................   50
Color de caoba en polvo, kilogram os ...............  400
Cala mocha, id  ....................    400
Manos de mármol para moler p in tu ras, n ú m ero .. 8
Negro humo en polvo, kilógram os.     400
Idem en pasta, id.................................................  4.000

• Piedras de márm ol para moler pinturas, núm ero. 8
Pincetas, id    ............     85
Pinceles de encalar, id  ..............    450
Verde en pasta, k ilóg ram os,  ..........    500
Zumático, id . *............     400

TERCER LOTE.

A lquitrán común de Suecia, kilógram os.........     4.000
Idem m ineral, id ./ ...........   *..............................  »
Acido muriático, litro s ............................     50
luem sulfúrico, id   ......................................................................50
Agua fuerte ó ácido nítrico, id ....................       50
Aguarrás, id ....................   „ 4.000
Amoniaco líquido, i d .    .................................... 800
Alm agra, k ilógram os..   .............................. 50

Consumo 
probable en 

un año.

Alcaparrosa ó vitriolo verde, k ilogram os.. . . . . . . .  83
Azufre en polvo, id............................   50
Afincar ó borras, id   ....................   . . .  400
Barniz de brocha, id ........................     400
Idem de espíritu ó muñequillas, id    . . . »  400
Brea negra , id  ................    40,000
Idem rubia, id .................................................................   5.000
Clorato de potasa, id .........................................       »
Colofonia, i d .   ....................................................     »
Espíritu  de vino ó alcohol, litros................................  »
Goma arábiga, kilógramos—  ................................   80
Idem laca, id ............................       80
N itrato de potasa ó salitre, id.  ........................................  »
P rusiato ó hidroeian&to de potasa, i d .  ..................... 85
Potasa blanca, id ........................      85
Sal amoniaco, id .  ..............    50
Soda, id..................     o..........   100
Sulfato de cobre, id ....................     50
Sulfuro de antim onio, i d .   ..............................        »
T ierra siena, id .  ......................      70
Idem podrida, id ....................................    . 85
Tiza lavada, id .................. ................................. ............ 6.000
Piedra blanca ó gis, id......................    300
V inagre, litros .............................................      50

Arsenal de la Carraca 9 de Julio de 4879.=Enrique San- 
chez.=H ay una rúb rica .= E s copia.=José María de Heras.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Nota 
de los precios medios á que resultan adquiridos durante el año 
último los efectos que á continuación se expresan , y los cuales 
se comprenden en pliegos de condiciones de esta fecha; formán
dose con arreglo á lo prevenido en Real orden de 81 de Agosto 
de 4876.

Prceios 
m edios.

PRIMER LOTE. ^Pesetas.

Aceite común, litro ................      4*38
Idem de linaza en crudo, i d ........................................ 4*83
Idem para máquinas de coser, frasco      „ 4*50
Grasa, kilogram o. . .  *..................     0*68
Jabón duro común, id....................       4*83
Sebo en pan del Reino, id    4*34

SEGUNDO LOTE.

Albayalde de prim era en pilón, k ilogram o  0*98
Idem de id. en pasta, i d .  ............................................ 0 95
Azarcón ó minio en polvo, id   ................   4*08
Brochas de prim era para pintar, un idad .................  0*84
Idem de segunda para id., id .......................................  0*54
Idem para blanquear, id ..................   4*35
Color caoba en polvo, kilógram o...............................  0*54
Calamocha, id................ .................................................  0 50
Manos de mármol para moler p in tu ra , unidad . . .  4*68
Negro humo en polvo, k ilóg ram o .............................  0*68
Idem en pasta, id ...........................................................   0*54
Piedras de mármol para moler pintura, u n id a d ... 6*48
Pincelas, i d , ...........................       4*68
Pinceles de encalar, id   ...................  3
Verde en pasta, k ilog ram o  ............   0*75
Zumático, id ................            4*88

t e r c e r  l o t e .

A lquitrán común de Suecia, k ilóg ram o ................. 0‘40
Idem mineral, id ...................................... ......................  »
Acido muriático, litro ..............................    4*44
Idem sulfúrico, id ..........................................................  4*44
Agua fuerte ó ácido nítrico, id ....................      3*23
Aguarrás, i d .  ..............    4*08
Amoniaco líquido, id ..‘...................................   4*08
Almagra, k ilógram o.......................................  0*44
Alcaparrosa ó vitriolo verde, id .................................. 3*05
Azufre en polvo, i d .............................................   4*06
Afincar ó borras, i d .......................................   3*40
Barniz de brocha, id .........................................     3*44
Idem de espíritu ó muñequillas, id ....................   8*45
Brea neg ra , id ................................................................  0*40
Idem rubia, id..................................................................  0*36
Clorato de potasa, id ............................................................  »
Colofonia, id ............................................................   »
E spíritu  de vino ó alcohol, litro .......................................   »
Goma arábiga, kilógramo......................................   4*44
Idem laca, id ..................................................................... 7*53
N itrato de potasa ó s a l i tr e .......................................... 4*85
Prusiato ó hidrocianato de po tasa , id ....................... 6*40
Potasa blanca, id   ............     4*44
Sal amoniaco, i d   ..................     8*45
Soda, id ................... *........................................................ 0*78
Sulfato de cobre, i d .    ..........     4*44
Sulfuro de antimonio, i d .       0 »
T ierra s ien a , id ....................... o   4 ‘26
Idem podrida, id ....................................   4*26

, Tiza lavada, id ....................      0*48
Piedra blanca ó gis, i d .  ....................     0*48
Vinagre, litro ...........................................................   0*40

Arsenal de la Carraca 9 de Julio de 4879.=Enrique San- 
chez.=«=Hay una rú b ric a .= E s eopia.—José María de Heras.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación tendrá efecto el 

dia 20 del próximo Agosto, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitu
ción, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos 
cerrados de las obras de construcción de un muro de conten
ción que, arrancando del estribo del viaducto sobre la calle de 
Segovia y en su lado izquierdo, termine en la de la Morena.

Los pliegos-de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de doce a 
cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madr id 31 de Julio de 1879.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3



Gaceta de Madrid.—Núm. 216. 4 Agosto de 18 79. - 415

Monte  de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de A horros d e 

tenAnqo 3 te  Agosto és í 879.
INGRESOS.,

HÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES,*

i Imponentes Rwvos Total. topón®
i por imponen* m impo- en 
continuación, fes, tientas. vs. tb .

Oenxral. — Plaza de San 
M artin .... o . . . . . . . . . . .  4-363 816 1.579 868.158

Sucursal 1.a — Plaza de ¡
SanM illan.núm . 1 1 .... i$8 18 146 78.136

Idem $.*— Galle de Val
verde, núm. 37 137 ¡ 10 147 65.146

Idem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4. . . . . . . . .  68 8 j 64 80.388

láem AA—Calle del León, 
número 17   66 7 73 88,788

Totales. . . . . . .  1.756 853 8,009 1.054.496

PAGOS EN LOS DIAS 4.°, 8 Y 3.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

¡Reintegro» Idem Total | Importo 
por á ds ¡ en

saldo, enenta. reintagros.l reales ve)ios:

Oisaíral. — Plaza de San 
Martín.............................. 180 187 367 669.913

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera,.=D. Antonio Romero 
Ortiz.=Marques de Santa Marta. =D . Nicolás Fernandez Pé
rez.—D. José Cristóbal Sorm.=D. José Pulido y Espinosa.— 
D. José de Ortueta.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Eu
genio Montero Rios.=D. Ventura Castro.-=D. Tomás Perez 
A nguita.= D. José Alvarez Mariño.=D. José Alvarez Soto- 
mayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA |INSTANOIA.
Albarracin.

D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Per la presente se cite, llama y emplaza á Mariano Gómez, 
alias el Garroso, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que se le sigue sobre lesiones y 
muerte sucesiva por ellas de su hermano. Silvestre Gómez, 
ambos vecinos de esta ciudad; con apercibimiento de que no 
veriñeándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial practiquen diligencias en busca del referido 
Mariano, cuyas señas del mismo se insertan á continuación, y 
verificado sea conducido á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Albarracin á 13 de Junio de 18“9.=A rturo Lan- 
da.=De su orden, Pantaleon Rodríguez.

Señas de Mariano Gómez Martínez.
Estatura cinco piés y una pulgada, edad 40 años, pelo cas

taño claro, ojos pardos, nariz regular, barba roja poblada, cara 
regular, color sano; viste pantalón de pana negra, faja de lana 
también negra, pañuelo negro de seda á cuadros, con colorado 
á la cabeza y alpargatas á lo miñón.

Señas particulares.
Es garroso, con grande imperfección en las piernas, hasta 

el punto de causarle algún impedimento para andar, pues se 
toca con las rodillas, es izquierdo para trabajar, y va armado 
de bandolera, escopeta y morral.

Albocácer.
D. Francisco de Paula Renart, Juez de primera instancia 

del distrito de Albocácer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gasulla, 

hijo, el más joven de Panet de Casilda, y á Vicente Roca y 
Adell, álias Querredich, ambos vecinos de Catí, para que den
tro del término de 10 dias se presenten ante este Juzgado á ren
dir las oportunas declaraciones en la causa que estoy sustan
ciando contra Domingo Roca y Adell sobre homicidio de Joa
quín Blasco Folch; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que en derecho les pueda caber.

Dado.en Albocácer á 16 de Junio de 4879.=Francisco de 
Paula R enart.=Por su mandado, Sebastian Roso.

D. Francisco de Paula Renart, Juez de primera instancia 
del partido de Albocácer.

Por el presente se cita, llama y emplaza ó Domingo Roca 
y Adell, álias Querredich, vecino de Gatí, de 85 años de edad, 
estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba cerrada, cara larga y delgada, color sano, 
mirada baja , aire marcial y tiene una cicatriz en la frente, 
para que dentro del término de 10 di as comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que estoy sustanciando sobre homicidio de Joaquín Blasco 
Folch.

Al mismo tiempo, y en nombre de í?. M. ©1 Rey (Q. D. G.J, 
requiero á.todas las Autoridades á individuos de la policía ju 

dicial que supieren el paradero del mencionado Dominga Roca 
y Adell, procedan á la captura y conducción á las cárceles de 
este partido y á a i  disposición.

Dado en Albocácer á 17 de Junio de 1879. —Francisco de 
Paula R enart.=Pcr su mandado, Sebastian Roso.

A l c a ñ i z .
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia del partido 

de Álcañiz.
Hago saber por este primer edicto que el Registrador inte

rino de la. propiedad de este partido D. Pablo Zabay ceso en 
el desempeño de su cargo ei 8 de Agosto de 1373. Por tamo, 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra di
cho funcionario, podrán comparecer en este Juzgado á ejercí- 

, tar su derecho en el término de un mes.
Dado en Alcañiz á 16 de Junio de 1879.== José Alvarez C id .= . 

De su orden, Francisco Rodríguez.

Al c a r á z .
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcaráz y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se sigue causa criminal sobre falso testimonio contra José 
Rodríguez Morales, vocino de Riopar, y Enrique González 
V&ídelüira, que lo es de Cotillas, y otros, cuyes sujetos se ha
llan trabajando en Andalucía según noticias, habiéndose acor
dado el procesamiento de aquellos y recibirles la correspon
diente indagatoria.

Y para que pueda tener efecto, ruego á todas las Autoridad- 
des se sirvan proceder á averiguar el paradero de aquellos y 
ponerlos á disposición de este Juzgado; apercibiéndoles que si 
no se presentan dentro del término de 80 dias les parará el 
perj uicio que haya lugar.

Dada en Alcaráz á 19 de Junio de 4879.=Manuel Castro 
Teijeira.=Por mandado de S. S,, Angel Yagüe.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaráz y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el expe
diente de ejecución de sentencia que se sigue en este Juzgado 
por causa sobre lesiones contra Mariano Rosa Amores, natu
ral y vecino del  ̂Salobre, soltero, jornalero, de 81 años, me
diante á hallarse condenado por la Superioridad á arresto 
mayor y á haber desaparecido de su pueblo-en busca de tra
bajo á la Mancha, he acordado dirigir la presente para que se 
proceda á la busca, captura y  remisión 6 éste Juzgado de di
cho Mariano Rosa; apercibiéndole que de no hacerlo en el tér
mino de 80 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcaráz á 19 de Junio de 1879.=Manuel Castro 
Teijeira.=Por mandado de S. S., Angel Yagüe.

Barcelona.— Afu e ras.
D. José María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta ciudad,
Por el presente se cita, Había y emplaza á un tal Antonio 

Ferrando y Piño!, vecino y habitante que fué de esta ciudad, 
calle del Conde del Asalto, núm. 90 ó 91, de 73 años de edad, y" 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de lo  dias y en méritos de causa 
criminal que contra el mismo se instruye por violación y abu
sos deshonestos comparezca á las diez de la mañana en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
inquisitiva; bajo apercibimiento quede no verificarlo se le 
irrogarán los perjuicios que en derecho haya lugar.

Barcelona 17 de Junio de 4879.=J. M. de Pineda.=Por 
mandato de S. S., Vicente Jayme, Escribano.

Baza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

A los que el presente vieren hago saber que ocurrido el fa
llecimiento del Registrador de la propiedad de este partido 
D. Antonio Vicente Herrero y Navas, e instruido el oportuno 
expediente sobre ello en donde también consta desempeñó 
igual cargo en el partido j udicial del Colmenar, en la provin
cia de Málaga, por parte de D. Isidoro González Clemente, 
como apoderado especial de Doña Dolores Calatayud y Herrero, 
viuda de D. Antonio Vicente, se acudió al Juzgado interesan
do que á ios efectos del art. 800 de la ley Hipotecaria vigente 
respecto á la fianza prestada por dicho su esposo para garan
tir ei repetido cargo, se anuncie su fallecimiento al público 
por término de tres años.y períodos de seis en seis meses, por 
medio de edictos que se insertarán en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  
fin de que llegando á noticia de todos aquellos que tengan a l
guna acción que deducir contra dicho Registrador puedan ve
rificarlo acudiendo á loa respectivos Juzgados deprím ela ins
tancia referidos dentro del plazo de los tres años que quedan 
citados.

Dado en Baza á 3 de Junio de 4877.=Joaquin Cosca Fer- 
nandez.=Por mandado de S. S., José Ballesteros.

Cádiz.—San Antonio.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Penichet y Oalimano, Juez 
de primera instancia del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á So
ledad Trnjillo, áe 60 años ele edad, de estañara regular, color 
muy moreno, narices entreabiertas, pelo cemeso anillado; ves
tía  un pañolón de listas color de ceniza y un traje de coco 
también oscuro, cuyo paradero y demá,s señas personales se 
ignoran, A fin de que dentro del térm'mo de 40 dias, que em
pezarán á  contarse desde su in serc ió n  en la  Gaceta de Ma

d r i d , comparezca en este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa, criminal que se Je sigue por estafo; b-jo apercibimiento 
que no compareciendo será declarada rehc’r's q lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Au.'aate, des civiles, 
militares y judiciales que en cualquier punto que s.va habida
la Soledad Trujilio, procedan á su detención y ooadm"C;on á 
la cárcel de esto partido con las seguridades ooitvaníeu .tes y á 
disposición de este- Juzga

Dada en Cádiz á 45 de Junio de 4879.=-rY ^ c r m h e t  y Ca- 
!imano.=Por Ruiz, Francisco Cam.acho y Fmu ;c:,

C á d iz .—S a n ta  C ru z .
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera im \ t&ncia del dis

trito de Santa Cruz áe esta plaza.
En virtud dtl presente cito, llamo y emplazo á Doña María 

Gertrudis Carazza y D. Francisco Segovia Ruiz, .opositores á 
los bienes dotación de la capellanía fundada por D. Guillermo 
Ansaldo, para que en el término de 30 dias, contado,  ̂ desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , coi aparezca 
á usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro cas 'o de de
clarar decaído su derecho.

Cádiz 4.° de Abril de 4879;=José de Lanzas Torrea.* =Anto~ 
nio Fernandez. -  -P

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera in stase  '& del 
distrito d© Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito,, llamo y emplazo á D. Juan i Ruiz 
y á los herederos de Doña María de la Concepción Víctor en 
los autos dotación de la capellanía fundada por D. Roberto i Ra
mírez de Barrientes, para que en el término de 30 dias, eom la 
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a e >e : m  * 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; bajo apci *- 
eibimiento en otro caso de declarar decaído su derecho.

Cádiz 4.° de Abril de 4879,=José de Lanzas Torres.=Ai2> 
torno Fernandez. —p

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Marmol 
García Rodrigo, único opositor hoy á los bienes dotación ds la 
capellanía fundada por D. Martin Martínez del Pino, para ie 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de de
clararle decaído de su derecho.

Cádiz 4.° de Abril de 4879.=José de Lanzas Torres.=Anta~ 
nio Fernandez. —P

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Anto
nia Ramírez y Santander y D, Juan Ruiz, pretendientes á los 
bienes dotación de la capellanía fundada por Doña Isabel do. 
Vera y Contreras, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan á usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro 
caso de declarar desierta su demanda.

Cádiz 4.° de Abril de 4879.=José áe Lanzas Torres.=Anto
nio Fernandez. —P

Cañete.
D. Julián Sanz y Martínez, Juez de primera instancia db

Cañete y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agapito Sevilla 

vecino de Huélamo, para qus ¿entro del término de ocho dia¡& 
de ser inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bohtin^  
oficial de la provincia comparezca en este Juzgado á fin de re- -; 
cibirie declaración en la causa que se sigue sobre lesiones aR, 
mismo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cañete á 46 de Junio de 4879,=Julián Sanz;=Porf 
su mandado, Francisco García.

Castropol.
D. Balóme Llamas y Pons, Juez de primera instancia del 

partido de Castropo!.
Por la presente requisitoria cito y llamo, con arreglo á la $ 

disposiciones de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Jua n 
Suárez Villamil, conocido por Perolo, casado, labrador, < ja 
anos 50 años de edad, natural y vecino de Coaña,, en este pe ,r- 
tido, de estatura regular, bastante delgado, pelo y bigote net ¿ro 
y cano, ojos también negros, cara flaca, nariz larga, color • mo
reno; viste pantalón, chaqueta, chaleco y sombrero negr* J8f y 
calza unas veces botas y otras botinas; y  á Carlos Ah v&rez 
Acevodo y Diaz, soltero, labrador, de unos 37. años, naV ¿ral y 
vecino de las Tempranas, concejo de Boal, en este distr ito ju 
dicial, de estatura regular, ojos color castaño oscur o, algo 
abultados, pelo del mismo color, cara larga, nariz ahgo afila
das con una cicatriz en el vértice de la misma, barba semilam- 
piñn, sin bigote, color pálido; viste por lo general sombrero 
hongo aplomado, chaqueta y chaleco de paño negreo, pantalón 
paten color canario, faja morada y botas de becerro, para que 
dentro c!el término de 40 dias, á contar desde la inserción de. 
la p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que centra ellos y otros me hallo instru
yendo por homicidio y robo de D. Juan Mendes Villamil* ve
cino que fué de Brañamayor* en el Concejo del Franco; aper
cibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que en de
recho preceda.

Al p r o p io  tiempo, en nombre de S. M. Don Alfonso XII, 
Rey constitucional de España, requiero á todas las Autorida
des civiles y m ifitem  é individuos que componen la policía
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juouk ' 1 ' 7 pu r ; ' I- -í ¿n* ic ' u c y . \ c h  s 'os ravaGos qus 
cstéa • g:, cruceL; ::» a Is,1í u ^ i  y captura da L.s in~
i < 0 ; - c ' , 1 ' ';! a ;  r  , *n i  m i áispo-
aL ' ? s ’»

u3 - ' > : 'i ’ J \> - * 370.- 3 dbtno Llam as
y  ILa,,=- — 5 — * ’*• 3 9 ^  ’i •c‘’

F e r r o l .
En La. díFgeneías do cumplimiento oe k  sciUeocra firme 

dicti? c* '•'- en causa seguida en el Juzgado ce • ' :m~>aa instancia 
de esta L u tm  contra D. Francisco de Tzcd 1 D- > r.-jen, cuyo 
domicilio re ignoro., sobro uso de n o in b i3 no»u» • o se dictó la 
-sigibentr:

«Providencia.—Juez Sr. B. Antomi Quena.—Ferrol 85 de 
Mayo do ;i ST9 D -do cuenta: lié rose saber 4 D. Francisco Díaz 
Egea que comparezca por sí ó par medio de persona competen- 
t e n a t e  auTo-ízada á recoger loo ef-etos de su pertenencia que 
obran en este Jo''goda, y que dentro del mrmiuo de 1 0  días acre
dite estar lígDmoM  autorizo do cara usar Ja pistola.de su pro
piedad oxio le lio sido oen-n;da; prevíniendede que trascurridos 
o lie sean sin v-Fíí 11 o ? se d :.m coRnoúuLriso a lo presento en 
Real deorste do 1 0  de Agesto de 1870 y E erl orden ¿el mismo 
m es y £iio; ó imn/r-uAos-: cuál ; en su domicilie», ncfifíqursc 
esta providencio por medio do m aula, que se insertará  en la 
•Gaceta t e  Madrid y en eí Boletín oficial de la m ism a provin- 
e ’a, com o de su últim a residencia. Lo acordó y .rubrica dicho 
Sr. Jum, d o que ce r-ireD ~ E stá  rnbnoaáo.=M oredn.»

Y  cu su eunipl*miento pongo la presante cédula en Ferrol 
Á 16 de Junio de 4879.=E1 Secretario, Licenciado B-.emardino 
Moreda.

G e r g a l .
D. Lorenzo Padilla y Penóla, Juez de prim era insír  ateia de 

esta villa do Gémal y su partido.
Por 4* presente requisitoria se llama, cita y emplaza á¿ Juan 

y f  m Gómez Cortés, castellanos nuevos, cuya &atur. Ueza, 
y ( " a a  í.-cmicilij • f: j  p osoool s no constan, para que 
cm . * v. L H riubo 80 >8 , 7  '¡onH.dco desús que un ejern piar 
de 'c L  m ím elo se iu 'r io  m  Li G aceta d e  M a d r i d ,  eoop pa
rezca n en efeie Juzgado á oir la absolución libre que les ha si do 
declarada por sentencia fírme del Tribunal superior del terr. i- 
torio do 8  do Di.demboo úldm;;: sn la causa contra Manue 1 
Cortés Torras y cor.S'.rks sobro homicidio da Domingo San
tiago Roddg.icz; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Gérgal á 7 de Junio de 1879.=Lorenzo Padilla y 
P en d a .= P o r su m andado, el Escribano.

G e t a f e .
Por el presenta y en v irtud  de providencia de D. Florencio 

Ferrandez de Sola, Juez de prim era instancia del partido de 
Getcfe, refrendado d-T Escribano D. Camilo García Laborda, 
se cita y Tama á unos gallegos que tem an siete ú ocho yeguas 
en el n u s  de Mayo de 4878, y que vendieron una de ellas en el 
mercado de Madrid á Vmiaoeio M.-rtinez Cepeda en precio 
de ik¡ drama, cuya caballería era cas traía, con cabes y orines 
negros, ame o de 18 años, de siete Guarías y cuatro dedos, algo 
izquierda A? las extremidades anteriores, con rozaduras en los 
dos menudillos, pAos blancos en ambos costillares como con- 
sccrc ; 3 :c d r* ’-a inras, cocí el fin de que comparezcan dichos 
ga1 legos en t Aim m o do nueve dias, á contar desde la publica
ción Je este edicto en los periódicos oficiales para recibirles 
declaración en la referida causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en G: tefe á 7 de Junio de í879.=Florencio Fes> 
ranck-z.==Pür su mandado, Camilo García*

G i n z o  d e  L i m ia .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios P„ey constitucional de 

España, y en su nombre D. F rancisc: Mosquera, Juez de prim e
r a  instancia del purtido de Ginzo de A mía.

Por la presente raquisiloria y Término de 16 días se llam a 
-45.ita.y.emplaza á Santiago Miranda Gómez, natural y vecino 
xle L íi '̂c:.,  oes d<', r .b r  dor, de unos 40años, estatura, regular, 
-pelo y r ¡’ ' c cm: redonda, barba poblada, color bvu~
'Xo; ví. ; g  ̂ (1:J  b .* unas veces, y o tras de paxdomonte,
chaqueta del mismo pardo monte, chaleco ds psño negro, faja 
more da, sombrero negro, calza zuecos ditos dias y otros zapa^

1 Asv á fin da qao ro presente en Ja sala de audiencia de este 
J urgado ¿ resp onder de los cargos qus le resultan  en la causa 
q\ «6 % el y ot> ^ 3  re 'a gae por robe á Martin Pedras, de Saba- 
r i i ’ ¡v ' cr.U q , ' n o r l P r c m ' 7e y erará el perjuicio que 
In yv ¿r. Vi ' j n .n o  Li ir .y  re ¿ ^ v j y o á todas Jas- A utori- 
do: a. ; Lvl c ;f d'5‘ ú **■ 3  ̂ g ' -fie *7 ¿el cía judicial p-rocedan 
á su busea, y en el caso ¿c ser bebido io pongan á disposición 
de este Juzgado.

Ginzo de .Limía 16 de J u d í o  de 1879.=Franciseo M osque.ra.= 
De orden de S.G,, Francisco Cadórniga.

H e r v a s .
D. Mauricio.de la  Muela y Negrete, Escribano de ac tuado - 

se s  d fl Juzgado-de prim era instancia de Hervás.
Cártamo.que en el incidente de pobreza seguido en este

Juzgad  o á instancia de Francisca Simón de Cacares, se ha dic
tado la sentencia, que copiada á la letra, dice así:

«Sentencia.—En la villa de Hervás, á 83 de Mayo de 1879 
el Sr. D. Antonio  Medina y Carrascal, Juez de prim era ins
tancia ele la misma, y su partido; habiendo visto este incidente 
de pobreza promovido por el Procurador D. Ramón Montan- 
ehez, en representación ce Francisca Simón de Cáceres, y en 
el qr.e ha s'do partes el Ministerio fiscal y Santiago Iglesias 
Luís, y en de oí. te los estrados de este Juzgado; y

L # R c scT />: do que el Procurador D, Ramón Mcntanchez, 
á uemhre de Fraccisca Simón de Cáceres, vecina de Baños, en 
¿serilo fteha 4 do Abril próximo pam do  ¡acudió el Juzgado en

solicitud da que su patrocinada sea declarada pobre para liti» 
f ’. 1 mi la tercería do a e j:  r derecho y domúiio que so propone 
ñmtam contra, su iusHaü oD atlugo Ig k siss  Lulo y el represen- 
ta?íte de la IT&cienda sobre bienes embargado^ á este en causa 
seguiiE cm w a el Ig k s ::is por lesiones:

’2d Easultendo que oír reída- la oportuna información, y con
ferido traslado de ella al Si*. Promotor fiscal y el Santiago 
Iglesias Luis, evacuóse por el primero y no por el segundo, á 
quien una vez acusafü la rebeldía se le declaró ta l, acordán
dose también se entendieran Jas diligencias sucesivas con ios 
estrados dsl Juzgado por lo que á él se refiere: 

a °  Resultando que los testigos D. Ezequie-l Serrad illa Mo
reno, D. Jerónimo Rublo y Oliva y Ramón Mateo Martin de
claran ser cierto que á la referida Francisca Simón de Cáceres 
no la conocen más bienes que ¿os que adm inistraba su m ari
do, viviendo como m ujer casada de lo que gana su marido, y 
que reunidos todos los medios de vivir que esta tenía rio lle
gan ni con mucho al equivalente del doble jo rnal de un b ra 
cero en la localidad en que vive:

4.° Resultando que de las'certificaciones expedidas por las 
Alcaldías de Baño y Aldeanueva del Camino, aparece que re 
ferida Francisca Simón de Cáceres no figura en el padrón de 
la riqueza ni en el libro de la m atrícula industria 1 con bienes 
de ninguna clase, ni con profesión ó industria por la que s a tis 
faga contribución de subsidio:

6.® Resultando que concluido el térm ino de prueba m an
dáronse traer los autos á vista y sentencia con citación de las 
partes, sin que ninguna de ellas solicitase la celebración de 
aquella diligencia:

•i.° Considerando que con la prueba documental y la testi
fical practicada base probado de un modo suficientemente le
gal que la solicita ale Francisca Simón de Cáceres carece de 
bienes y recursos en la cuantía que Ja ley estim a necesarios 
para que se nieguen los beneficios otorgados para litigar á los 
verdaderamente pobres; en cuya virtud, y supuesto que ha 
justificado su pobreza legal conforme á lo prescrito en la cita
da ley de .Enjuiciamiento, procede declararla pobre y con de
recho á ser asistida con los beneficios otorgados á les pobres 
en la tercería de referencia que manifiesta se propone incoar 
contra su marido Santiago Iglesias Luís y representante de la 
Hacienda:

Vistos los artículos 188 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar, y con 
derecho por lo tanto  á gozar de los beneficios del art. 181 de 
la ley de Enjuiciam iento civil á Francisca Simón de Cáceres, 

\  Teeina de Baños, en la tercería que se propone in sta r contra 
sx 1 marido Santiago Iglesias Luis y el representante de la H a
d e  'fcdft sobre bienes embargados á aquel en la causa que se le 
ha , seguido por lesiones.

A sí por esta m i sentencia, sin especial condenación de eos - 
tas, q tie se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la 
provin vte* á los efectos de Ja rebeldía, y que se notificará á las 
partes, pronuncio, m&ndo y firmo. ==Antonio Medina.

Prom  ’meiamiento.==Dada y pronunciadafuélaan terio r sen
tencia peí* ol Sr. Juez que la arronza, estando celebrando a u 
diencia pú Mica ordinaria, el dia de su fecha ,  de que yo el ac
tuario eerti fico-

Hervás 8 ^  de Mayo de 1879.=M auricio de la Muela y Ne
grete.»

Lo inserto e 's t i  conforme con su original, á  que me refiero. 
Y para que e'onste, cumpliendo con lo mandado, pongo, el 

presente que, v isado  por el Sr. Juez del partido, firmo en H er
vás á 84 de Mayo v ie  1879.==V.° B.*==Antonio M edina.-M aurí- 
cio de la Muela y bJcgrete, —rP

Jerez de la Frontera.- San Miguel
D. José María Foja QO y Alvarez de la  Rivera, Juez do p r i

m era instancia del d is trito  de San Miguel de esta ciudad, De
cano de los de la misma'-

Por segunda vez y tér 'mino de seis meses, á contar desde 
el siguiente dia en que s ’e inserte el presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se haca saber que habiéndose solicitado la 
devolución del depósito que Gm concepto de fianza hizo el L i
cenciado D. José González de O&mpos, Registrador de la pro
piedad que fué de este partido, jubilado de dicho cargo por 
S. M. el Rey (Q. D. G.), se anunc i& así con el fia de que los 
que cuenten acción que deducir ct/n tra  la indicada fianza, lo 
lleven á cabo dentro del citado té rm in o ; pues se advierte que 
una vez trascurrido sin hacerse recdamucion, ss acordará Ja 
devolución solicitada.

Jerez de la F rontera 48 de Junio de í879.=Josó María Fo~ 
ja co .= Jo sé  Pau y Sánchez.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
m era instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, De
cano de los de la misma*

P or últim a vez y  térm ino de seis meses, á  contar desde el 
dia siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se hace saber que estando solicitada la  devolución de 
los depósitos que como fianza hicieron los que fueron R egis
tradores de la propiedad de este partido, Licenciados D. Ma
nuel María Ferez y Gómez y D. Cayetano Perez y Lara, se 
anuncia así por el presente, para que los que tengan acción 
que deducir contra las citadas fianzas lo efectúen dentro dei 
expresado término; en la inteligencia que trascurrido sin ha
cerse reclamación, se acordará la referida devolución.

Jerez de la Frontera 18 de Junio de !879.==Hose María F o - 
jaeo .=José P au  y Sánchez.

L a  C a r o l i n a .
Por el Sr. Juez de prim era instancia do este partido se ha 

mandado en providencia de este dia, m  la causa que en este

Juzgado se signo sobre muerte e.;a su al de C-: R earo ••-‘cao y Oer~ 
mcmi F í t ■■ ■ 1,1 vLr "r y q  Ot-
mino de Gue-t j ; o , qvO loro. dúdGmeute . ¿.iozxan e;n 
es 1 d c " o ’
número 80, ko. perLua-ee :nés pníxLocs ¿Y. iLauv G ,óqq con 
el lili íí.e i-iroueries 1% rtxeíaua por í .1 qu -o.¿ í:,.¿ «rso
parte en con.

Y  con el fin de que llegue 4 coru^cimleut,;» loe miem os 
per r  d i3 o  ' •  ̂ 1 ' ' a  ' ’ *• de
M a d r i d ,  : a  i i r : : o ;e  , j t  T e e r n i r  4  2 0  ú o  ¿ u u i )  1, . - - - 2 1

Escribano aoDiurh;-, Re Leí No ríe.

D. Galo Sanz y Pjñ a , Jo.es de prim era instancia- de este- 
partido de LaguavLia, provincia de A leva.

Por la presente requisitorio tu cite, iloine q e.rnpLzn 4 dos 
hombres uesconoeldos, cuyas únie-es señas ó, eoMLmoedaa so 
expresan, para que en térm ino de 46 diris, é- oooter aosde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparccouR en orto Juz
gado §. responder de les cargos qno los resoltan en (nnisa que 
se sigua sobro homicidio de Sd^aílor ccuifido en ju 
risdicción do Zambra na el dia 83 de Abr-1 ú]To-n>.

AI propr ti-.nppo eí,cargo á todas las Aiuv-rL-Mos, así ci
viles Cvuno iDiüb.a'es v ngrntes, pro ,verfnr; á. en basca y

. captura, y caso de ser Le lindes los pongan con La s . ...... rí:s a dss
necesarias " rf c* '1 ue esto Juzgsdo..

Dada rn L gur * 'nn á 47 de. Jimio cía 4878.=Gulo S enz.=  
Por su .maro d(g L'. nzo cía Aya la.

Senas de los sujetos.
N aturales al parecer de A esgon, con m antas azuladas y 

pañuelos en la cabeza, y uno do ellos de buena e s k m ra , y el 
otro llevaba un tapabocas , y el primero vestía &..ia.nf.s alpar

g atas, calcetas blancas y pantalón azul ó bombacho.

D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era in fa n c ia  
de esta ciudad.

P e r la  presente hsgo sab '^  qu : e < cm sa < quirl- 
Juan Diego de Castro B-. eza sob c LM/ s. h < ' 1 f m -
tencia firme; y conñ -nado á c'c: c p  ̂  ̂ v  r 1 ’ ion,
no ha tenido efecto per no ser habid/y y en su vE r-d expido- 
la presente, rogando ó. las Autorirh-des priA:edan ó su cap
tu ra  y remisión á  esta cárcel.

Dada en Linares á 46 de Junio de 4879.—Rodugo M orillo .»  
Por su mandudo, Manuel Arantave.

L i r i a .
D. Francisco Palau  y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y em 

plazo á Hilario y Rosendo L lavata y Martínez, d© 44 y 80 años
de edad, naturales y vecinos do esta villa, amb:v. cu uxdes, é 
hijos de Fr&DCiS'ua y Agnedo, labradoras mern ova
dentro del término do 46 días se presen ten eu es'o* J uzgado á 
oir la Eotümacion, citación y empbizamient •? de la sm itm da 
pronunciada en le. causa, que contra los mismos se sigue en 
este Juzgado sobre hurto de leña; bajo apercibimiento de que 
si no se presentaren ss les declarará rabeld»- s.

A la vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, Lx-mza do la 
Guardia civil y cgentes todos de la policía judicial de ia N a
ción española, para que practiquen diligencias mi busca de los 
referidos procesados; remitiéndolos, si fuesen habidos, á dispo
sición ds este Juzgado.

Dado en L iria á 47 de Junio da 4879.=Fran.e-isco P a ia u .»  
Juan F. Porcas.

L u c e n a  d e  C o r d o b a
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez do prim era 

instancia de esta ciudad, etc.
Por la presente se cila, llamo, y emplaza 4 Amador Expó

sito, conocido por los apellidos de López Algor, de esta* vecin
dad, soltero, arriero, de 3i años do edad, cuyas sebos persona
les se expresan á continuación, para que en el térm ino de 46 
días, contados desde la inserción de k  presente eu. la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, so presente en la 
cárcel ue este partido á cum plir la condena de muavo meses 
de arresto m ayor que le han sido impuestas por la Superiori
dad en causa que se le ha seguido par lesiones; apercibido de 
que trascurrido  dicho término sin haberlo verificado se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todos ios Sres. Jueces de in s 
trucción, agentes de la policía judicial y Gn^rdin civil de la  
Nación procedan á la busca y captura de» referido procesado; 
y caso de ser habido dispongan su traslación á referidas cár
celes con las seguridades oportunas.

Dada en Lacena de Córdoba á 49 de Junio de 4879.“ L o 
renzo Jacobo S anchez,=Por mandado de S. S., Pedro de B lan
cas Melero.

Señas del reo.
. E sta tura alta, pelo negro rizarlo, ojos negros, nariz larga, 

barba escasa, csra Aguileña, color moreno b im  marcado, ho
yoso de viruelas, enjuto de carnes, y vestido decentemente.

L u g o .
Dr Valentín Moreno Buriel, Juez de prim era Instancia de la 

ciudad de Lugo y ,ai partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecimiento 

sin testar de Venancio Gómez, sombrerero y vecino de esta 
capital; y se cita, llam a y emplaza á los que se crean con de
recho á heredarle; p&ra que dentro del térm ino de 20 dias 
comparezca á deducirlo ante este Juzgado por  dependencia del 
juicio de ftbintestato que con ta l motivo so sustancia; en la 
Inteligencia de que no verificándolo le parará perjuicio;
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hiendo ItotoFSB constar que el fino do era natural de Santa Cruz 
de Rubiacto-, Ayunto miento de Noguetoa do R&mnin, en i a 
provincia de (Arense.

Itodo en l ogo d 10 de Junio de 4879.=Vakntk¿ Moreno,—: 
El Escribasx, Fwzfad lím gm llm . —-P

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
D. Francisco Rondan y de U Cruz, Jope de primera ins

tancia del distrito de BueB&vísto de esta Corte.
Por la Presento requisitoria se citos Itocm  y emplaza a Don. 

Felipe de León, que fia vi vido en la calle de la Esperanzo, nú
mero 13, principal, y cuyo actual go?i&q«1ío se ignora, para oiie 
dentro del término de 10-áias o» n» > « *? en este Juagado, sito 
en el Palacio de Justicia, ex-co v-* r;> mj (as Salesas, á prestar 
declaración de inquirirán caes , o ajnal'que me bailo ins
truyendo por -falsificación y  estafa:; a p e re i bi érkkd s que de no 
hacerlo se le -declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio 'tiempo-ruego y encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del D. Felipe de León -lo pongan ex conocimiento 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Junio-de 4879.===Fran.cisco Ron« 
dan,=EH Escribano actuario., Liccncia-do Sevofiauo de H a- 
zorra.

M a d r id . - C o n g r e s o .
En virtud de providencia dictada en causa que en este 

Juagado de primera instancia del distrito del Congreso se si
gue por raptarse cita y llama por término de ocho días á Don 
Casimiro Zapata, que habitó calle del Mediodía, Chica, núme
ro 10, cuarto tercero, y á Petra León y Carmen N.t sirvientas 
que fueron del Exorno* Sr. Marqués de V&ideras, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que- comparezcan en el referido 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración.

Madrid 19 de Junio de 1879.®»V.° Sr. Juez, Enrique
Ruiz €respo.=EI actuario, Antolin Valdés.

En virtud de providencia dictada en causa criminal que 
por lesiones se sigue en este Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso, cito y llamo á María Jorro, que habitó 
en la calle de Lope d§' Vega, núm. 8, cuarto principal, de na
ción francesa, prostituta, á fin da que dentro del término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á practicar una diligencia pendiente.

Madrid 80 de Junio de 1879.=*V.® B.0= E . Ruiz Crespb.===El 
actuario, Antolin Valdés.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto desconocido, alto, rubio, con barba y blusa azul, cuyo 
nombre y demás señas se ignoren, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en causa que instru
yo por robo ocurrido el 6 del actual y á las nueve de la noche 
en la casa núm. 1 de la calle de Cedaceros; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridad es, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido sujeto en los dias y horas hábiles, y en los inhábiles á 
la cárcel de hombres de esta villa detenido y á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Junio de 1879.= Enrique Ruiz 
Cresro.=El actuario, Antolin Valdés.

M a d r id .-H o s p it a l . .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta CGrte, se cita por el presente 
y término de cinco di&s á Policarpo Camargo Hernán, natu
ral de Miraflores, de 33 años de edad, de oficio carretero, con 
el fin de que comparezca en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario á la práctica de varias diligencias acordadas en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 1.° de Julio de 1879.==E1 actuario, Pablo 
Gargantiel.

D. Rafael Solís Liéb&na, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta vilfa.

Por la presente exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y á  los individuos de la policía- judicial para que se sirvan 
practicar activas y eficaces diligencias en busca de D. Isidro 
de Helguero é Ib&rra, natura! da Cabanillas de la Sierra, ca
sado, de 40 #ños de edad, militar, pendiente de clasificación, 
vecino que ha sido de esta Corte, y' cuyo actual paradero se 
ignora, cuyo sujeto en caso de ser habido será remitido á la 
cárcel de hombres de ella, ámi dispos-ieíon, con objeto de que 
extinga la condena que por sentenci a firme le ha sido im 
puesta en carga criminal que se le ha seguido en esta Juzgado 
y Escribanía del que refrenda por el delito de estafa.

Y á la vez cito , llamo y emplazo al r eferido D. Isidro de 
Helguero para que dentro del término de 30" dias se presente 
en la citada cárcel, ó en este dicho Juzgado, con el susodicho 
objeto.

Dada en Madrid á i 4 de Junio de 4879.=Ra/aeI Solís Líé- 
Por mandado de S. S«, Licenciado Angel González de 

Oordavias.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Fernan
dez Ballesteros, que se dice haber vivido en el arroyo Abroñi-

gvR, ventorro fia b  Jorj"•, núm. 9, y capas ¿artos se expresarán 
' v. « , :,::a v/:o x, tmn-.Lm de ¿0 cías se pto&.toto

en dicho ¿uzga-to y E mFmmm oto tou;ítoto9 o toe en el p I so 
peíne• oto ús¿ Bol voto ño ou-tocto, para 16 ptoctoa ue cierta di- 
jj.y r> ‘ e se opto :• e i : ... la in-toaa cor n filo o .
hurte; iUŝ Cí upsicib;.n-.ion.¿o.que no no v<¿.rií¿úiirío ir pura*,a cj. 
peii tocia vis.; to-yo. Ingnr.

E u ;'g'n y  toe:. rgv ¿  las A u to r  dadas civiles y  m ilitares que 
por .tontos ito...toü,:, to-ióa 4 ¡n d o - iq .  opto-toan ¿ L  ástrncior 
de la retorica Lubto rto  trü.sto-aanduí'a a esto J v¿/g-..de,

I;ar,r -.c¡i Bato ¿i el á í'¿ do Junio do 4849.= í-L.faei Lclís Lie- 
baña .— P or  •¿'¿•.andacto de -8 . B., A ¿2ion io Burruezo.

Señas de- Isabel Fernandez.

Edad 30 años, esto *,u?a b s jv  delgada; viste traje áa percal 
viejo, pañuelo á la etob z& y ai cuello, de la misma isla y dife- 
rentes colores; do uücio vendrá ora de verduras.

M á l a g a , - A l a m e d a .

Yo el infrascrito Eren baño m-l I argado de primera ins
tancia- üoi distrito o.e la Aiameato de esla capital.

Do.yió que ca c A w  J o¿g...r.o ¿ ps-r autj mí pónete causa 
•criminal de oíicio contra Emilio ¿imeuez Salcedo sobre hurto, 
-82Mü, cual se iú o u aiira  in siguiente

•«Requisitoria. — D. A  Yon so . X íL  Rey conrtitueional de 
España,: y en su nombre D. Enrique Liove-t Ramírez, Juez 
municipal;, é interino de primera instancia:del distrito de Ja 
Aí&iécna de esta capital, etc.

Por Ja presante cito, llamo y emplazo i. Emilio Jiménez 
Salcedo, liijo da Antonio y de María, natural y vecino de esia 
plaza, hato-vJite calla de ia Jan?, núm. 23, soltero, jornalero, 

deao-úd do 18 íuiá, to «, < 0 ¿*g« Er, pelo castaño, ojos 
l  celados, nariz y ¡> * t r t d r s » pulo, cara ova], color 
tr igumo, sin señ; 1 n, r¡ j t tJ]4 ,, p v a  que en el tér-
zui ’n^-de b0 días, 1 1   ̂ pa^iic^oion de la presente
en. la Gaceta de Madliid s ¿ . -s n:^ e¿. j  cárcel pública de 
esta ooud&d a .;.&s refeitxt«s ¿u uiauc conten, el mismo se 
sigas sobre hurto; apercibido que en otro caso le parará el 
perjui que lie yo. lugar.

Y e neergo é  todos los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes 
y depei. tdientes de policía judicial de'la Nación española pro
cedan á ^  busca y entura del citado procesado; el que siendo 
habido re "Baüirán á las cárceles de esta ciudad, á disposición 
de este Ju.

Dada eh • Málaga á 17 de Junio de 1879.==Ehrique L lovet.= 
Por mandat Francisco Pascual.»

La requis 'itoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y á los e fa  '̂ os acordados extiendo el presente, que firmo 
Dn Málaga 4 19 de Junio áe 1879.=Fi:M«ek:oo Pascual.

Málaga.-Santo Domingo.

D. José L. de . ázcutia, Juez de primera instancia del dis
trito de Sañto Dom ihgo de Málaga.

Por la presente i\ ^quisitória cito, llamo y emplazo por tér- 
nino de 30 días, con ^.dos desde su publicación en la Gaceta 
ie Madrid y Boletín oficial de esta- pi’ovincia, á Luis Asuste 
yonso, natura! de Ca, «taras, soltero, bracero y de 13 años de 
Mac!, sobre hurto, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
¡© presente en la cárcel 1 Pública de esta ciudad a extinguir la 
>ena que le ha sido imp nesta por la Superioridad en dicha 
lausa; apercibido que sí no ' ^  haos le parara el perjuicio que 
laya lugar; y al inisoio tiei encargo á todas las Autorida— 
les y agentes de la policía ji uuimal procedan á la busca, c&p- 
ura y traslación á esta cárce. t del manifestado sujeto.

Dada en Málaga á 14 de Ji de 1879,=José L. de Azcu- 
,ia.«=Por mandado de 8. S., Ma. María Navas.

 D. José L. de Azcutia, Juez áe ’ primera instancia deld ís- 
;rito de Santo Domingo de Málaga. •

Por la presente requisitoria cin b Hamo y emplazo por tér
mino de 30 úias, contados desde su ’ publicación en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta p¿ w m eia , á Onstóbai Ló
pez Jiménez, de esta vecindad, soltero, 1 barrilero, y de 16 anos 
de edad, sobre lesiones, cuyo actual p -aranero ss ignora, á fin 
de que se presente en la cárcel pública o ciudad a extin
guir la pena que le ha sido impuesta p or ia Sapenoridad en 
dicha causa; apercibido que si no lo haca ^  parara el perjuicio 
que haya lugar; y al mismo tiempo encar¿ 1° á todas las Auto
ridades y «i gen tas de la policía judicial 1 'roeeaau á la busca, 
captura y traslación á la cárcel de esta eiu dad d el susodicho ! 
procesado.

Dada en Málaga á 13 de Junio de 1879.= José L. de Azeu- 
¿ia.==Por mandado de S. 8., Manuel María Na

M u la .
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim r̂a instancia 

de esta villa de Muía y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y e mpíaza por 

término de 13 días, contados desde su publicación, á- José Pujol 
Brocas, conocido por el Sastre, gitano, vecino de Mi meía, con 
residencia muy reciente en el Puente de Tocinos de dD.cha ciu
dad, para que comparezca en este Juzgado á objeto de .ampliar 
su dedaraqion en causa que contra el mismo se sigue sobre 
hurto de una muía.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas I&vS Autoridades* 
así civiles corno militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan ála busra y captura de dicho procesado y su conducción 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en clase de 
detenido.

Dada en Muía á 16 de J udío de 1879.=Eduardo de? Urre- 
cha.=Por su mandado, José Pantoja y Vela.

I D. Eduardo de Urrecha y Torre, Jaez de privona, iaaianda 
l de cfdo vlfia di. bliua y su partido.
| P o r  lo foc-ionie rc q u lv iten a  cito, d a x o  y e o o  ai p ro -  
I ado F ra n c is co  d h r l i a i z  del Toro, el erop r<$ a -  os ■atura, r@~ 
!■ v a lo r ,  ojos y  pelo pardos, sin barba, coico m o ro co ,  uo 13 años 
| do odod; v iste  pantalón  de te la  i  r a y a s  .oogr,-' y  lo cocas ,  cha- 
I I eco tam bién do tela á cuadros r r.- .5 y • - ' , . 1 ■
l do 01 m n a ;  e F z r  a lpargatas  ds caca ancha  y  veoooi-o d i  fe lp a  
j <j c o. . , \ í 1 o- do esU vito, r o ' u j 1 ' , '  - o de 13
| doyo á contar  desde la inserción  do to , re v lo: o ,  G a c e t a  
| de Madrid* comparezca en los estra¡ o ,  . < ^ - ú o  á ser n o -

i  ih -do uc cierta  p rovidencia  en el exoedi&ito - ejaoueion de 
s-- ■ o rteia que contra  el mismo se i o s t r u y  ; )>• * * apercibim ien
to do que si no lo verifica  le  p a rará  el r f e . y ? ? que h a y a  

\ lugar .

| A la vez pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
| rüíiitares y demás funcionarios que constituyen ja policía ju

dicial de la Nación procedan, á la busca, detone-ion y remisión 
á este Juzgado do dicho procesado.

1 Dada en Muía á 16 de Junio de 1879.=Edasrdo de Urre- 
eIto==Pcr su mandado, Antonio Duarte.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez dsprimera instancia 
áa esta villa y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y em olí za al su
jeto conocido por Lúeas Riquelme Rey, naiur d y vecino de 
Medito, sin más antecedentes, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a ce ta  de M adrid, sq presente en este  Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mis
mo se sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

¡ AI propio tiiropo, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G.), se 
| encarga á los Sres. Jueces de primera instancia y demás Au

toridades procedan á la captura y remisión á esto Juzgado del 
: expresado Riquelme.

Dada en Muía á 13 de Junio de 1879.=Eduardo de Urre- 
cha.=Por su mandado, Antonio Miñano.

M u rc ia .—Ca t e d r a l .
D. Miguel López Molina, Juez de primera- instancia del dis

trito do la Catedral de esta ciudad.
Por la-presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

fonso Olivares Jiménez, natural y vecino de ev dudad, con 
morada en el partido de San Benito, conocida Jurado, hijo 
de Juan y Josefa, saltero, carretero y de 19 años de edad, y 
cuyas señas se insertarán á continuación, para que ca el tér
mino de 20 di as, contados desde la inserción del presente en 
este periódico oficial, comparezca en este Juzgad * 4 ser notifi
cado de .la sentencia dictada contra el mismo p*,r la Excelen
tísima Audiencia del distrito en la causa seguida al mismo 
por ante la fé del infrascrito Escribano sobre dispero de arma 
do fuego, y para que ingrese en estas cárceles á sufrir la pena 
impuesta.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y militares, in
dividuos de la Guardia civil,, policía judicial (> 'dea público 

’ procedan á la busca y captura de dicho sujeto; conduciéndolo, 
en el caso.de ser habido, á las cárceles de esta v ^ad y á dis
posición de este Juzgado, dando el oportuno aviso. *

Murcia 14 de Junio de 1879.=Miguel L .pez Molina.=E1 
actuario, Abelardo Valero.

Señas del penado.
Estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz, boca 

y cara regulares, barba poca; y viste blusa azul, pantalón, al
pargatas y sombrero; tiene u 1 lunar en el lado derecho de la 
cara.

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Tudela Prats, hijo de Francisco y Antonia, natural y 
vecino de la villa de Carlet, provincia de Valencia, de oficio 
paragüero, casado con Manuela Requena, de 28 años de edad, y 
cuyas señas se insertarán á continuación, para que ¿n el tér
mino de 13 dias, contados desde la inserción del presente en 
este periódico oficial, comparezca ante este Juzgado ;er noti
ficado de 3s. sentencia dictada contra el mismo sobre estafa y 
cuyo fallo se inserta á continuación, y para ser requerido para 
el nombramiento de Abogado y Procurador anco la Exorna. Sala 
de lo crimina! da la Audiencia del distrito, para ante la queso 
le cita y emplaza; advirtiéndole que si no comparece se le de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que h¿ya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y milita
res, individuos de la Guardia civil, policía j. ; orden
público procedan ála  captura de dicho sujete; y a  o ae ser 
habido lo conduzcan á las cárceles de esto ciudad, a disposi
ción de e&te Juzgado, al que darán el oportuno aviso.

Fallo de la sentencia.—Fallo que debo condenar y condeno 
á Vicente Tudela Prats á la pena de tres meses de arresto 
mayor, á las accesorias da suspensión de todo cart ** y derecho 
de sufragio durante la condena, á la indemnización de 4 pese
tas que con los 64 rs. ocupados y que se entregaron á María 
Alcántara y Juan Sabater, forman el total do ia cantidad es
tafada, y demás al pago de las costas del juicio; sufriendo caso 
de insolvencia por la inaemnizacion la prisión equivalente.

Murcia 44 de Junio de 1879.=Miguel López Mclina.=Por su 
mandado, Abelardo Va!ero.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos peídos, n líz, boca 

y cara regulares, barba ninguna, es pintado de viruelas y 
gasta coleta en la cabeza, como de torero; y v*°i pantalón,
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chaleco y chaqueta de paño negro, faja de seda azul, sombrero 
hongo negro de alas aechas y zapatos blancos.

N a v a h e r m o s a .
D. Félix Lopes Oliva, Juez de primera instancia de N ava- 

hermosa y tn  partido.
Fu Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
gitanas Felipa Fernandez y Ramona Cádiz y Fernandez, la 
segunda hija de la primera, y vecinas de Rielves, para que en 
el término de lo  dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  c e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en este Juzgado á fin de ampliarles las decla
raciones que tienen preste.das en causa criminal que se sigue 
con motivo de las lesiones cansadas al gitano Juan José de 
Castro.

De da en Navahermosa á 14 de Junio de 1879.—Felipe Ló
pez Oliva.—Aniceto Ortega y Manso.

Olivera.
D. Germán Rodríguez, Ju.es da primera instancia de esta 

ciudad y su pa-liJ'X
Por la ymo.iue cito, llamo y emplazo á Francisco Lepes 

Sobrino, alias Amucte., hijo do Francisco y de Isabel, natural 
y vecino de esta ciudad, soltero, de! campo, de 23 anos de edad, 
de estatura un metro y 750 milímetros, pelo castaño, ojos 
nsrdos, cejas a! polo, barba poca, cara larga, color bueno, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel ds esta cabeza de partido á  
oír la notificación de la sentencia firme recaída en la causa que 
se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.), 
e x h o r to  y requiero á las Autoridades judiciales y adm inistra
tivas y á ios dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de Francisco López Sobrino, álias Paquete; y 
caso ds ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á mi disposición.

Dada en 01 vera á 6 de Junio de 4879.=German R odri- 
guez.=Por mandado de S. S., Pablo Serratosa.

Or g a z .
D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au 

toriza ss sigue causa criminal contra D. Emilio Dautat y Bu- 
chat, natural de Burdeos, Ayudante de Ingeniero que ha sido 
de la via férrea directa de Madrid á Ciudad-Real, por haber 
arrollado una máquina del servicio de dicha línea, en cons
trucción entonces, una yunta de muías y el carro que condu
cían, de la propiedad de Francisco de Paula Contuerto, vecino 
de urda, en cuya causa con fecha 28 de Diciembre últim o se 
dictó una providencia que, entre otros, contiene el siguiente

«Particular.—Y por la responsabilidad civil subsidiaría 
que pueda haber contraído la Empresa constructora, cítese en 
forma á su Director D. Juan Bautista Dauderni, ó á quien le
galmente le represente, para que comparezca ¿ hacer uso dé 
su derecho, si le conviniere, y en forma legal dentro del té r
mino de'ocho dias, á cuyo efecto se librará la correspondiente 
órden al Juez municipal de Mora.»

Y no habiendo podido ser notificado el D. Juan Bautista 
Danderni por ignorarse s u  domicilio, he acordado se expida el 
presante para s u  i n s e r c i ó n  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin d e  
que en la causa surta los efectos legales.

Dado en Orgaz á 11 de Junio da 1879.=José María de Mel- 
gar.=D e gu órden, Fausto Carrillo.

D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria encargo y ruego á todas las 
Autoridades civiles de la Nación, policía judicial y Guardia 
civil procedan á la busca, captura y conducción, con las se
guridades convenientes á la cárcel de este partido, del proce
sado D. Emilio Dautat y Guchat-, natural de Burdeos, hijo le
gítimo de D. Tomás y Doña Emilia, de estado casado, de 35 
años de edad, Ayudante de Ingeniero que ha sido de la via 
férrea, directa de Madrid á Ciudad-Real, cuyas señas son: es
ta tura  alta, delgado, polo rubio, ojos azules, nariz regular, 
barba rubia, ccii toda ella, cara redonda, color bueno, y viste 
al estilo de este p >ís; pues así io tengo acordado en la causa 
que contra el mismo estoy instruyendo por atropello de dos 
muías y un carro por una máquina de vapor de la expresada 
via férrea.

Dado en Orgaz á di de Junio de 1879,==Jcsé María de Mel
gar*—De su órden, Fausto Carrillo.

Puente Caldelas.
D. Laureano Martines Blanco , Juez de prim era instancia 

de Puente Caldelas.
Por el presente se hace público que la noche del 8 al 4 del 

actual fué robada la iglesia parroquial de Tenorio, habiendo 
sustraído los malhechores los efectos que á continuación se 
expresarán ; y como no hayan sido habidos dichos efectos, se 
encarece á todas los Autoridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial sé sirvan proceder á la averiguación de 
su paradero, y siempre que fueren habidos, ponerlos á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Dado en Puorfie Caldelas á 10 de Junio de 4879.=Laureanc 
Martínez B;ar.cc.=De órden de su S. S., Manuel María N&ntir.

Efectos rodados,
Un caliz.

Dos copas de otros.
, Una ampolla de la Santa Unción con su cajita correspon- 
| diente, en buen estado.

Tres cucharillas de cáliz y una de incensario, con des pa~ 
j tenas, todo esto de plata.
1 Tres potencias de los Niños de las imágenes del Rosarlo y 

del Cármeu, también de plata.
Una corona de cobre con baño de plata, perteneciente á otra 

Virgen.
Siete duros en plata y cuatro cepillos de recoger limosna, 

que contenían poca cantidad.
R i v a d eo .

D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juoz de prim era instancia 
de la viila de Ribadeo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y Lo
renzo Iglesias Otero, natural de San Miguel de Reinante, de 16 
años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular , cara larga , color trigueño ; viste panta lón, cha
queta y chaleco de rayadillo , camisa de lienzo fino, en la ca
beza una montera de sayal rota, y calzado con zuecos; se llevó 
también cédula personal expedida por la Alcaldía de B arrei- 
res, para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
t ín  oficial de la provincia, comparezca en la-sala de audiencia 
de este Juzgado á responder ¿ los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por 
el delito de robo de cigarros, longaniza y dinero el 4.° de Ju 
nio del año último á José Gómez; previniéndole que en caso 
contrario se le declarará rebelde.

Encargo y ruego á un mismo tiempo á todos los Sres. Jue
ces de prim era instancia y demás Autoridades de la Nación 
que ordenen la detención de dicho sujeto, y á los agentes de 
policía judicial que procuren la busca y captura del mismo, y 
lo conduzcan á disposición de este Juzgado con las debidas se
guridades.

Dada en Rivadeo á 14 de Junio de 4879.=*Juan de la Fuente 
y Feyjóo.=Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

Salam anca.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del mérito m ilitar, y Juez de prim era 
instancia de Salamanca y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita á D. Achille 
Ronchi y Confalonesi, de 53 años de edad, casado, editor de 
obras literarias, natural de Milán (Italia), vecino que fué de 
Madrid, y después residente en Valladolid, á fin de que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plazuela del Poeta Iglesias 
de la Gasa, á prestar declaración en la causa que en el mismo 
se sigue contra D. Eduardo Torazzi Carallinis, natural de 
Ferrara  (Italia), y vecino de P arís , por falsificaciones hechas 
de varios Boletines de suscricion á obras literarias.

Salamanca 19 de Junio de 4879.==Nicomedes de U rdanga- 
rin.=M anuel Fernandez Diez.

San S e b a s t i a n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 

Olazabal y Michelena, natural y vecino d e lrú n , casado, de 
edad de 35 años, labrador, cuyo actual paradero se ignora, 
siendo sus señas personales estatura regular, pelo castaño, ojos 
al pelo, á fin de que dentro del término de nueve dias compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á nom brar Abo
gado y Procurador para su defensa en la causa crim inal que 
contra el mismo instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parara el perjuicio que hubiere lugar 
en justicia.

Requiero al propio tiempo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del referido Miche
lena, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido.

Dado en San Sebastian á 20 de Junio de 4879.=Tomás Ma
roto Salado.=Por su m,andado, Licenciado Julián de Egaña.

Ssntoña.
D. José Arronte García, Juez municipal de esta villa de 

Santoña, ejerciendo funciones de Juez de prim era instancia 
del partido por ausencia del propietario.

Por la presente, requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Q uintañ^A lsásua, álias Galucha, natural de Haras, pro
vincia de N avarra, vecino de Viana, casado, albañil, hijo de 
Antonio y Ana María, para que en el término de 10 dias, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
la presente e n  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia dñetada en la causa criminal que contra el Pedro 
Quintana y otros instruyo por homicidio de Francisco García 
RedipolloÉF y lesiones á otros varios, citarle y emplazarle para 
ante la Superioridad; apercibido que de no comparecer dentro 
del expresado término se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Santoña á d3 de Junio de 4879.=José A rron ie .=  
Por su  mandado, Juan Fernandez Campezo.

Sevilla .—M agdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presente y por término de 15. dias, que em

pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á Antonio Oaravantes 
Flores, hijo de Isidro y de Ana, natural y vecino de esta oíih

dad, viudo, de 47 años, jornalero, sin instrucción, U? estatura 
regular, moreno, carnes .regulares, fe^ríbs pbbkda, ojos negros, 
nariz regular, con bigote, para que en dicho término se pre
sante en este Juzgado, calle do Teodosio, núm. ID parí* la prác
tica de una diligencia judicial en en usa que contra el mismo 
sigo por lesiones; npercibido que do no verificarlo serf decla
rado rebelde y le parará, el perjuicio que haya luga?.

Al mismo tiempo ruego y enenrgo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, que luego tuvieren comaR/vie:ato 
del mismo, procedan á su captura y remisión por tránsitos á 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Sevilla á 14 de Junio de d879.=Fortunato Caña.— 
El actuario, José Gutiérrez.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instaxm a 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á José Feligrana y Mendoza, natura l y veci
no de esta capital, hijo de Juan y de Consuelo, de 37 años, ca
sado, para que en dicho término se presente en este Juzgado 
para hacerle saber la sentencia recaída en la causa q ue se le 
sigue; apercibido que ele no hacerlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido y su prisión en la cárcel pú t Rea 
de este partido á mi disposición.

Sevilla y Junio 44 de 4879.= Forinnato  Caña.==El a©í\ ui- 
rio, José Gutiérrez.

D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de prim era in s t a e ln  
del distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud  del presente y por térm ino de 45 d ias, que em
pezarán á contarse desde la inserción del presente1 en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  , cito, llamo y emplazo á D. Luis Ricardo 
Fors y Badía, casado, de 34 años, Abogado, que habitó en esta 
ciudad, calle Génova, núm. 8 , para que en dicho térm ino se 
presente en este Juzgado, calle de Teodosio, núm. 44, p a ra la  
práctica de una diligencia acordada en causa por estafas; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Sevilla á 49 de Junio de 4879.==*Fortunato C-aña¿^= 
E l actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita,, llama y emplaza por u n  solo 

término, pregón y edicto á Jerónimo B&sterra Alonso, n a tu ra l 
de Cuzcurrita, partido judicial de Haro, en la provincia de Lo^ 
groño, hijo de Benito y de Polonia, vecino de Pamplona hasta  
hace cuatro meses, domiciliado en esta ciudad en la Alameda 
de Hércules, viudo, cochero, y de 64 años de edad, siendo sr.s 
señas personales estatura regular, ojos pardos, pelo cano y co
lor moreno, á fin de que dentro del termino de 20 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de es ¿a 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
efecto de am pliar su inquisitiva en la causa que contra al 
mismo sigo por hurto; y apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo 4 los Sres-.. Jueces de 
prim era instancia y municipales de la Nación á fin de que se 
sirvan dar las* órdenes oportunas 4 los individuos qne compo
nen la policía judicial de sus respectivas demarcaciones para 
que procedan á la busca y comparecencia en esto J’uzgado del 
referido Jerónimo Basterra Alonso.

Dado en Sevilla á 42 de Junio de 4879.=Joaq? fin G iron.=  
Francisco de Mata.

Sevi l la. -San Roman.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Re/¿1 y distingui

da Órden española de Garlas III, y Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de San Rom án de esta ciudad.

En virtud  del presente edicto se cita, llam a y emplaza por 
el térm ino de 45 dias, á contar des¿de el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el JBoletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Anfionio Perez Gil, álias Cazón, 
de ocupación panadero, y sin que consten otras circunstancias, 
con el fin de que comparezca en. los estrados de este Juzgado, 
situados en la calle Harinas, nf_im. 44, para recibirle declara
ción inquisitiva en la causa q7je  se sigue en este Juzgado por 
sospechas de hurto de prend as y alhajas; apercibiéndole que 
de no comparecer en dicho Término se le declarará contumaz 
y rebelde, parándole el perju icio  que hubiere lugar.

Asimismo ruego y enor a-go á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil y dependientes da J a policía judicial practiquen diligen
ciasen solicitud del Pe rez Gil; y habido que sea le remitan á 
este Juzgado para el fi’n ántes indicado.

Sevilla 47 de Ju n io  de 4879.=Antonío López Barthe«===El 
actuario, Manuel de Moya.

D. Antonio J^opez B&rthe, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era instan
cia del distrito/ de San Román de esta ciudad.

En virtuái del presente edicto se cita, llam a y emplaza por 
el térm ino de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezco, inserto el presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Bernardo ValJejo García, natu
ral y vecino de esta ciudad, con habitación callo Almirante 
Espinosa, núm. 8, soltero, hijo de Leandro y María, empleaoo 
ch an te , y de B% años, y de J&fs señas que á continuación se ex-
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presan, con el 'fin do que comparezca en los estrados de este 
Juzgado, sitúa dos calle Harinas, núm. 14-, para hacerle una 
notificación cque está decretada en causa que se le sigue en 
este Juzgado por lesiones; apercibiéndole que de no com pare
cer en diel\o térm ino se le declarará contumaz y rebelde, p a
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimb akio ruego y encargo á todos los Sres. Jueces* Guar
dia civil y  dependientes de la policía judicial practiquen d ili
gencias en solicitud del Valle jo García; y habido que sea lo 
rem ita  ¿ 4 este Juzgado para el fin indicado.

Ser pilla 18 de Junio de 4879.=Antom o López B arth e .= E l 
actúa ¿rio, Manuel de Moya.

Señas.
E sta tu ra  regular, co7/or claro, ojos negros, barba entrecana, 

P'Mo id., bigote y morrea negros; viste chaqueta ag&banada á 
íjuadros, cía color, cha Jeco y pantalón negro, botinas de becer
r o  moto negro, camb ¿u Manee, corbata id. de seda y sombrero 
ühongo negro ala añedía. .

Vafalla.
D. Tomás For cen y  Roig, Juez de prim era instancia del 

partido do T&M.ía.
Por la pres' ¿nte requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco Lat arre y Sendos, casado, Secretario que fué del 
Juzgado mu» icipal de Ujué y vecino de la misma, cuyo ac
tual paradero , es Madrid, sin que consten más circunstancias, 
y cuyas seña g se insertan á continuación, á fin de que en el 
término de 1 ,0 dias, contados desde que esta requisitoria se in 
serte en el 7 M e tin  oficial de esta provincia-y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se p- rasen te en las cárceles de este partido , pues así 
lo tengo «.-cordado en providencia de hoy en causa que se 
le sigue por falsedad; apercibiéndole que pasado que sea 
dicho tér mino sin que so hubiese presentado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al p rcjfio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
mili tai .es> procuren averiguar el paradero del Latorre, y pro
cedan á su detención y captura y rem isión á estas cárceles 
con 1 as seguridades convenientes.

T Jada en TaM la á 18 de Junio de !879.=Tom ás F o rc6n .=  
P or mandado de S. S., Francisco M. Escolar.

Señas del procesado.
Edad 8i años, estatura regular, pelo, ojos y cejas castaños, 

;na riz regular* barba cerrada, color sano; viste pantalón, cha
leco y chaqueta de poño negros, bo titosy  gorra de seda negra 
en la  cabeza.

 Tarragona
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III, Juez de prim era in s ta n 
cia de eate partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1* del art. 189 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se enesrga á todas las Autoridades y funcionarios de la  poli
cía judicial procedan á la busca y detención de Ramón Pam íes 
y Juan Pucesoda y Valdeperas, cafetero, vecinos de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, y su conducción con la 
debida seguridad á. disposición de este Juzgado; previniéndose 
á  dichos Pamíes y Pucesoda que dentro del término de ífi dias 
se presenten en este Juzgado á fin de responder á los cargos 
que les resultan en la causa que contra los mismos y  otros se 
instruye sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se les declarará en rebeldía, y les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 19 de Junio de 1879.=Enrique Mon- 
fort.==Antonio María de Gavaldá.

T o le d o.
Licenciado D. Nicolás Esparraguera, Juez municipal de esta 

ciudad, é hitermo da prim era instancia de la misma y su par
tido por ausencia con licencia del propietario.

Por el presente ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares, fuerza de la Guardia civil, Alcaldes y agentes de 
la policía j udicial procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido de tres hombres que en la m añana 
del 17 del actual robaron efectos, dinero y caballerías, entre el 
kilómetro 9 y 10 de la  carretera que de esta ciudad conduce á 
Torrijos, y cuyas señas se expresan á continuación..

Uno alto de estatura, moreno, barba cerrada; viste traje  de 
gitano, consistente en pantalón pardo en mal u so , chaqueta 
igual, monta una yegua, armado con escopeta.

Otro de estatura regular con patillas negras, color moreno, 
ojos negros; viste pantalón de paño negro, chaqueta negra de 
astraean, faja negra, usa canana de cuero, sombrero hongo 
negro, camisa blanca limpia, calza borceguíes de cuero, tam 
bién negros, y monta un caballo castaño un poco encendido, de 
cuatro á cinco dados sobre la marca, con silla, con escopeta 
de pistón.

Y el otro de igual estatura, bastante recio, moreno y afeita
da toda la cara, ojos pardos, nariz regular, gasta sombrero 
entre negro y blanco hongo, blusa de mahon azul bastante 
larga, pantalón de los llamados de vapor del mismo color y 
gasta alpargatas de cordel blancas, con una pistola de las lla
madas Lefaucheux: «siendo los efectos que robaron los s i
guientes:

Dos mil quinientos reales en plata, oro y calderilla.
Tres mantas, dos negras, y una de las llamadas de Ajofrín.
Un costal de jerga blanca con rayas negras y con la marca 

Marejo Burgos.
Una talega con dos libras de peras.
Una capa de paño entrefino,
IlM  manta nueva.

Ün capote en buen uso.
Unas alforjas.
Un revólver.
Una cartera eon varios documentos y una cédula de vecin

dad de Trinidad Parro.
Unas lám inas del empréstito.
Un legajo de cuentas municipales de Almoroz.
Y dos ínulas; una de alzada siete cuartas, pelo negro, cer

rada, uno do los cascos de las patas le tiene abierto, herrada 
de los cuatro extremos.

Y la otra alzada un dedo sobre la marca, pelo bayo, un poco 
calda de brazos, cerrada, recien hecho el cuello y cola, con ca
bezada encarnada.

Hallados que sean dichos sujetos serán conducidos por trán 
sitos á disposición de este Juzgado.

Dado en Toledo á 18 de Junio de 1879.=Licenciado Nico
lás Esparraguera.= Por su mandado, Ventura M artin, por 
Perez.

U g B ja r.

D, Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 
vil3 a y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Serafín Peinado 
Martin, natural de Bérchuks, vecino de Lanjaron, de oficio 
posadero, de 46 años de edad, para que en el térm ino de 80 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á esta Juz 
gado y Escribanía de D. Nicolás P eralta , á fin de am pliar la 
inquisitiva que tiene prestada en causa que se le sigue sobre 
falsedad de un testamento hecho de palabra; pues de lo con
trario sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Ugíjar á 8 de Junio de 1879.=Juan Martínez Gar
cía.—Por mandado de S. S., por indisposición del actuario , 
Miguel Salmerón.

C ÉFeFa.

D. Ignacio del Valle y Rodriguez, Juez municipal, é in te 
rino de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Concepción Nogués Mata, natural de Madrid, vecina y con su 
últim a residencia en Sevilla, hija de Manuel y de Josefa, sol
tera, de 80 años de edad, de estatura regular, m etida en car
nes, color moreno, ojos pardos y pequeños, para que compa
rezca en este Juzgado á evacuar ciertas diligencias en causa 
que contra la m ism a se sigue por estafa, segura de que se la 
adm inistrará justicia; y de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades cor
respondientes de la Nación ordenen la práctica de diligen
cias para la busca y captura de la referida; poniéndola en su 
caso á disposición de este Juzgado. ' g

Dada en U trera á 16 de Junio de !879.=Ignacio del 
V alle .=E l actuario, Felipe Reyes.

Valencia.—Mar.
• ■

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez da prim era in stan 
cia del distrito del Mar de esta capital.

En virtud del presente se cita y llam a á D. Juan Caballero, 
estudiante en Medicina, sin que consten otros antecedentes de 
su  filiación, pero que hasta el i 3 de Enero último estuvo de 
huésped en la casa de Pascuala Montado y Vargues, en esta 
capital, calle Barcelonina, núm. 3, piso segundo, ausente en 
Ignorado paradero, para que dentro de nueve dias se presente 
en este Juzgado ó designe el punto de su actual residencia á 
fin d e  ser examinado en el sumario que instruyo sobre robo á 
P ascuala Montero y otros.

Videncia 7 de Junio de 1879.==Vicente Gremades.=*MlgueÍ 
Tarín.

D. V ícente Cremades y Martínez, Juez de prim era instan
cia del d istrito  del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita . llam a y emplaza á Agustín Val en- 
zuela y C ayuela, de 83 años, natural de Totana, provincia de 
Murcia, hipo de A gustín y de C atalina, soldado que fué del 
batallón in fan tería  de Madrid, núm. 3, de guarnición en Puerto- 
Rico, hoy com licencia, para que dentro de 10 dias se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa que se instruye sobre 
haber ingresado en el banderín de U ltram ar con documentos 
expedidos á nom bre de Francisco Ros y Ros; y no verifican» 
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 18 de Junio  de 1879.—Vicente Crema- 
des.=Vieent@ T arrasa.

D. Luis Tutor y de Huerta, Juez m unicipal del distrito del 
Mar de esta ciudad de Valencia, y encargado accidentalmente 
del Juzgado de prim era instancia del mismo.

P or el presente único edicto se cita y llama á un jóven de 
unos 18 á 19 años de edad, de estatura a lta , delgado, nariz y 
boca regulares, color trigueño; viste con blusa y pantalón azul, 
calza alpargatas, y gorra á la cabeza, el cual y por encargo de 
otro jóven llenó una cédula de vecindad á nombre de Vicente 
Correcher García, fechada con el pueblo de P aterna, en el 
punto denominado La Pechina, afueras de esta ciudad, á fin de 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado á prestar la oportuna declaración en la causa que se 
sigue contra D. Enrique Guillen y otro sobre falsificación de 
una cédula personal; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 87 de Junio de 1879c— Luis Tutor.== 
Salvador R. Encinas?.

Valencia.—Mercado.
D. Francisco de Bas y Polo. Juez de primera instancia del 

fistrho del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eduardo Ca

bero y Gay, vecino de. esta ciudad de Valencia* de ignorado 
jsradero, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
mblicacion del presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca 
¿n este Juzgado á prestar declaración en can .a crim inal que 
ne hallo instruyendo sobre falsificación y estafa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer ie parará el perjuicio que haya 
.ugar, pues así lo tengo acordado en la citada causa.

Dado en Valencia á 17 de Junio de 18I9.=Francisco de 
ELs.=Por mandado de S. S.# Salvador Martínez.

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Morcado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José, áe segundo 
apellido Bn, conocido per Morro, vecino que fué de esta ciu
dad, extramuros, habitante en el caserío de Pinedo, de igno
rado paradero, de oficio pastor, para que en el término de 10 
dias, contados desde la publicación del presente en ¿a G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa crim inal que me hallo instruyendo sobre estafa por 
venta de resos; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este día en la referida causa.

Dado en Valencia á 19 de Junio de 1879.=Franciseo de 
B as.=Por mandado de S. S., Salvador Martínez.

D. Francisco de Bas y Polo, Juez do prim era instancia del 
distrito del Mercado de'esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de nueve dias se llama á María 
Requena, vecina que fué de Ruzafa, habitante calle del Gene
ral Prim , para que dentro del térm ino de nueve dias se pre
sente en este Juzgado, ó manifieste su domicilio, para notifi
carle cierta providencia recaída en causa contra Eduardo 
Ghordá y otros sobre hurto de dinero á 3a misma; cuyo térm i
no se contará desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ; y con apercibimiento á dicha María Requena que 
si no lo verifica le parará perjuicio.

Valencia 80 de Junio de 1879.=Franciseo de Bas.—José 
Herraiz.

Valiadolid.—Plaza.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del d is

trito  de la Plaza de esta ciudad de Valiadolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

de la Gruz Seríame Fernandez, n a tu ra l de Carboneros el Ma
yor, hija de José y Rosa, de 41 años de edad, tendera ambu
lante, casada, y P etra Miguel de los Ríos, natu ra l de Falencia, 
h ija de Sebastian é Ignacia, viuda, quinquillera, de 60 años de 
edad, ambas sin residencia fija y de ignorado paradero, para 
que dentro del término de 10 dias comparezcan en este Juzga
do con el fin de notificarlas la sentencia dictada por la Sala de£ 
lo crim inal de esta Excma. Audiencia territorial en la causa 
que se las ha seguido sobre hurto de géneros de comercio, 
extinguir en la cárcel de este partido tres meses de arresto 
mayor que se las ha impuesto; apercibiéndolas que de no ve
rificarlo se les irrogarán  los perjuicios ds derecho.

Y en nombre de S. M. Don Alfonso XII exhorto y requiero, 
y de mi parte suplico y ruego á todas las Autoridades, G uar
dia civil y agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan 
proceder á la busca y captura de las referidas procesadas, po
niéndolas á mi disposición al objeto indicado.

Dada en Valiadolid á 80 de Junio de 1879.=José María No- 
riega .= P or mandado de S. S., León Hervás.

¥era.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D, José María Castelló y 
Carrasco, Juez da prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presenta se cita, llam a y em plaza á Jaim e Gilabert 
López, Antonia Martínez Sánchez, su esposa, é Indalecio Már
quez López, vecinos los dos primeros de Cuevas, y el último 
de esta ciudad, para que comparezcan en este Juzgado dentro 
del térm ino de octavo dia, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que tenga lugar la diligencia de careo asordada, y que no 
pudo tener efecto por la no comparecencia de los mismos en 
las diligencias que se instruyen contra el Juez municipal y 
Secretario de Cuevas sobre abusos; apercibiéndoles que de no 
comparecer ¡es parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 17 de Junio de 1879 .=José María Cas- 
telló.==Por mandado de S. S., Juan López.

Villacarriendo
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de prim era instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 

del 80 del actual f ueron robadas de la iglesia parroquial de 
San Vicente las alhajas siguientes:

La cruz procesional forrada de plata.
Dos crism eras de p lata con las iniciales 0 y E.
Una bandeja de m etal plateado.
Una palm atoria de lo mismo.
Una campanilla de id.
La cajita de viaticar, de p la ta .
Y un alba de hilo fino.
Sobre lo cual me hallo instruyendo causa crim ina7, y en 

ella he acordado se proceda á Ja busca de dichos efectos.
Al efecto, en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. &.), 

exhorto y requiero, y,en el mío pido y  ruego á los Sres. Jueces,



420 4 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 216.
Autoridades y deraás agentes de la policía judicial practiquen 
las mes * tlv § oilig<-ncias en averiguación del paradero de 
dicho? t p*-i.tedolos á disposición de este Jazgado ju n 
tamente c . ! te r 'L' as en cuyo poder fueren ha) telas.

Bate *• - " i-' '«o- rri. do á £6 de Junió de 18I9 .«  Modesto Za
mora L*fu -nit*.—Por mandado de 3. 3., Trifon Heredia.

V i l l a j o y o s a .
D, Fe Iteco  Stern y Enebra, Jnaz de primera instancia de 

este i r r t , \
Cito, lterte y emplazo por término da 10 días, á contar 

desde la inserción del presente en la Gaceta, de Madrid, á 
Tomás Oniz y Lleret, Jerónimo Limares Baldó y Pedro L u
nares Lloro a, iodos naturales y vecinos de Orcheta, para que 
dentro de dicho término ss presenten en este Juzgado ó mani
fiesten el punto de m  residencia, á fin de que reconozcan en 
rueda al p -..crn** do Francisco Lloret Ferrando , pues que así lo 
tengo m a n o  a te  un la- causa que se sigue contra el mismo y 
otro por legiones m.útuas; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vijtejoyosa á 16 da Junio de 1879.—Federico 
Sterm—Por su mandado, Joaquín María Urrios.

V i l l a n u e v a  d e  l a  S e r e n a
D. Luis Salcedo y Áríeagp, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el paasoníe se cita, llama y emplaza á Eugenio Manuel 

Martin, üe¡ endiente que fué de la casa-comercio do D. José 
Alvsrez Escribano, de esta, vecindad, cuyo paradero se ígnere, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
publicación de as te adicto en la G aceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado ix prestar cierta declaración en la causa crim inal 
que pende en d  mismo contra Saturnino Gartelo y Bit doy, na
tural de O mrédr ndo, provincia da Guadalajara, por falsedad 
de una le t e  de cambio y estafa da dinero; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viltem eva da la Serena á 18 de Junio de 1879.= 
Luis Salcedo-=D a orden de S. S», Vicente Montero.

Z a r a g o z a .—P i l a r .
D. Pedr », o' t e  sí-i do y Peres, Juez de prim era instancia 

del cuertei i 1 1 ¿r de Z&ragozs.
Por el p ‘o f ‘ edicto cito, llamo y emplazo á Juan Forri- 

llerat, qiduqi >:• eo ambulante, y cuyo actual paradero se ig
nora, para o o, término de £0 dias, contados desde su in
serción en c  8 vOe.a de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, cono *¡r a en este Juzgado, sito en la calle áe la. De
mocracia, núiiu 74?, á. responder á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo contra el mismo sobre estafa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 86 de Junio de 1879.=P8dro del Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Francisco Luisa.

Por te presento y en virtud de providencia cid Sr. Juez de 
prim era i m t e d a  del distrito del P i la r , se cita y llama ucr 
una sola voz y término de seis dias á D. Modesto Sabater, te l 
comercio de Barcelona, y á su dependiente Antonio Puig 
Clara, ru r  ̂ hallaba encargado do la venta de telas en un 
estableen t e -  •> sito en esta ciudad, calle del Coso, núm. 83, 
para que c.><~ crezcan  en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa que me hallo instru 
yendo sobre robo de dicho establecimiento , ejecutado en si 
mes de Eíi.-ro ultimo; apercibidos quede no verificarlo dentro 
de dicho ter.te.uo les parará perjuicio.

Zaragoza vO de Junio de Í879.=EI Escribano, Basilio P a 
raíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agueda Gil, de estatura baja, pelo entre rubio, nariz chata 
ojos gordos encarnados, sin pestañas, cara redonda, color bue
no, vestida sayo de percal, pañuelo azul al cuello, delantal lis - 
tade, sin que resulten más datos, la que en 1S de Noviembre 
de 1877 habitaba en esta ciudad, calle de la Verónica, núm. 3i. 
casa de prostitución, para que ea el término de iO dias, can
tados desdi? k\ inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma
drid, comparezca eu este Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que contra la misma me hallo instruyendo sobre hurto 
de prendas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. ,

Por tanto, encargo á las Autoridades civiles y militares y 
demás procedan a la busca y captura de la GiJ, 'y dispongan 
la conducción á este Juzgado con las seguridades debidas. "

Dada en Zaragoza á £6 de Junio de i879.=Pedro del Cas- 
tillc.=De su orden, Basilio Paraíso.

Z a r a g o z a .—S a n  P a b lo .
Jen cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 

instancia del cuartel de San Pablo de esta capital se cita á 
Agueda, vecino de esta capital, y cuyo actual paradero 

se ignora, p>r». que dentro del término de ocho , dias se pre
sente en U  audiencia de dicho Juzgado, calle de Predi-
cadores, nnm o?, con objeto de declarar en cansa criminal* 
pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar’, con f. i’regio t e a  juy.

Zc;.. vgDZ-.i i  4 ce Junio de 1879,==Eí Escribano, Manuel 
8a '.m ,

u ~ - r> Juez de primera instancia, del distrito de
i5a'í L  ** Dona Micaela Lo?fia é M aría , viuda do

F ’ - t e  Aia, empleado que fué en e! ferro-carril de á t e

crid, para que el xernamo de ocho di£,¿> ge presente en este Juz
gado á oír la noLíicacion del sobreseí míe j *• otee do causa so~ 
bre id uorto de s u espo$;;; |o i as pov &s ' ¡ o )r>y.

Zaragoza %Q de Jomo cío 1879.=FI E scribano , Licenciado 
Camilo Torres.
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Dia 2.

Palm a...... 764*5 81*4 •**NrE... Brisa,. Despejado. T7 ;anq.a

Direccion general de Correos y  Telégrafos K
Se gnu los partes recibidos, ayer no Lovió an provincia ; alguna

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id
De les partes remitidos por la Administración princip/ r  da -Matn.. 

fieros páblieos, intervención del Mercado de granos y V is‘[a 
de policía urbana, resultan ser los precios de los arte ¡ t e  Ásumo en el dia de ayer los siguientes: aQ G0L~

Carras áe vaca, de 03 á U*I2 pesetas la %sT®bVf í  4*55 «- h
ídem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4 *02 F L kilogramo 
?ocino alejo, de 48*50 á 49*5 0 pesetas la arroba • d% §44 * «te  ?t

libra, y de 4 *82 á 4 ‘00 si kilogramo: 'J  ̂ .Jainon, de 25 á §0 pesotafj la arroba, de MIL & ^ 7 5 1  a 1 w 46 2*67 á 3*80 elkilógramo. ^  T
Pas á© áog libras, áe 0 ^ 4  á 0*53, y  de &‘-¿7 ^  §£57 p esa o s  ©1 MM
Garbaazog, da 7 á 07*69 pegetag ia arroba; do ©*ip 5 9 *7 4  u  hk- y  de 9*63 á 4 *64 el ¿  hh ^de 6 á 8*50 j,? ^T-ofea; -As r i 5  á ¥%l H/ f §‘64 á 9*89 el kilógr riso. <í‘-*

'  - &rrol)ai de « 0*87 la libra, y ¿ .̂ 0«gg
.  t p y f é d *  ' ” aV  •- :a 2rroba» 'ki «'*& * la Ptbm. y

üarnoa rege 1 ie 0*75 gesteas? la arroba» r ñ te  A «1igramo» ‘ ~
Laem mineral, df ■> i ^ te ■rrc^i y 3 0*M el ’k
ÓA, da 0‘SJ á_e» 7 , w  s . - -V "H .  - / f3i . t e  E0-
G-aOOIl, ds-1¡ DOSets».*' f.rí'O .vL-í fr-M f 0*89 in b"L
V’ V - ’ A , , '  t e  t e  ' /  ' ’ " T  1 - 1« Mbra.

. ‘f í ? ’ s t  d  -"tTGbí‘; * 6 Ííl?“2 á 'h s7  i.;; as-artillo, y
'Moo, de ?* -// , ^

liti:ol0í<,> ^ m , ° *ace{0’ 6 i8'r s  y ^ ta s  ;.a fanega, y  á 20*23 el decá-

4 7*77 peseta» la fanega, y á I4‘06 el decá-

v* 9* ««  * ’ á«« da avw.~.Tacatr, 476.—Canas-ro», 634.—Terneras, 82 .--0vejasv  Sí s.— T c la l, 4.204.
Si peso m  libras. * 94 J 4 9 > « ld »  m  kilogramos.«. 44.979.

Del parte rem M io  por k  A d m in te tm c im  principal ék C om u- mos y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital en el día áe ayer .¡os aignientsst

PUKTOS 1>B RSCAUBAGlOlff. P ts . CéntfJpo&TOS BS aiGAUBAGíOíT. PtS. €énU 0

foí6dD o t . 2074*65-1 CiEdad-Roal. . 4:.373*38-
í êgovia. ô««©¿ «•• 4.850 60 Posos \i© hielo iatev. »
Í S f  ̂ 0s«».• o o « ® ® * o © « o í.- 5.280'56 | Jáhrío¡3. da ffííj, co ¿  Y.'¡«llX-íkO» „ © 4, O I?. Q ® a v> C <9 « •• 4 .407 99 f Fesí'fi ̂ [OS. n - »• , r »
Vaso»., .. 2.059 59 Mstíads *X>s 5 14 1> 1111' 1f.706‘65
• ■'.< i:0 ig. , S.000-SÍ
'» o':od:>.ci H',565'94- - :—

W fr f t W tt .. . . ,   SM82<67

t o  q«!« se aaujscia alpúblícc para ®a coa ooM eato.Madrid 3 de Agosto d® 4 S79.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.
M ADRID .— E stado san itario ,— O haervacm us meteo

rológicas de U  sema/na. —  Altura barométrica máxima* 
709,19; mínima, 70o.,15̂  temperatura máxima, 40°^; m í
nima, 17®,6.; vientos' dominantes, S. 0»r G. y S. E.

En las fiebres qu/e durante esta semana se han presen
tado seguían marcándose los caracteres que en las anterio
res; les gástricas y gástrico-biliosas continúan presentán
dose con tendencia á complicarse, en el paso ai secundo 
setenario, con sínf .ornas nerviosos; las tifoideas son poco 
numerosas; siguei a decreciendo las intermitentes, y se sos
tienen con igual frecuencia y gravedad las eruptivas en 
los niños.

Los eskidos * fiogístieos da los órganos respiratorios han 
sido ménos mir nerosos, aunque no en la proporción cor
respondiente á ]a estación actual. Los reumatismos, erisi
pelas y angim ¿s tonsila-res también siguen presentándose, 
aunque móno s numerosas y más benignas.— (S¿yte médico.)

A N U N C IO S.

CÓDIG ,0 PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
crip ainal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi

cial, á 2 pesetas 50 con limos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vf ;nde en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nací .o c a l, y  en la portería del Ministerio de Ultramar.

T ' EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
A i Ejército,—Edición oficial.— Se halla do venia 
p ,n el Despacho de libros de fe Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar,

13 EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
a  va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

|  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UNFO- 
^  lleto, á  :3 rs. ceda ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Im prenta’Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SA N T O S  D E L  D IA .

Santo Domingo de Guzman, confesor y fundador, y San Eleuterio, m ártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO Y CIRCO DEL PTiÍNOIPE ALFONSO.— ras madrileñas*)—A las nueve.—Hólturn.—Pongo.—El hombre es débil,—'Los hermanos Lerin.—ha fiesta de Marte.
JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Adria-* na Angot.—Baile.—Intermedios por la banda de Ingenieros, dirigida por el Sr. Maimó.

jía ñ a n a , 4 las nueve, á beneficio de las Casas de Socorro y 
Asilos de San Bernardiuo, gran concierto extraordinario por la Sociedad Union Artístico-Musical, bajo la dirección del Sr. Bretón.

OIROO DE PRIGE,—A 3m  nueve do la noche.—Grande y  variada función de ejercicios ecuestres,, cómicos y gim násticos, m  la que tom arán parto lo.- Principales a rtistas y los clowns W sinra tta y el popular BI’í/H iy n e n .


